


MANUAL SOBRE ESTÁNDARES JURISPRUDENCIALES EN  
ACCESO A LA JUSTICIA Y DEBIDO PROCESO EN EL PERÚ
SERIE: ESTÁNDARES EN DERECHOS HUMANOS. NÚMERO 1

Despacho Viceministerial de Derechos Humanos  
y Acceso a la Justicia

P
Hecho el Depósito Legal en la Biblioteca Nacional del Perú
N° 2014-07495

rimera Edición, abril 2014

© M
Editado por:

inisterio de Justicia y Derechos Humanos

Teléfono: 204 8020
www.minjus.gob.pe

Ministro de Justicia y Derechos Humanos: 
Dr. Daniel Figallo Rivadeneyra

Viceministro de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia:
Dr. Henry José Ávila Herrera

Edición:
Cecilia Heraud Pérez

Coordinación:
Salvador Herencia Carrasco
 
Autoría:
Antonio Ruiz Ballón

Diseño y diagramación: 
Mary Reymundo Aguilar

Impreso en: 
BURCON IMPRESIONES Y DERIVADOS SAC
Calle Francisco Lazo N° 1924 - Lince
Teléfono: 470-0123

Observatorio de Derechos Humanos:  
Formando cultura en Derechos Humanos
(http://observatorioderechoshumanos.pe/)





Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
    Manual sobre estándares jurisprudenciales en acceso a la Justicia y debido proceso en el
Perú. -- Lima: MINJUS, 2014.
    155p. -- (Estándares en Derechos Humanos; 1).
 
DERECHOS HUMANOS / ACCESO A LA JUSTICIA / DEBIDO PROCESO / 
JURISPRUDENCIA



3

ÍNDICE

SIGLAS 	

PRESENTACIÓN	

INTRODUCCIÓN

LA JURISPRUDENCIA, CONTROL DE CONVENCIONALIDAD 
Y POLÍTICAS PÚBLICAS

CONVENCIÓN AMERICANA DE DERECHOS HUMANOS

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL PERÚ	

PARTE I
EL ACCESO A LA JUSTICIA

1.1.	 Definición general. Alcances y límites	
1.2.	 Las barreras para el Acceso a la Justicia y los estándares 

de la Corte idh y del tc	
1.2.1.	Tabla de barreras para el Acceso a la Justicia y 

jurisprudencia de la Corte idh y del tc 
	

PARTE II
EL DEBIDO PROCESO

2.1.	 Definición general. Alcances y límites	
2.2.	 El debido proceso: Principales manifestaciones	

2.2.1.	Tabla: Principales manifestaciones del debido 
proceso en la jurisprudencia de la Corte idh y del tc	

ANEXO	
Las 100 reglas de brasilia 	

BIBLIOGRAFÍA

5
6

10

14
22
24

31
32

38

40

65
66
70

72

113
150



4



5
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Uno de los compromisos del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, a 
través del Viceministerio de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia, es 
contribuir a la construcción de una nueva cultura de derechos humanos. Para 
cumplir este mandato, trabajamos en la articulación de políticas sectoriales y 
en la organización de cursos de formación y capacitación.

El lanzamiento del Observatorio de Derechos Humanos (http://
observatorioderechoshumanos.pe), en diciembre de 2013, nos ha permitido 
tener una plataforma de comunicación para que las personas puedan 
conocer qué es lo que el Estado peruano viene haciendo sobre esta materia. 
Actualmente se puede consultar los informes que presentamos ante diversos 
organismos internacionales, legislación y jurisprudencia sistematizada, así 
como publicaciones de interés. 

Uno de los retos que nos hemos planteado en el Viceministerio de Derechos 
Humanos y Acceso a la Justicia es contribuir en la educación y formación 
de los derechos humanos. Seguramente todos hemos escuchado o leído 
la expresión “estándares internacionales en los derechos humanos”. Sin 
embargo, ¿qué significa esto?, y más importante ¿cuáles son estos estándares 
y dónde los puedo encontrar?

Con el fin de intentar responder progresivamente a estas interrogantes, en 
el Observatorio de Derechos Humanos hemos creado una sección titulada 
“Derechos Humanos en el Perú” con el fin de implementar una serie de 
trabajos que permitan sistematizar estos estándares. En la medida que 
podamos conocer el contenido y alcance de los derechos reconocidos en la 
Constitución Política y en los tratados internacionales de derechos humanos 
es que podremos asegurar su vigencia y protección. 

PRESENTACIÓN
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Por este motivo es que iniciamos este trabajo de publicaciones periódicas con 
dos derechos de suma importancia para nuestro Estado Constitucional de 
Derecho: el acceso a la justicia y el debido proceso. 

Dentro del compromiso constitucional del Estado peruano con la protección y 
el desarrollo de los derechos fundamentales, el acceso a la justicia y el debido 
proceso implican la implementación de un marco de políticas públicas dirigidas 
a fortalecer el sistema judicial del país. 

La satisfacción de este derecho tiene una especial importancia para el 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos pues la Dirección General 
de Defensa Pública y Acceso a la Justicia (http://www.minjus.gob.pe/
defensapublica/) tiene como competencia prestar el servicio de asistencia 
legal gratuita, la defensa de víctimas y los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos. 

En este sentido, el “Manual sobre estándares jurisprudenciales en Acceso 
a la Justicia y Debido Proceso en el Perú” se centra en los estándares 
jurisprudenciales desarrollados por la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos y el Tribunal Constitucional. Con esta publicación, iniciamos la Serie 
“Estándares en Derechos Humanos” que serán publicadas así como puestas 
en forma digital en el Observatorio de Derechos Humanos.

Muchas veces la recurrencia de casos ante la Corte Interamericana no tiene 
tanto que ver con el desconocimiento de la Convención Americana de Derechos 
Humanos o de la jurisprudencia por parte de los órganos jurisdiccionales 
locales, sino con la falta de acceso a la información sistematizada sobre esta 
materia.
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Aun cuando en la labor de nuestro Tribunal Constitucional debemos reconocer 
el uso sostenido de la jurisprudencia de la Corte Interamericana, en muchos 
órganos jurisdiccionales (Salas Superiores y Juzgados), y en la argumentación 
de los usuarios y agentes del Estado en este ámbito, incorporar estos 
instrumentos sigue siendo una tarea pendiente. 

El presente manual ha sido elaborado por Antonio Ruiz Ballón y coordinado 
por Salvador Herencia Carrasco, asesor del Despacho Viceministerial de 
Derechos Humanos y Acceso a la Justicia. La revisión de estilo ha estado a 
cargo de Cecilia Heraud Pérez.

Con esta publicación, esperamos generar un punto de referencia que permita dar 
paso a la posibilidad de instaurar políticas públicas, dirigidas tanto a fortalecer 
la coherencia argumental del sistema judicial peruano contextualizado dentro 
del Sistema Interamericano de Protección de los Derechos Humanos, como 
a fortalecer los conocimientos de los operadores y usuarios del sistema de 
justicia. Esperamos que en el futuro contribuya a visibilizar, como tarea de 
todos, un mayor desarrollo del control de convencionalidad en el Perú.

Lima, Enero 2014

José Ávila Herrera
Viceministro de Derechos Humanos y Acceso a la Justicia
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos
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En el marco de desarrollo de los lineamientos estratégicos del Plan Nacional 
de Derechos Humanos 2014 – 2016 del Estado peruano, se encuentra previsto 
el desarrollo de las actividades de formación y enseñanza en Derechos 
Humanos, y es en ese contexto que el MINJUS ha creado un Observatorio de 
Derechos Humanos el cual requiere puntos de referencia que permitan orientar 
el desarrollo y la evaluación progresiva de las políticas públicas del Estado en 
esta materia. 

Es por ello que se elabora esta publicación en la que se recogen los 
estándares nacionales e internacionales en materia de Acceso a la Justicia 
y Debido Proceso para ser difundidos en la comunidad jurídica en general, 
pero especialmente entre los abogados de la Dirección General de Defensa 
Pública y Acceso a la Justicia (DGDPAJ) y del Instituto Nacional Penitenciario 
(INPE), que dependen del MINJUS, entre otros agentes del Estado cuya labor 
es conseguir la igualdad jurídica y la correcta defensa de las personas ante 
el sistema de justicia, así como desarrollar las obligaciones democráticas 
del Estado en materia de protección a víctimas y grupos en situación de 
vulnerabilidad, en especial las mujeres víctimas de violencia. 

En ese sentido, el presente documento tiene carácter técnico y divulgativo, por 
tanto no ofrece una elaboración doctrinal, ni pretende desarrollar un estudio 
en profundidad de los estándares jurisprudenciales en las materias previstas, 
sino que, en tanto manual, condensa las cuestiones sustanciales en materia de 
acceso a la justicia y debido proceso, a las que deben prestar atención quienes 
litigan en el contexto jurídico peruano o participan de alguna manera en él, y 
ofrece información actualizada y de fácil acceso. 

introducción



11

La investigación que se ha desarrollado para elaborar el documento ha tenido 
como fuentes principales las publicaciones electrónicas de las instituciones 
oficiales, en especial el “Buscador Jurídico de Derechos Humanos” (BJDH), 
desarrollado por iniciativa conjunta de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación de México y la Corte Interamericana de Derechos Humanos (http://
www.bjdh.org.mx/BJDH/), así como “La Jurisprudencia Relevante del Tribunal 
Constitucional. Junio de 1996 – Diciembre 2012”,   publicado en formato de 
CD por el Centro de Estudios Constitucionales del Tribunal Constitucional del 
Perú. Fuera de ello, distintas publicaciones especializadas también han servido 
para elaborar este trabajo, proporcionando información útil para construir un 
documento de carácter esencialmente informativo y general. 

Para definir la estructura del documento se ha considerado la naturaleza de los 
contenidos, de manera que este trabajo tiene dos partes principales: la primera 
trata la garantía de Acceso a la Justicia, por tener un carácter más general 
y, la segunda, trata del derecho al Debido Proceso. Para ambas partes se 
ha optado por desarrollar estructuras paralelas de contenido, que constan de 
dos puntos: en el primero se presenta una definición general del tema que se 
sustenta o amplía luego con citas jurisprudenciales y se cierra con un recuadro 
que contiene la clasificación numerada con la que a continuación se presentan 
los estándares jurisprudenciales y que debe servir para facilitar la orientación 
del lector. 

En el segundo, se recogen y organizan los criterios establecidos por la Corte 
IDH y el TC mediante una tabla de dos columnas –la izquierda para la Corte 
y la derecha para el TC– en las que aparecen los párrafos que consideramos 
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más relevantes de la jurisprudencia de cada una de estas instituciones. Por 
lo general en estos párrafos no se ofrece contenido “equivalente” entre uno 
y otro tribunal, sino diversos aspectos del mismo tema, tanto conceptuales 
como de aplicación concreta. Por otro lado, en cuanto a la selección de textos, 
aunque se han recogido algunos matices de aplicación –no se trata de un 
documento exhaustivo–, se ha procurado evitar citas de casos o aplicaciones 
singulares del derecho, y en la mayoría de párrafos citados se ha preferido usar 
referencias de las cuales se pueden extraer reglas o argumentos de aplicación 
general, abstracta, con el objetivo de que tengan mayores posibilidades de 
aplicación para los usuarios del documento. 

Al final de cada una de las citas jurisprudenciales aparece la fuente de la que 
proviene, señalando el nombre del caso y los demás datos de las referencias 
usuales a la jurisprudencia de la Corte, y el número de expediente y la fecha 
de publicación o emisión en el caso de las decisiones del TC1. Como se verá, 
dadas las características generales de este documento, prácticamente no 
existen notas a pie de página y aunque en los extractos jurisprudenciales 
citados aparecen números que parecen referir a notas o citas a pie de página, 
estas no aparecen; sin embargo se pueden consultar fácilmente vía Internet 
revisando los documentos originales íntegramente.

1 Se coloca la fecha de publicación cuando la sentencia ha sido tomada de CENTRO DE ESTUDIOS CONS-
TITUCIONALES “La jurisprudencia relevante…”, pues consta esta información. Se indica sólo la fecha de 
emisión cuando la sentencia ha sido tomada del buscador de jurisprudencia de la página web del TC, donde 
no consta la fecha de publicación.
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En el anexo de este documento aparecen las “100 Reglas de Brasilia” –que 
atañen a la problemática del acceso a la justicia para personas en condición 
de vulnerabilidad– documento que resultó de la XIV Cumbre Judicial 
Iberoamericana y al cual el Poder Judicial peruano se ha adherido. Al final 
del documento aparece la bibliografía empleada, en muchos casos accesible 
gratuitamente desde Internet. 

Ahora bien, dado que en gran medida el objetivo de este documento es aproximar 
a sus destinatarios a los estándares internacionales en materia de derechos 
humanos a los cuales está vinculado el Estado peruano (en especial respecto 
al SIDH), antes de desarrollar los contenidos señalados se ha considerado 
conveniente elaborar, como parte esta Introducción, una explicación que 
permita situar las materias tratadas en el contexto del derecho internacional 
de los Derechos Humanos, poniendo especial énfasis en el valor jurídico de la 
jurisprudencia tratada y en el Control de Convencionalidad que ha desarrollado 
la Corte IDH, y que establece la obligación de la jueza o del juez nacional de 
contrastar los dispositivos legales del país con los estándares de un tratado 
internacional, y que, por tanto, desde los objetivos de este documento, debe 
servir también a los litigantes como herramienta argumental para impulsar la 
actividad de la judicatura nacional sobre este espacio de control jurídico. Al 
final de esta Introducción, se citan las principales normas involucradas, tanto 
de la Convención Interamericana como de la Constitución peruana.
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Para el desarrollo de una sociedad, es indispensable la existencia de mecanismos 
de justicia. En una democracia republicana y constitucional, situada en un 
marco de obligaciones internacionales en materia de derechos humanos, se 
espera que dichos mecanismos cuenten con algunas características mínimas, 
que ciertamente no se desprenden siempre de la literalidad de las normas 
constitucionales o de los textos de los tratados internacionales. Es preciso 
tener en cuenta disposiciones de alcance general que partan de la casuística, 
como son las decisiones vinculantes de los órganos jurisdiccionales, pues son 
ellos, a partir de casos concretos, los que señalan las interpretaciones más 
autorizadas de las normas y las puntuales manifestaciones del contenido de 
los derechos. 

La información que proveen estas decisiones, debe servir como herramienta de 
argumentación preferente, consulta y análisis crítico para todos los operadores 
y usuarios de los servicios de justicia y en especial para los funcionarios del 
Estado. Sin embargo, además de la jurisprudencia, es preciso considerar otro 
aspecto fundamental para la realización del derecho: las prácticas sociales 
que dan cuenta  de las normas o, si se quiere, la vivencia de derecho, el cómo 
llevamos las normas a  la práctica. 

El documento que aquí se desarrolla se dirige a ambos aspectos pues no solo 
es una fuente de información jurisprudencial sino también un material de uso 
práctico para los servidores del Estado, entre los que se cuentan juezas, jueces, 
además de los mencionados en la introducción, y litigantes particulares que 
tradicionalmente carecen de acceso simplificado a esta información o escasa 
disposición hacia ella; lo que constituye una de las principales causas de su 

LA JURISPRUDENCIA, CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD Y 
POLÍTICAS PÚBLICAS
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desconocimiento y poca presencia en el quehacer del litigio ordinario y que 
es un ámbito de actividad plenamente enmarcado dentro del SIDH, aunque 
muchos litigantes y muchas autoridades lo olviden o lo desconozcan por su 
escasa difusión. En ese sentido, con la distribución de este manual, el Estado 
peruano procura superar la situación descrita contribuyendo a desarrollar 
parte de las condiciones materiales necesarias para la protección integral de 
los derechos humanos en el Perú.

Esto es así porque los compromisos internacionales asumidos por el Estado 
peruano lo establecen, lo que implica que toda la jurisdicción interna del país 
forma parte del SIDH y es parte de su jerarquía funcional; de manera que ambas, 
jurisdicción interna e internacional, pertenecen a la misma estructura normativa, 
jurisdiccional y, por tanto, argumental, en la que los tribunales internacionales 
constituyen el cierre del sistema2. Entonces, el Pacto Interamericano de 
Derechos Humanos (o Pacto de San José) y la jurisprudencia que la Corte IDH 
desarrolla al respecto, son instrumentos normativos de observancia obligatoria 

2 Al respecto, son claras tanto nuestra Constitución Política en su Cuarta Disposición Final y Transitoria, 
como el Artículo V del Título Preliminar del Código Procesal Constitucional (Ley N° 28237), que respectiva-
mente señalan: “Cuarta. Las normas relativas a los derechos y a las libertades que la Constitución reconoce 
se interpretan de conformidad con la Declaración Universal de Derechos Humanos y con los tratados y 
acuerdos internacionales sobre las mismas materias ratificados por el Perú”; y “Artículo V.- Interpretación de 
los Derechos Constitucionales. El contenido y alcances de los derechos constitucionales protegidos por los 
procesos regulados en el presente Código deben interpretarse de conformidad con la Declaración Universal 
de Derechos Humanos, los tratados sobre derechos humanos, así como de las decisiones adoptadas por 
los tribunales internacionales sobre derechos humanos constituidos según tratados de los que el Perú es 
parte”.
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que pueden y deben ser reivindicados por todos los ciudadanos ante cualquier 
órgano jurisdiccional interno incluidas las instancias administrativas. Ya 
nuestro TC se ha pronunciado sobre las consecuencias de no atender este 
compromiso3. A este respecto la Corte IDH ha señalado que:

“cuando el Legislativo falla en su tarea de suprimir y/o no adoptar leyes contrarias 
a la Convención Americana, el Judicial permanece vinculado al deber de 
garantía establecido en el artículo 1.1 de la misma y, consecuentemente, debe 
abstenerse de aplicar cualquier normativa contraria a ella. El cumplimiento por 
parte de agentes o funcionarios del Estado de una ley violatoria de la Convención 
produce responsabilidad internacional del Estado, y es un principio básico del 
derecho de la responsabilidad internacional del Estado, recogido en el Derecho 
Internacional de los Derechos Humanos, en el sentido de que todo Estado 
es internacionalmente responsable por actos u omisiones de cualesquiera 
de sus poderes u órganos en violación de los derechos internacionalmente 
consagrados, según el artículo 1.1 de la Convención Americana”4.

3 El TC, ha señalado, apoyándose en el caso Tribunal Constitucional Vs. Perú (Corte IDH, Sentencia del 24 
de septiembre de 1999, Serie C-N.º 55, párrafos 35, 40 y 49 ), que: “De aquí se desprende la vinculación 
directa entre la Corte Interamericana de Derechos Humanos y este Tribunal Constitucional; vinculación que 
tiene una doble vertiente: por un lado, reparadora, pues interpretado el derecho fundamental vulnerado a la 
luz de las decisiones de la Corte, queda optimizada la posibilidad de dispensársele una adecuada y eficaz 
protección; y, por otro, preventiva, pues mediante su observancia se evitan las nefastas consecuencias 
institucionales que acarrean las sentencias condenatorias de la Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos para la seguridad jurídica del Estado peruano”. Exp. 00007-2007-AI. Publicada el 20 de junio de 2007.

4 Corte IDH. Caso Almonacid Arellano y otros Vs. Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 26 de septiembre de 2006. Serie C No. 154, Párrafo 123.
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Ahora bien, volvamos a la problemática de la jurisprudencia. La jurisprudencia 
tiene aspectos trascendentales a los que usualmente no prestamos atención, 
quizás por la poca certidumbre con que se ha desarrollado en nuestro país, 
quizás debido a nuestra escasa formación en la problemática que supone su 
uso en un sistema de derecho como el nuestro. No pretendemos aquí entrar 
en el fondo de la cuestión, pero sí poner de relieve la oportunidad para la 
realización de la justicia que brinda el acceso a espacios jurisprudenciales 
razonablemente consistentes como los del SIDH y el del TC. 

Uno de los atributos o virtudes más importantes de la jurisprudencia es el 
de la transparencia de los argumentos; esto quiere decir que, al apoyarse 
en decisiones anteriores, por su propia naturaleza –la exposición pública de 
las decisiones que resuelven casos concretos–, la jurisprudencia se ve en la 
necesidad de ser coherente tanto por estar expuesta al escrutinio público como 
porque sus contenidos dependen de decisiones anteriores (precedentes), que 
si no son tenidas en cuenta razonablemente en los nuevos casos, cualquier 
ciudadano podría señalar tratos desiguales o decisiones inequitativas cuando 
los órganos jurisdiccionales abandonan arbitrariamente estos precedentes. 

En otras palabras, los ciudadanos conocen cómo piensa el órgano judicial 
porque sus razonamientos jurídicos están permanentemente expuestos, y la 
necesidad de justicia ante la sociedad y de dar a cada uno lo que corresponde, 
obliga a que dichos razonamientos a lo largo del tiempo sean coherentes entre 
sí y a que cuando se quiera cambiar la tendencia o el sentido de los argumentos 
(precedente) sea preciso plantear una justificación razonable y suficiente que 
también estará expuesta al público. 
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Decimos que la transparencia es una virtud de la publicidad de las decisiones 
jurisdiccionales sostenidas en el tiempo, porque convierte al juzgador concreto 
en una fuente objetiva, real, de argumentación. Si se quiere, el precedente, 
clave o hito de la transparencia, le da identidad al pensamiento del juzgador 
y, de cara a la realización de la justicia, esta identidad es fundamental porque 
permite a los litigantes prever el comportamiento del órgano judicial y afinar 
sus argumentos en función de ello, limitando así las posibilidades tanto de 
exigir decisiones absurdas al órgano jurisdiccional, como de que él las emita. 

En buena cuenta el uso del precedente y la publicidad amplia y general, 
sostenida en el tiempo, se convierten en las claves de la seguridad jurídica 
en el ámbito jurisdiccional. Por otro lado, en la medida en que  las decisiones 
jurisprudenciales son vinculantes u obligatorias para los ciudadanos, pero 
también para el propio juzgador (de ahí el sentido ético de la coherencia), 
el uso que de ellas pueden hacer los litigantes frente al propio órgano 
jurisdiccional sirve tanto para preservar el control público sobre la actividad de 
los juzgadores como para retroalimentar y enriquecer las propias corrientes o 
líneas de argumentación de los mismos. 

Por las razones antes señaladas, este manual, espera también contribuir 
a prevenir la recurrencia de casos del Estado peruano ante la Corte IDH, 
precisamente porque éste es un órgano jurisdiccional cuya actividad 
jurisprudencial transparente (al igual que la del Tribunal Constitucional 
peruano) es decisiva en todo el SIDH, de manera que la información que aquí 
se presenta (estándares de esa jurisprudencia) junto a la de nuestro TC, debe 
ser considerada y aplicada crítica y racionalmente por todos litigantes, pero 
en especial por profesionales del Estado al momento de diseñar y elaborar 
sus argumentaciones en los espacios judiciales, administrativos y legislativos, 



19

contribuyendo así no solo a racionalizar, a dar coherencia crítica a los discursos, 
las normas y las prácticas jurídicas locales en el marco de los compromisos 
internacionales que en democracia ha asumido el país, sino también a evitar 
tanto el desarrollo de procesos judiciales que innecesariamente pueden 
derivar en juicios contra el Estado peruano ante la CIDH y ante la Corte IDH, 
como a evitar la generación de expectativas distorsionadas sobre las posibles 
decisiones del SIDH. 

Tenemos que señalar que el acceso a la justicia tiene un radio de acción más 
amplio que el debido proceso pues no solo comprende cuestiones jurídicas 
relativas a la protección de derechos en los procesos a cargo del Estado, sino 
que implica también cuestiones materiales relativas al acceso físico de las 
personas a los espacios judiciales, pues sin estas condiciones materiales el 
acceso a los territorios propiamente jurídicos muchas veces es imposible. 

Aunque ambas dimensiones están estrechamente relacionadas, porque se 
condicionan mutuamente, su estudio y desarrollo corresponden a políticas 
públicas complementarias pero de distinta perspectiva, y como se desprenderá 
de lo que tenemos escrito hasta ahora, aquí no trataremos sobre el desarrollo 
de infraestructuras para los servicios judiciales, ni sobre mobiliarios, ni 
procesos organizacionales, etc., sino que nos ocuparemos de la dimensión 
estrictamente jurídica, cuya configuración como derecho humano es la que 
impulsa el deber del Estado, tanto para el desarrollo material como para el 
propiamente jurídico en favor de todas y todos en el Perú.

Si el acceso a la justicia se ocupa de esas condiciones materiales y jurídicas 
en procura de igualdad, el debido proceso se centra en las reglas o garantías 
para la realización de la justicia formal y material, y por eso puede tener una 
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identificación más nítida con los procesos en sí mismos. En tanto componentes 
complejos del derecho a la tutela judicial efectiva, ambas garantías concurren 
e inciden en todas las etapas procesales, desde las reglas de emplazamiento 
hasta las del juzgamiento, y de una y otra garantía depende que podamos 
hablar de la realización de un juicio justo. 

Con este documento, el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos espera 
contribuir a mejorar las condiciones de acceso a la Justicia y fortalecer 
la comprensión del debido proceso en el marco de los compromisos 
internacionales del Perú. 

Desde el punto de vista de las políticas públicas en materia de derechos 
humanos, los contenidos de este documento deben tenerse en cuenta como 
parte de los vigentes esfuerzos del Estado peruano por afrontar problemas 
como la violencia contra la mujer, la protección de víctimas, el desarrollo 
de mecanismos alternativos de solución de conflictos como la conciliación 
extrajudicial y el arbitraje, la violencia contra la mujer, la trata de personas y la 
especial protección de los grupos vulnerables como indígenas niñas, niños y 
adolescentes. Si bien la literalidad de la jurisprudencia citada puede no aludir 
textualmente a estas situaciones, esperamos que las reglas o argumentos 
abstractos que de ella se pueden extraer para utilizarse en los espacios 
jurisdiccionales, sirvan para fortalecer la progresiva superación de estos 
problemas. 
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Artículo 8. Garantías Judiciales 

1.	 Toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tribunal competente, independiente 
e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de 
cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación 
de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier 
otro carácter. 

2.	 Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se establezca legalmente su culpabilidad. Durante 
el proceso, toda persona tiene derecho, en plena igualdad, a las siguientes 
garantías mínimas: 

a)	 derecho del inculpado de ser asistido gratuitamente por el traductor o 
intérprete, si no comprende o no habla el idioma del juzgado o tribunal; 

b)	 comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación formulada; 
c)	 concesión al inculpado del tiempo y de los medios adecuados para la 

preparación de su defensa; 
d)	 derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser asistido 

por un defensor de su elección y de comunicarse libre y privadamente 
con su defensor; 

e)	 derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado por 
el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el inculpado 
no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor dentro del plazo 
establecido por la ley; 

f)	 derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el 
tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de otras 
personas que puedan arrojar luz sobre los hechos; 

CONVENCIÓN AMERICANA DE 
DERECHOS HUMANOs



23

g)	 derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse 
culpable, y 

h)	 derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior. 

3. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción de 
ninguna naturaleza. 

4. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a nuevo 
juicio por los mismos hechos. 

5. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 
preservar los intereses de la justicia. 

Artículo 25. Protección Judicial

1.	 Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier 
otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la 
ampare contra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos 
por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus 
funciones oficiales. 

2. 	 Los Estados Partes se comprometen: 

a)	  a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal 
del Estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga 
tal recurso; 

b)	 a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 
c)	 a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda 

decisión en que se haya estimado procedente el recurso. 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA  
DEL PERÚ

Artículo 2.- Toda persona tiene derecho:

23. A la legítima defensa. 

24. A la libertad y a la seguridad personales. En consecuencia:

a.	 Nadie está obligado a hacer lo que la ley no manda, ni impedido de 
hacer lo que ella no prohíbe.

b.	 No se permite forma alguna de restricción de la libertad personal, salvo 
en los casos previstos por la ley. Están prohibidas la esclavitud, la 
servidumbre y la trata de seres humanos en cualquiera de sus formas.

c.	 No hay prisión por deudas. Este principio no limita el mandato judicial 
por incumplimiento de deberes alimentarios.

d.	 Nadie será procesado ni condenado por acto u omisión que al tiempo 
de cometerse no esté previamente calificado en la ley, de manera 
expresa e inequívoca, como infracción punible; ni sancionado con 
pena no prevista en la ley.

e.	 Toda persona es considerada inocente mientras no se haya declarado 
judicialmente su responsabilidad.

f.	 Nadie puede ser detenido sino por mandamiento escrito y motivado 
del juez o por las autoridades policiales en caso de flagrante delito. El 
detenido debe ser puesto a disposición del juzgado correspondiente, 
dentro de las veinticuatro horas o en el término de la distancia.

g.	 Estos plazos no se aplican a los casos de terrorismo, espionaje y 
tráfico ilícito de drogas.

h.	 En tales casos, las autoridades policiales pueden efectuar la detención 
preventiva de los presuntos implicados por un término no mayor de 
quince días naturales. Deben dar cuenta al Ministerio Público y al juez, 
quien puede asumir jurisdicción antes de vencido dicho término.
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i.	 Nadie puede ser incomunicado sino en caso indispensable para el 
esclarecimiento de un delito, y en la forma y por el tiempo previstos 
por la ley. La autoridad está obligada bajo responsabilidad a señalar, 
sin dilación y por escrito, el lugar donde se halla la persona detenida.

j.	 Nadie debe ser víctima de violencia moral, psíquica o física, ni sometido 
a tortura o a tratos inhumanos o humillantes. Cualquiera puede pedir 
de inmediato el examen médico de la persona agraviada o de aquélla 
imposibilitada de recurrir por sí misma a la autoridad. Carecen de valor 
las declaraciones obtenidas por la violencia. Quien la emplea incurre 
en responsabilidad.

Artículo 3.- La enumeración de los derechos establecidos en este capítulo 
no excluye los demás que la Constitución garantiza, ni otros de naturaleza 
análoga o que se fundan en la dignidad del hombre, o en los principios de 
soberanía del pueblo, del Estado democrático de derecho y de la forma 
republicana de gobierno.
(…)

Artículo 139.- Son principios y derechos  de la función jurisdiccional:
 
1.	 La unidad y exclusividad de la función jurisdiccional.
	 No existe ni puede establecerse jurisdicción alguna independiente, con 

excepción de la militar y la arbitral.	
	 No hay proceso judicial por comisión o delegación.

2.	 La independencia en el ejercicio de la función jurisdiccional. Ninguna 
autoridad puede avocarse a causas pendientes ante el órgano 
jurisdiccional ni interferir en el ejercicio de sus funciones. Tampoco puede 
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dejar sin efecto resoluciones que han pasado en autoridad de cosa 
juzgada, ni cortar procedimientos en trámite, ni modificar sentencias ni 
retardar su ejecución. Estas disposiciones no afectan el derecho de gracia 
ni la facultad de investigación del Congreso, cuyo ejercicio no debe, sin 
embargo, interferir en el procedimiento jurisdiccional ni surte efecto 
jurisdiccional alguno.

3.	 La observancia del debido proceso y la tutela jurisdiccional.
	 Ninguna persona puede ser desviada de la jurisdicción predeterminada 

por la ley, ni sometida a procedimiento distinto de los previamente 
establecidos, ni juzgada por órganos jurisdiccionales de excepción ni por 
comisiones especiales creadas al efecto, cualquiera sea su denominación. 

4.	 La publicidad en los procesos, salvo disposición contraria de la ley.
	 Los procesos judiciales por responsabilidad de funcionarios públicos, y por 

los delitos cometidos por medio de la prensa y los que se refieren a derechos 
fundamentales garantizados por la Constitución, son siempre públicos.

5.	 La motivación escrita de las resoluciones judiciales en todas las instancias, 
excepto los decretos de mero trámite, con mención expresa de la ley 
aplicable y de los fundamentos de hecho en que se sustentan. 

 
6.	 La pluralidad de la instancia.
 
7.	 La indemnización, en la forma que determine la ley, por los errores 

judiciales en los procesos penales y por las detenciones arbitrarias, sin 
perjuicio de la responsabilidad a que hubiere lugar.
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8.	 El principio de no dejar de administrar justicia por vacío o deficiencia de 
la ley.

	 En tal caso, deben aplicarse los principios generales del derecho y el 
derecho consuetudinario. 

 
9.	 El principio de inaplicabilidad por analogía de la ley penal y de las normas 

que restrinjan derechos. 
 
10.	 El principio de no ser penado sin proceso judicial.
 
11.	 La aplicación de la ley más favorable al procesado en caso de duda o de 

conflicto entre leyes penales. 
 
12.	 El principio de no ser condenado en ausencia. 
 
13.	 La prohibición de revivir procesos fenecidos con resolución ejecutoriada. 

La amnistía, el indulto, el sobreseimiento definitivo y la prescripción 
producen los efectos de cosa juzgada. 

 
14.	 El principio de no ser privado del derecho de defensa en ningún estado 

del proceso. Toda persona será informada inmediatamente y por escrito 
de la causa o las razones de su detención. Tiene derecho a comunicarse 
personalmente con un defensor de su elección y a ser asesorada por éste 
desde que es citada o detenida por cualquier autoridad.  

 
15.   El principio de que toda persona debe ser informada, inmediatamente y 

por escrito, de las causas o razones de su detención. 
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16.	 El principio de la gratuidad de la administración de justicia y de la defensa 
gratuita para las personas de escasos recursos; y, para todos, en los 
casos que la ley señala.

 
17.	 La participación popular en el nombramiento y en la revocación de 

magistrados, conforme a ley.
 
18.	 La obligación del Poder Ejecutivo de prestar la colaboración que en los 

procesos le sea requerida. 
 
19.	 La prohibición de ejercer función judicial por quien no ha sido nombrado en 

la forma prevista por la Constitución o la ley. Los órganos jurisdiccionales 
no pueden darle posesión del cargo, bajo responsabilidad. 

20.	 El principio del derecho de toda persona de formular análisis y críticas de 
las resoluciones y sentencias judiciales, con las limitaciones de ley. 

 
21.	 El derecho de los reclusos y sentenciados de ocupar establecimientos 

adecuados.
 
22.	 El principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, 

rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad.
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PARTE I

EL ACCESO  
A LA JUSTICIA
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1.1.	DEFINICIÓN GENERAL: 			 
	ALCANCES  Y LÍMITES

El acceso a la justicia es uno de los derechos instrumentales más importantes, 
pues de su exigibilidad y realización depende la posibilidad de que todos 
los demás derechos sean recurribles ante el Poder Judicial, el Tribunal 
Constitucional y ante los tribunales internacionales. Es el que permite a 
los ciudadanos entrar y recorrer, en pie de igualdad, todos los ámbitos de 
los sistemas de justicia, de ahí que junto al debido proceso forme parte del 
contenido esencial del derecho a la tutela jurisdiccional efectiva.

Es un derecho humano, que por su naturaleza implica una actividad negativa y 
positiva del Estado, pues por un lado no debe poner obstáculos para acceder 
a los servicios de justicia, debiendo suprimir los que existan y, por otro 
lado, debe poner a disposición de todas las personas los recursos jurídicos 
y materiales idóneos para que puedan acceder a los servicios de justicia, 
en especial para dar acceso a aquellas personas que se encuentran en 
situaciones de desventaja social o de vulnerabilidad. En ese sentido, además 
de esa dimensión proactiva, para el Estado tiene también una dimensión 
equitativa, que lo vincula especialmente con el principio de igualdad y no 
discriminación.

Quizás una de las manifestaciones más conocidas del acceso a la justicia es 
la gratuidad de la generalidad de los servicios judiciales para que cualquier 
ciudadana o ciudadano pueda ser oído por las juezas y los jueces, y en ese 
sentido una de las tareas más activas del Estado peruano es la provisión de 
asistencia jurídica gratuita para las personas de escasos recursos económicos, 
que se desarrolla mediante la Dirección General de Defensa Pública y Acceso 
a la Justicia, institución que depende del Ministerio de Justicia y Derechos 
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Humanos y que cuenta con sedes en todos los distritos judiciales del país5. Se 
ocupa preferentemente de las especialidades de Derecho Penal, Derecho de 
Familia, y protección de víctimas (de violencia contra la mujer y otras), así como 
de la provisión de servicios de Conciliación Extrajudicial y Arbitraje Popular 
gratuitos. De esta manera el Estado procura que la desigualdad material entre 
los ciudadanos no se refleje en la exigencia de sus derechos ante el sistema 
de justicia.

Sea en el ámbito judicial o administrativo, los criterios de gratuidad o de costos 
razonables para el acceso a los tribunales de justicia son aspectos claves 
que este derecho tutela. Atendiendo a los Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, el SIDH ha establecido también que el derecho a la gratuidad de 
la defensa técnica no se limita solo a los procesos penales, sino que debe 
también accederse a este derecho cuando se requiere ejercer acciones 
legales o procesos de “complejidad técnica” como por ejemplo las acciones de 
inconstitucionalidad. En este ámbito (DESC) también ha señalado que existen 
“situaciones estructurales de desigualdad que restringen el acceso a la justicia 
a determinados sectores de la sociedad”, como por ejemplo las mujeres 
afrodescendientes o los pueblos indígenas6. 

5 Para mayor información ingresar a: http://www.minjus.gob.pe/defensapublica/ , o llamar a la Línea de 
Asistencia Legal Gratuita 0800-15259.

6 CIDH, OEA, El acceso a la justicia como garantía de los derechos económicos, sociales y culturales. Estu-
dio de los estándares fijados por el Sistema interamericano de derechos humanos [Resumen Ejecutivo], Pá-
rrafos 7, 8, 9, 64. Este informe, en su párrafo 86, recogiendo el informe “Acceso a la justicia para las mujeres 
víctimas de violencia en las Américas”, señaló: “Las mujeres afrodescendientes ubicadas en zonas rurales 
marginadas, cohesionadas en grupos sociales pequeños, que aún mantienen sus idiomas, tradiciones  y 
costumbres, y en ocasiones sus propios sistemas de justicia, deberán enfrentar problemas de accesibilidad 
geográfica, de falta de comunicación con los operadores judiciales en sus propios idiomas, de manejo 
del contexto, así como de falta de recursos económicos, similares a los que deben enfrentar las mujeres 
indígenas y que en ocasiones, pueden configurar una doble discriminación, por ser mujer y por ser afrodes-
cendientes (…)Esta situación no dista, de la que deben sufrir las mujeres afrodescendientes ubicadas en 
zonas urbanas, donde las dificultades para acceder a remedios judiciales efectivos, están asociados con 
su situación de marginalidad económica y con el color de la piel. Consecuentemente en aquellos espacios, 
donde el factor económico y de marginación social ha sido superado, las dificultades generalmente están 
relacionadas con el color de piel…”.
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Dado que el acceso a la justicia no es un derecho absoluto, las restricciones 
que puede establecer el Estado deben “guardar correspondencia entre el 
medio empleado y el fin perseguido y, en definitiva, no pueden suponer la 
negación misma de dicho derecho”7. Así por ejemplo, en el caso de la asistencia 
legal gratuita, la CIDH considera que existen tres criterios que deben ser 
evaluados para aceptar la procedencia de este derecho: “a) la disponibilidad de 
recursos por parte de la persona afectada; b) la complejidad de las cuestiones 
involucradas en el caso y c) la importancia de los derechos afectados”8.

Desde el punto de vista de la conceptualización del derecho, a partir de la 
jurisprudencia de la Corte IDH, podemos decir que se trata de una norma 
imperativa de derecho internacional, que surge tanto de la Convención 
Americana de Derechos Humanos como de otros tratados internacionales y 
que, como hemos señalado, puede ser restringido por el Estado siempre y 
cuando haya proporcionalidad entre el medio empleado para la restricción y 
el fin perseguido con la misma. Veamos las consideraciones que ha hecho la 
Corte sobre cada uno de estos aspectos:

7 Corte IDH. Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 28 de noviembre de     
   2002. Serie C No. 97, Pf. 54.
8 CIDH, OEA, El acceso a la justicia …, Pf. 3.

NORMA IMPERATIVA DE DERECHO INTERNACIONAL 

“160. (…) los hechos del presente caso han infringido normas inderogables 
de derecho internacional (ius cogens). En los términos del artículo 1.1 de 
la Convención Americana, los Estados están obligados a investigar las 
violaciones de derechos humanos y a juzgar y sancionar a los responsables. 
Ante la naturaleza y gravedad de los hechos, más aún tratándose de un 
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contexto de violación sistemática de derechos humanos, la necesidad de 
erradicar la impunidad se presenta ante la comunidad internacional como un 
deber de cooperación interestatal para estos efectos. El acceso a la justicia 
constituye una norma imperativa de Derecho Internacional y, como tal, 
genera obligaciones erga omnes para los Estados de adoptar las medidas 
que sean necesarias para no dejar en la impunidad esas violaciones, ya 
sea ejerciendo su jurisdicción para aplicar su derecho interno y el Derecho 
Internacional para juzgar y, en su caso, sancionar a los responsables de 
hechos de esa índole, o colaborando con otros Estados que lo hagan o 
procuren hacerlo. La Corte recuerda que, bajo el mecanismo de garantía 
colectiva establecido en la Convención Americana, en conjunto con las 
obligaciones internacionales regionales133 y universales134 en la materia, 
los Estados Parte en la Convención deben colaborar entre sí en ese 
sentido135”

Caso La Cantuta Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
29 de noviembre de 2006. Serie C No. 162, Párrafo 160. También: Caso 
Goiburú y otros Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de septiembre de 2006. Serie C No. 153, Párrafo 131.

DERECHO QUE SURGE DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS Y DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES DE 
DERECHOS HUMANOS 

“377. De acuerdo a las obligaciones internacionales contraídas por el 
Perú, éste tiene el deber de garantizar el derecho de acceso a la justicia 
de acuerdo a lo establecido en la Convención Americana, pero además 
conforme a las obligaciones específicas que le imponen las Convenciones 
especializadas que ha suscrito y ratificado en materia de prevención y 
sanción de la tortura y de la violencia contra la mujer (supra párr. 376).
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378. (…) Asimismo, en virtud de que el Perú ratificó el 4 de junio de 1996 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer, debe observar lo dispuesto en el artículo 7.b de 
dicho tratado, que le obliga a actuar con la debida diligencia para investigar 
y sancionar dicha violencia. Con respecto a los actos que constituyeron 
tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, el Estado también debe 
observar la obligación que le impone la Convención Interamericana para 
Prevenir y Sancionar la Tortura en el sentido de “tomar[...] medidas efectivas 
para prevenir y sancionar” tales violaciones (supra párr. 344), y la obligación 
dispuesta en el artículo 8 de dicho tratado de que ante “denuncia o razón 
fundada para creer que se ha cometido un acto de tortura en el ámbito 
de su jurisdicción” deberá “garantizar que sus respectivas autoridades 
procedan de oficio y de inmediato a realizar una investigación sobre el 
caso y a iniciar, cuando corresponda, el respectivo proceso penal”.

Caso del Penal Miguel Castro Castro Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 25 de noviembre de 2006. Serie C No. 160, Párrafos 
377 y 378.

NO ES UN DERECHO ABSOLUTO 

Esta Corte considera que si bien el derecho al acceso a la justicia no es 
absoluto y, consecuentemente, puede estar sujeto a algunas limitaciones 
discrecionales por parte del Estado, lo cierto es que éstas deben guardar 
correspondencia entre el medio empleado y el fin perseguido y, en definitiva, 
no pueden suponer la negación misma de dicho derecho.

Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97, Párrafo 54. 
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11. El derecho a la tutela judicial efectiva es un derecho de contenido complejo 
que persigue garantizar la eficacia de las situaciones jurídicas, posibilitando 
a las personas –entre otros– el libre e igualitario acceso a la jurisdicción 
para la tutela de sus derechos y, de esta forma, se debe eliminar todas las 
barreras que limiten, restrinjan o impidan este acceso libre e igualitario a los 
órganos jurisdiccionales. 

12. Este Tribunal considera que el derecho de acceso a la justicia –que 
forma parte del contenido del derecho de tutela judicial efectiva– no se agota 
en prever mecanismos de tutela en abstracto, sino que supone posibilitar 
al justiciable la obtención de un resultado óptimo con una mínima actividad 
procesal, con la intención de permitirle acceder de modo real al servicio de 
justicia y obtenerla en el menor tiempo y al menor costo posible.

Exp. N° 03072-2006-AA. Publicada el 10 de junio de 2008.

Asimismo, ha señalado que: 

… el derecho de acceso a la justicia es un componente esencial del derecho 
a la tutela jurisdiccional, reconocida en el inciso 3 del artículo 139° de la 
Constitución. Dicho derecho no ha sido expresamente enunciado en la 
Carta de 1993, pero ello no significa que carezca del mismo rango, pues 
se trata del contenido implícito de un derecho fundamental inconfundible.  
Mediante el referido derecho se garantiza a todas las personas el acceso 
a un tribunal de justicia independiente, imparcial y competente para la 
sustanciación “de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter”, como lo señala el artículo 8.1 de la Convención 
Americana de Derechos Humanos.

Exp. N° 00013-2010-AI. Publicada el 13 de enero de 2011.

Siguiendo a la Corte IDH, nuestro TC ha señalado: 
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1.2.	LAS BARRERAS PARA EL ACCESO 
A LA JUSTICIA Y LOS ESTÁNDARES 
DE LA CORTE IDH Y DEL TC

Cuestiones materiales o de infraestructura, costos excesivos para los trámites, 
cuestiones de situación socioeconómica, y cuestiones inmateriales como las 
jurídicas, las culturales, idiomáticas u otras pueden constituir barreras para el 
acceso a la justicia. Así, por ejemplo, un órgano jurisdiccional materialmente 
accesible que se niega indebidamente a conocer un proceso por desconocimiento 
del idioma de la víctima puede generar el mismo efecto que un órgano jurisdiccional 
que se encuentra tan alejado de una población que, aun compartiendo el mismo 
idioma, los ciudadanos desisten de acudir a él para solucionar sus conflictos. 

Dada la riqueza del desarrollo jurisprudencial de este derecho, pueden 
hacerse diversas clasificaciones de su contenido. Nosotros hemos querido 
partir de la sistematización que ofrece el BJDH, según la cual los contenidos 
de este derecho desarrollados jurisprudencialmente por la Corte IDH, han sido 
clasificados en 26 temas que hemos divido en seis secciones. 

La primera es conceptual y se compone de las cuatro características que hemos 
señalado en la sección anterior: es una norma imperativa de derecho internacional,  
surge de los tratados internacionales, está consagrada en la CADH, y, como todo 
derecho, no es absoluto. Las cinco secciones siguientes son una clasificación de 
las barreras para el acceso a la justicia: (I) Barreras para el acceso a un recurso, 
(II) Barreras temporales: el plazo no razonable, (III) Barreras de competencia 
jurisdiccional, (IV) Barreras de información y participación y (V) Barreras de 
incumplimiento u omisión. Al interior de estas secciones generales, aparecen las 
22 barreras específicas (denominación negativa de los criterios del BJDH) en cuyo 
interior hemos colocado la jurisprudencia de la Corte IDH y del TC.
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TABLA DE BARRERAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA 

 I.   Barreras para el acceso a un recurso
1.	 Obstáculos para el acceso al juez o tribunal 
2.	 Obstáculos inadmisibles para graves violaciones de derechos humanos 
3.	 Restricciones al control jurisdiccional de los actos de órganos militares 
4.	 Restricciones al derecho de las víctimas y/o sus familiares 

 II.  Barreras temporales: el plazo no razonable
5.	 Falta de diligencia de investigaciones 
6.	 Tramitación de procesos dentro de un plazo no razonable 
7.	 Determinación de los hechos que se investigan en plazo no razonable
8.	 Determinación de derechos en plazo no razonable 
9.	 Determinación de las responsabilidades penales en plazo no razonable 
10.	Dilaciones indebidas para el pronunciamiento definitivo
11.	Conocimiento de la verdad en plazo no razonable
12.	Sanción de los responsables en plazo no razonable 
13.	Solución de la controversia en plazo no razonable 

 III. Barreras de competencia jurisdiccional
14.	Desvío del Juez competente 

 IV. Barreras de información y participación 
15.	Restricciones indebidas para el acceso al expediente de investigación 

y/o judicial 
16.	Restricciones indebidas a la participación de las víctimas y/o sus 

familiares en todas las etapas de la investigación y proceso 

 V.  Barreras de incumplimiento u omisión
17.	Inejecución de sentencias 
18.	Incumplimiento de sentencias 
19.	Restricciones al derecho a la verdad 
20.	Falta de reparación 
21.	Restricciones al conocimiento de los responsables de violaciones de 

derechos humanos 
22.	Falta de sanción a los responsables de violaciones de derechos humanos
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1.2.1.	 TABLA DE BARRERAS PARA EL ACCESO A LA JUSTICIA Y  
	 JURISPRUDENCIA DE LA CORTE IDH Y DEL TC

I. BARRERAS PARA EL ACCESO A UN RECURSO

    Jurisprudencia Corte IDH

Es decir, conforme al artículo 2 de la Con-
vención Americana, los Estados no sólo 
tienen la obligación de adoptar las medi-
das legislativas necesarias para garan-
tizar el ejercicio de los derechos en ella 
consagrados, sino que también deben 
evitar promulgar aquellas leyes que impi-
dan el libre ejercicio de estos derechos y 
evitar que se supriman o modifiquen las 
leyes que los protegen. Estas obligacio-
nes son una consecuencia natural de la 
ratificación de la Convención Americana 
por parte del Estado.

Corte IDH. Caso Boyce y otros Vs. Bar-
bados. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 
de noviembre de 2007. Serie C No. 169, 
Párrafo 69 

88. En el presente caso, al mantener la 
censura cinematográfica en el ordena-
miento jurídico chileno (artículo 19 núme-
ro 12 de la Constitución Política y Decreto 
Ley número 679) el Estado está incum-
pliendo con el deber de adecuar su de-
recho interno a la Convención de modo 

Jurisprudencia Tribunal  
Constitucional

Otra (…) forma de satisfacción, antes que 
reposición, podría ser que el semanario 
no pueda realizar comentario alguno que 
involucre una afectación al derecho al ho-
nor de la accionante. Sin embargo, una 
respuesta de este tipo afectaría directa-
mente el mandato constitucional recogido 
en la Constitución (…) [artículo 2º, inciso 
4 de la Constitución]. No obstante, no 
hay posibilidad de censura previa alguna 
[Sentencia de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, Caso La Última Ten-
tación de Cristo, Olmedo Bustos y otros 
vs. Chile (…)], sin sustento alguno de una 
posible afectación posterior. (…). Distinto 
sería el caso en que una situación concre-
ta amerita un control judicial previo ante 
una amenaza de violación de un derecho 
fundamental [artículo 3º del Código Pro-
cesal Constitucional], siempre y cuando 
se justifique judicialmente el por qué de 
la intervención [fundamento 18 de la STC 
N.º 2262-2004-HC/TC].

EXP. 05659-2007-AA/TC, Sentencia del 
30 de noviembre de 2009

1. Obstáculos para el acceso al juez o tribunal
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a hacer efectivos los derechos consagra-
dos en la misma, como lo establecen los 
artículos 2 y 1.1 de la Convención.

Caso “La Última Tentación de Cristo” (Ol-
medo Bustos y otros) vs. Chile. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de febrero de 2001. Serie C No. 73, Pá-
rrafo 88 

189. Esta Corte considera que Hondu-
ras, en el marco de la obligación gene-
ral del artículo 2 de la Convención, debe 
implementar, en caso de no existir en la 
actualidad, un registro de detenidos que 
permita el controlar la legalidad de las de-
tenciones, por lo cual éste debe incluir la 
identificación de los detenidos, motivo de 
la detención, autoridad competente, día y 
hora de ingreso y de liberación e informa-
ción sobre la orden de detención.

Caso Juan Humberto Sánchez Vs. Hon-
duras. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de 
junio de 2003. Serie C No. 99, Párrafo 189

“54. (…) esta Corte ha señalado en reite-
radas ocasiones que el Estado no puede 
eximirse de responsabilidad respecto a 
sus obligaciones internacionales argu-
mentando la existencia de normas o pro-
cedimientos de derecho interno [100]. Y 
debe dejar establecido que la suma fijada 
por concepto de tasa de justicia y la co-
rrespondiente multa constituyen, a criterio 
de este Tribunal, una obstrucción al acce-
so a la justicia, pues no aparecen como ra-
zonables, aun cuando la mencionada tasa 
de justicia sea, en términos aritméticos, 

35. Debe recordarse, a modo de prece-
dente jurisprudencial, que en la senten-
cia 3548-2003-AA/TC, con ocasión de 
declarar que el principio solve et repete 
era contrario al derecho de acceso a la 
jurisdicción, se estableció que el condicio-
namiento del pago previo para impugnar 
una decisión de la Administración Tribu-
taria constituía una restricción despro-
porcionada que la hacía contraria a la 
Constitución. Hoy, con igual fuerza, debe 
afirmarse que también el pago, ya no de 
la multa como ocurría en el caso del “pa-
gue primero y reclame después”, sino de 
la tasa para enervar la multa, mediante el 
recurso impugnativo respectivo, constitu-
ye igualmente una interferencia económi-
ca del derecho de acceso a la jurisdicción 
que como derecho constitucionalmente 
reconocido no puede ser condicionado 
bajo ningún supuesto.

EXP. N.° 3741-2004-AA/TC
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proporcional al monto de la demanda. 
Esta Corte considera que si bien el dere-
cho al acceso a la justicia no es absoluto 
y, consecuentemente, puede estar sujeto 
a algunas limitaciones discrecionales por 
parte del Estado, lo cierto es que éstas 
deben guardar correspondencia entre el 
medio empleado y el fin perseguido y, en 
definitiva, no pueden suponer la negación 
misma de dicho derecho [101]. En conse-
cuencia, el monto por cobrar en el caso 
en estudio no guarda relación entre el me-
dio empleado y el fin perseguido por la le-
gislación Argentina, con lo cual obstruye, 
evidentemente, el acceso a la justicia del 
señor Cantos, y en conclusión viola los ar-
tículos 8 y 25 de la Convención”.

Caso Cantos Vs. Argentina. Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 28 
de noviembre de 2002. Serie C No. 97, 
Párrafo 54

“…son inadmisibles las disposiciones de 
amnistía, las disposiciones de prescrip-
ción y el establecimiento de excluyentes 
de responsabilidad que pretendan im-
pedir la investigación y sanción de los 
responsables de las violaciones graves 
de los derechos humanos tales como la 
tortura, las ejecuciones sumarias, extra-
legales o arbitrarias y las desapariciones 
forzadas, todas ellas prohibidas por con-
travenir derechos inderogables reconoci-
dos por el Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos”. 

“…durante dicho período de tiempo, por 
comportamientos imputables al gobierno 
de turno de aquel período (leyes de am-
nistía), los hechos del Caso Barrios Altos 
no pudieron ser investigados ni juzgados 
conforme lo exigían las obligaciones in-
ternacionales adquiridas por el Estado en 
materia de derechos humanos, específi-
camente las impuestas por el derecho a 
la verdad”.

EXP. N.° 05350-2009-PHC/TC, 10 de 
agosto de 2010, Párrafo 44

2. Obstáculos inadmisibles para graves violaciones de derechos humanos
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188. El derecho de acceso a la justicia 
no se agota con el trámite de procesos 
internos, sino éste debe además asegu-
rar, en tiempo razonable, el derecho de 
la presunta víctima a obtener un control 
jurisdiccional que permita determinar 
si los actos de las autoridades militares 
han sido adoptados al amparo de los de-
rechos y garantías mínimas previstos en 
la Convención Americana, así como los 
establecidos en su propia legislación210, 
lo cual no es incompatible con el respeto 
a las funciones que son propias de las 
autoridades militares. Ese control es 
indispensable cuando los órganos que 
ejercen la jurisdicción militar, como el 
Juzgado Naval, ejercen funciones que 
afectan derechos fundamentales, y que 
pueden, sin un adecuado control, fomen-
tar la arbitrariedad en las decisiones.

18. Consideramos como características 
del régimen de excepción las siguientes: 
(…)

i.Control jurisdiccional expresado en la 
verificación jurídica de la aplicación de 
los principios de razonabilidad y propor-
cionalidad del acto restrictivo o suspen-
sivo de los derechos fundamentales de 
la persona, y en el cumplimiento del íter 
procedimental exigido por la Constitu-
ción para establecer su decretamiento; 
así como en el uso del control político 
parlamentario para que se cumplan los 
principios de rendición de cuentas y de 
responsabilidad política. 
(…)

106. Ahora bien, el que se trate de su-
puestos de guerra externa, guerra civil, 

Caso Barrios Altos. Sentencia de 14 de 
marzo de 2001. Serie C No. 75.

“Las leyes de autoamnistía conducen a la 
indefensión de las víctimas y a la perpe-
tuación de la impunidad, por lo que son  
manifiestamente incompatibles con la 
letra y el espíritu de la Convención Ame-
ricana”.

Caso Almonacid Arellano y otros Vs. 
Chile. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 
de septiembre de 2006. Serie C No. 154, 
Párrafo 127

3. Restricciones al control jurisdiccional de los actos de órganos militares
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146. El recurso efectivo del artículo 25 
debe tramitarse conforme a las normas 
del debido proceso establecidas en el 
artículo 8 de la Convención. De éste, se 
desprende que las víctimas de las viola-
ciones de los derechos humanos, o sus 
familiares, deben contar con amplias po-
sibilidades de ser oídos y actuar en los 
respectivos procesos, tanto en procura-
ción del esclarecimiento de los hechos y 
del castigo de los responsables, como en 
busca de una debida reparación

Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de abril de 2006. Serie C No. 147, Pá-
rrafo 146. 

Corte IDH. Caso Palamara Iribarne Vs. 
Chile. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 22 de noviembre de 2005. 
Serie C No. 135, Párrafo 188

19. En torno a ello, existe una obligación 
específica del Estado de investigar y de 
informar, que no sólo consiste en facilitar 
el acceso de los familiares a la documen-
tación que se encuentra bajo control ofi-
cial, sino también en la asunción de las 
tareas de investigación y corroboración 
de hechos denunciados. Así lo ha en-
tendido la Corte Interamericana de De-
rechos Humanos, cuando ha señalado 
que la no investigación y sanción a los 
autores y cómplices de las desaparicio-
nes forzadas constituye una violación al 
deber estatal de respetar los derechos 
reconocidos por la Convención Ameri-
cana, así como al de garantizar su libre 
y pleno ejercicio (Caso Bámaca Velás-
quez, sentencia, párrafo 129). 

Exp. 02488-2002-HC. Publicada el 
22/03/2004

invasión, o peligro inminente de que se 
produzcan, no significa que la Cons-
titución quede sujeta a una suerte de 
vacatio constitutionis. El Tribunal Cons-
titucional estima que esa no es una inter-
pretación constitucionalmente adecuada 
del estado de sitio y, por extensión, de 
las atribuciones que, en ese contexto, se 
confieran a las Fuerzas Armadas. 

Exp. 00017-2003-AI. Publicada el 
23/08/2004

4. Restricciones al derecho de las víctimas y/o sus familiares 
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83. La Corte ya ha señalado (supra párr. 
65) que la debida diligencia exige que el 
órgano que investiga lleve a cabo todas 
aquellas actuaciones y averiguaciones 
que sean necesarias con el fin de intentar 
obtener el resultado que se persigue. De 
otro modo, la investigación no es efectiva 
en los términos de la Convención.

Caso de las Hermanas Serrano Cruz Vs. 
El Salvador. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 1 de marzo de 2005. 
Serie C No. 120, Párrafo 83 

19. La Corte Interamericana de Derechos 
Humanos ha señalado que la obligación 
de investigar debe cumplirse con serie-
dad y no como una simple formalidad 
condenada de antemano a ser infruc-
tuosa. La investigación que desarrolle 
el Estado, por medio de sus autoridades 
jurisdiccionales, debe ser asumida como 
un deber jurídico propio y no como una 
gestión procesal cualquiera. El derecho 
a la tutela judicial, tal cual queda estable-
cido en la presente sentencia, exige que 
los jueces dirijan el proceso de modo de 
evitar dilaciones y entorpecimientos in-
debidos que provoquen situaciones de 
impunidad, frustrando así la debida pro-
tección judicial de los derechos humanos 
(caso Bulacio versus Argentina, Senten-
cia del 18 de septiembre del 2003). 

Exp. 02798-2004-HC. Publicada el 
10/02/2005

5.  Falta de diligencia en la actividad procesal

II. BARRERAS TEMPORALES: EL PLAZO NO RAZONABLE 

196. Además, para que la investigación 
sea conducida de manera seria, imparcial 
y como un deber jurídico propio, el dere-
cho de acceso a la justicia requiere que se 
haga efectiva la determinación de los he-
chos que se investigan en tiempo razona-
ble, por lo que en atención a la necesidad 

En esta materia debe existir un criterio 
uniforme para la tramitación de las ac-
ciones de hábeas corpus y amparo en 
todo el territorio de la República, toda 
vez que en la capital de la misma y en la 
Provincia Constitucional del Callao exis-
tía, conforme a la norma impugnada, un 

6. Tramitación de procesos dentro de un plazo no razonable 
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de garantizar los derechos de las personas 
perjudicadas, una demora prolongada po-
dría llegar a constituir, por sí misma, una 
violación de las garantías judiciales[218]. 
Tanto más si es que en los casos de des-
aparición forzada el paso del tiempo guar-
da una relación directamente proporcional 
con la limitación –y en algunos casos, la 
imposibilidad– para obtener las pruebas 
y/o testimonios, dificultando y aun tor-
nando nugatoria o ineficaz, la práctica de  
diligencias probatorias a fin de esclarecer 
los hechos materia de investigación[219], 
identificar a los posibles autores y partíci-
pes, y determinar las eventuales respon-
sabilidades penales.

Caso Chitay Nech y otros Vs. Guatemala. 
Excepciones Preliminares, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo 
de 2010. Serie C No. 212, Párrafo 196 

tratamiento diferenciada [sic] que limitaba 
indebidamente a dos jueces el conoci-
miento de los procesos de hábeas corpus 
y amparo, según lo advierte la Defensoría 
del Pueblo no sólo en su escrito de de-
manda, sino también en su Informe De-
fensorial “Análisis de los Decretos Legis-
lativos sobre Seguridad Nacional dictados 
al Amparo de la Ley N.° 26950”, lo cual 
dilataba innecesariamente un proceso 
–al circunscribirlo a dos jueces en Lima 
y Callao–, que, por la naturaleza de los  
derechos protegidos, es sumarísimo y 
deberá sustanciarse ante cualquier juez 
competente. 

Exp. 0004-2001-AI. Publicada el 
27/12/2001

145. La Corte ha establecido que el dere-
cho de acceso a la justicia requiere que se 
haga efectiva la determinación de los he-
chos que se investigan y, en su caso, de 
las correspondientes responsabilidades 
penales en tiempo razonable, por lo que, 
en atención a la necesidad de garantizar 
los derechos de las personas perjudica-
das, una demora prolongada puede llegar 
a constituir, por sí misma, una violación de 
las garantías judiciales[228]. Asimismo, el 
Tribunal ha señalado que los órganos es-
tatales encargados de la investigación re-
lacionada con la desaparición forzada de 

19. En efecto, para valorar si la duración 
de la detención judicial ha excedido, o no, 
el plazo máximo, este Tribunal, integran-
do el concepto de plazo razonable, se re-
firió a los criterios sentados por la doctrina 
del Tribunal Europeo de Derechos Huma-
nos (TEDH) cf. Caso Berrocal Prudencio, 
Exp. N.º 2915-2004-HC/TC, que en sín-
tesis son los siguientes: 1. La naturaleza 
y complejidad de la causa. Es menester 
tomar en consideración factores tales 
como la naturaleza y gravedad del deli-
to (Caso Tomasi. Sentencia del TEDH, 
del 27 de agosto de 1992), los hechos  

7. Determinación de los hechos que se investigan en plazo no razonable
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66. El derecho de acceso a la justicia debe 
asegurar la determinación de los dere-
chos de la persona en un tiempo razona-
ble. La falta de razonabilidad en el plazo 

personas, cuyos objetivos son la determi-
nación de su paradero y el esclarecimien-
to de lo sucedido, la identificación de los 
responsables y su posible sanción, deben 
llevar a cabo su tarea de manera diligente 
y exhaustiva[229]. Es oportuno recordar 
que en casos de desaparición forzada, 
es imprescindible la actuación pronta e 
inmediata de las autoridades fiscales y 
judiciales ordenando medidas oportunas 
y necesarias dirigidas a la determina-
ción del paradero de la víctima o el lugar  
donde pueda encontrarse privada de li-
bertad[230]. En el presente caso tal obli-
gación se ve reforzada por el hecho que 
las víctimas eran niños y niñas al momen-
to de los hechos, algunos en su primera 
infancia, por lo que el Estado tenía el de-
ber de asegurar que fueran encontradas a 
la mayor brevedad.

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 
232, Párrafo 145 

166. En efecto, aunque la duración exce-
siva de los procesos sea el supuesto más 
común de violación del derecho a un pro-
ceso sin dilaciones indebidas, tal derecho 

investigados, los alcances de la actividad 
probatoria para el esclarecimiento de los 
eventos delictivos, la pluralidad de agra-
viados o inculpados, o algún otro elemen-
to que permita concluir, con un alto grado 
de objetividad, que la dilucidación de una 
determinada causa resulta particularmen-
te complicada y difícil. 2. La actitud de los 
protagonistas del proceso: por una parte, 
la inactividad o, en su caso, la actividad 
desplegada por el órgano judicial, esto 
es, analizar si el juez penal ha procedido 
con diligencia especial y con la prioridad 
debida en la tramitación del proceso en 
que el inculpado se encuentre en con-
dición de detenido, y, por otra, la propia 
actividad procesal del detenido, a efectos 
de determinar la razonabilidad del plazo, 
distinguiendo el uso regular de los medios 
procesales que la ley prevé y la falta de 
cooperación mediante la pasividad abso-
luta del imputado (muestras, ambas, del 
ejercicio legítimo de los derechos que el 
Estado constitucional permite), de la de-
nominada defensa obstruccionista (signo 
inequívoco de la mala fe del procesado 
y, consecuentemente, recurso repudiado 
por el orden constitucional). 

Exp. 3771-2004-HC. Publicada el 
02/02/2005

8. Determinación de derechos en plazo no razonable 
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constituye, en principio, por sí misma, una 
violación de las garantías judiciales[66]. 
En ese sentido, la Corte ha considerado 
los siguientes elementos para determinar 
la razonabilidad del plazo[67]: a) comple-
jidad del asunto; b) actividad procesal del 
interesado; c) conducta de las autorida-
des judiciales, y d) afectación generada 
en la situación jurídica de la persona invo-
lucrada en el proceso.

Caso Forneron e hija Vs. Argentina. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
27 de abril de 2012 Serie C No. 242, Pá-
rrafo 66 

también garantiza al justiciable frente a 
procesos excesivamente breves, cuya 
configuración esté prevista con la finali-
dad de impedir una adecuada composi-
ción de la litis o de la acusación penal. (…)
167. El Tribunal Constitucional considera 
que un proceso concebido con una dura-
ción extremadamente sumaria o apresu-
rada, cuyo propósito no sea el de alcanzar 
que la litis se satisfaga en términos justos, 
sino ofrecer un ritual formal de sustancia-
ción “de cualquier acusación penal”, vulnera 
el derecho a un proceso “con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable”. 
El factor razonabilidad aquí no está desti-
nado a garantizar la duración excesiva del 
proceso, sino a cuestionar la desproporcio-
nada perentoriedad con que éste ha sido 
configurado por el legislador. Tales alcan-
ces del derecho, por lo demás, se derivan 
directamente del artículo 25º, numeral 1), de 
la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, según el cual “Toda persona tie-
ne derecho a un recurso sencillo y rápido 
o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la am-
pare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Consti-
tución, la ley o la presente convención (...)”.

Exp. 00010-2002-AI. Publicada el 
04/01/2003

124. El derecho de acceso a la justicia 
requiere que se haga efectiva la determi-
nación de los hechos que se investigan 

10. (…) una eventual constatación por 
parte de la justicia constitucional de la 
violación el derecho a ser juzgado dentro 

9. Determinación de las responsabilidades penales en plazo no razonable
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83.  En íntima relación con lo anterior, el 
derecho de acceso a la justicia compren-
de que desde el inicio toda persona, en 
caso de ser sometida a un proceso, tenga 
efectivamente la posibilidad de obtener un 
pronunciamiento definitivo sin dilaciones 
indebidas que provengan de la falta de 
diligencia y cuidado que deben tener los 
tribunales de justicia, como se ha obser-
vado en este caso[113]. En caso contrario, 
a la luz del derecho a un recurso efectivo, 

y, en su caso, de las correspondientes 
responsabilidades penales en tiempo 
razonable, por lo que, en atención a la 
necesidad de garantizar los derechos de 
las personas perjudicadas148, una demora 
prolongada puede llegar a constituir, por 
sí misma, una violación de las garantías 
judiciales149. Además, por tratarse de una 
desaparición forzada, el derecho de acce-
so a la justicia incluye que se procure de-
terminar la suerte o paradero de la víctima 
(supra párr. 118).

Caso Anzualdo Castro Vs. Perú. Excep-
ción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 22 de septiembre 
de 2009. Serie C No. 202, Párrafo 124 

31. Más allá del loable esfuerzo de la judi-
catura por desacumular procesos en aras 
de la celeridad procesal, de modo tal que 
actualmente el proceso seguido contra el 
recurrente tiene solo cinco procesados, 
dicha desacumulación pone de manifiesto 
que por la naturaleza de las imputaciones 
ventiladas en el proceso seguido contra el 
recurrente era posible seguir varios pro-
cesos distintos con menos imputados, lo 
que en definitiva haría menos complejo el 

de un plazo razonable no puede ni debe 
significar el archivo definitivo del proce-
so penal como si de un pronunciamien-
to sobre el fondo del asunto [se tratase], 
equivalente a una decisión de absolución 
emitida por el juez ordinario, sino que más 
bien, actuando dentro del marco constitu-
cional y democrático del proceso penal, 
lo que corresponde es la reparación in 
natura por parte de los órganos jurisdic-
cionales que consiste en emitir en el pla-
zo más breve posible el pronunciamiento 
definitivo sobre el fondo del asunto y que 
se declare la inocencia o la responsabili-
dad del procesado, y la consiguiente con-
clusión del proceso penal. En cualquier 
caso, como es obvio, tal circunstancia 
no exime de las responsabilidades a que 
hubiere lugar para quienes incurrieron en 
ella, y que deben ser dilucidados por los 
órganos competentes”.

Exp. 03689-2008-PHC. Publicada el 
22/04/2009

10. Dilaciones indebidas para el pronunciamiento definitivo
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132. Asimismo, esta Corte ha señalado 
que la facultad de acceso a la justicia 
debe asegurar, en tiempo razonable, el 
derecho de las presuntas víctimas o sus 
familiares a que se haga todo lo necesario 
para conocer la verdad de lo sucedido y 
se sancione a los eventuales responsa-
bles [97].

Caso Cantoral Huamaní y García Santa 
Cruz Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
10 de julio de 2007. Serie C No. 167, Pá-
rrafo 132 

contenido en el artículo 25 de la Conven-
ción, es evidente que la persona perse-
guida no puede hacer valer las garantías 
contenidas en el artículo 8 de la Conven-
ción, las que serían inútiles si fuera im-
posible comenzar los procedimientos en 
primer lugar[114].

Caso Yvon Neptune Vs. Haití. Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 6 de 
mayo de 2008. Serie C No. 180, Párrafo 83 

62. Sobre la base de lo expuesto, debe 
quedar claro que la regla de imprescripti-
bilidad de los delitos de lesa humanidad, y 
consecuentemente, el mandato de su per-
secución, con prescindencia de la fecha 
en que aquellos se hayan cometido, no 
tiene vigencia en el ordenamiento jurídico 
peruano como consecuencia de la entrada 
en vigor de la Convención sobre la Impres-
criptibilidad de los Crímenes de Guerra y 
de los Crímenes de Lesa Humanidad (9 
de noviembre de 2003), sino que surge en 
virtud de una norma imperativa de derecho 
internacional general que, como ha soste-
nido la Corte Interamericana, no nace de 
la referida Convención, sino que está re-
conocida en ella (Cfr. Caso La Cantuta 
vs. Perú, Sentencia del 29 de noviembre 
de 2006, párrafo 225). Obviar esta obliga-
ción dimanante de la práctica internacional  

proceso penal. Sin embargo, que siendo 
ello posible, llama la atención que la refe-
rida desacumulación se haya dado recién 
a partir del año 2007, cuando el proceso 
penal tenía ya seis años de iniciado

De modo tal que es posible advertir que 
en el presente caso, la gran cantidad de 
imputados, elemento que incidió en gran 
medida en la complejidad del proceso, en 
realidad constituye una imputable al pro-
pio órgano jurisdiccional. 

Exp. 03509-2009-HC. Publicada el 
25/11/2009

11. Conocimiento de la verdad y plazo no razonable
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132. Asimismo, esta Corte ha señalado 
que la facultad de acceso a la justicia debe 
asegurar, en tiempo razonable, el derecho 
de las presuntas víctimas o sus familiares 
a que se haga todo lo necesario para co-
nocer la verdad de lo sucedido y se sancio-
ne a los eventuales responsables[97].

Caso Cantoral Huamaní y García Santa 
Cruz Vs. Perú. Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia de 
10 de julio de 2007. Serie C No. 167, Pá-
rrafo 132 

23. Asimismo, corresponde al Estado el en-
juiciamiento de los responsables de críme-
nes de lesa humanidad y, si es necesario, la 
adoptación de normas restrictivas para evi-
tar, por ejemplo, la prescripción de los delitos 
que violenten gravemente los derechos hu-
manos. La aplicación de estas normas per-
mite la eficacia del sistema jurídico y se justi-
fica por los intereses prevalentes de la lucha 
contra la impunidad. El objetivo, evidente-
mente, es impedir que ciertos mecanismos 
del ordenamiento penal se apliquen con el fin  
repulsivo de lograr la impunidad. Ésta debe 

supone desconocer el contenido constitu-
cional exigible del derecho fundamental a 
la verdad como manifestación implícita del 
principio-derecho a la dignidad humana 
(artículo 1 de la Constitución), del derecho 
fundamental a la tutela jurisdiccional efec-
tiva (artículo 139, inciso 3, de la Constitu-
ción) y del deber del Estado de garantizar 
la plena vigencia de los derechos huma-
nos (artículo 44 de la Constitución), siendo 
además un valor encaminado a la garantía 
plena de los derechos fundamentales a 
la vida (artículo 2, inciso 1, de la Consti-
tución), a la integridad personal (artículo 
2, inciso 1, de la Constitución), a la liber-
tad personal (artículo 2, inciso 24, de la  
Constitución) y a la igualdad (artículo 2, in-
ciso 2, de la Constitución), frente a sus muy 
graves violaciones. 

Exp. 0024-2010-AI. Publicada el 
21/03/2011

12. Sanción de los responsables en plazo no razonable
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132. En cuanto a la celeridad del proce-
so en general, este Tribunal ha señalado 
que el “plazo razonable” al que se refiere 
el artículo 8.1 de la Convención se debe 
apreciar en relación con la duración total 
del procedimiento que se desarrolla has-
ta que se dicta sentencia definitiva [137]. 
El derecho de acceso a la justicia impli-
ca que la solución de la controversia se 
produzca en tiempo razonable [138], ya 
que una demora prolongada puede llegar 
a constituir, por sí misma, una violación 
de las garantías judiciales.[139] En este 
sentido, la falta de respuesta estatal es 
un elemento determinante al valorar si se 
han violado los artículos 8.1 y 25.1 de la 
Convención Americana[140].

Caso Masacre de las Dos Erres Vs. Gua-
temala. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de noviembre de 2009. Serie C No. 211, 
Párrafo 132 

Este Tribunal considera que una interpre-
tación en contrario a la señalada en el 
fundamento anterior nos llevaría al absur-
do jurídico de que en la práctica se esta-
ría obligando a un trabajador despedido 
a solicitar inmediatamente el cobro de 
sus beneficios sociales, ya que si even-
tualmente decide impugnar el despido en 
el ámbito jurisdiccional, ya sea en la vía 
laboral o constitucional, alternativamente, 
y dado que dicho proceso eventualmen-
te puede durar un plazo superior al plazo 
prescriptorio, y si dicho proceso le resulta 
adverso, a dicha fecha perdería la opción 
de accionar en la vía laboral a través de 
un proceso que le permita el cobro de be-
neficios sociales, por cuanto el juez labo-
ral “interpretaría” que desde la fecha de 
su “cese laboral” ya habría transcurrido el 
plazo prescriptorio para ejercer su dere-
cho constitucional de cobro de sus bene-
ficios sociales, lo cual no resiste el más 
elemental análisis jurídico. 

Exp. 03072-2006-AA. Publicada el 
10/06/2008

ser siempre prevenida y evitada, puesto que 
anima a los criminales a la reiteración de 
sus conductas, sirve de caldo de cultivo a 
la venganza y corroe dos valores fundantes 
de la sociedad democrática: la verdad y la 
justicia. 

Exp. 02488-2002-HC. Publicada el 
24/03/2004

13. Solución de la controversia en plazo no razonable
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173. En el presente caso el derecho a un 
debido proceso debe ser analizado de 
acuerdo al objeto y fin de la Convención 
Americana, cual es la eficaz protección 
de la persona humana164, es decir, debe 
hacerse una interpretación pro perso-
na. No hay lugar a dudas de que la par-
ticipación que pudieran haber tenido los 
militares investigados al “conoc[er] de las 
actividades delictivas de grupos al mar-
gen de la Ley, [...] presta[ndoles] apoyo y 
cohonesta[ndo] los acontecimientos de-
lictivos” (supra párr. 169) de la detención, 
la desaparición y la muerte de los 19 co-
merciantes, así como en la sustracción de 
sus vehículos y mercancías, no tiene una 
relación directa con un servicio o tarea 
militar. Esta Corte considera que la ante-
rior atribución de competencia de la juris-
dicción penal militar para conocer de los 
supuestos delitos perpetrados en perjui-
cio de los 19 comerciantes por miembros 
del Ejército, quienes ya estaban siendo 
investigados por la jurisdicción penal or-
dinaria, no respetó los parámetros de ex-
cepcionalidad y el carácter restrictivo que 
caracteriza a la jurisdicción castrense, ya 
que dicha jurisdicción no era competente 
para conocer de tales hechos, todo lo cual 
contravino el principio del juez natural que 
forma parte del derecho a un debido pro-
ceso y del derecho de acceso a la justicia, 
consagrados en los artículos 8.1 y 25 de 
la Convención Americana.

104. (…) En efecto, una interpretación li-
teral del artículo 173º de la Constitución, 
no incompatible con lo expresado por la 
Corte Interamericana, es aquella según 
la cual dicho precepto constitucional, en 
realidad, no autoriza a que los civiles sean 
juzgados por los tribunales militares, sino 
solo a que, mediante ley, se disponga 
que ciertas disposiciones del Código de 
Justicia Militar puedan ser utilizadas en 
el procesamiento de civiles acusados de 
la comisión de los delitos de terrorismo y 
traición a la patria en el ámbito de la juris-
dicción ordinaria.

105. Tal interpretación de la norma cons-
titucional de conformidad con los tratados 
sobre derechos humanos, por otra parte, 
exigida por la Cuarta Disposición Final 
y Transitoria de la Constitución, exige, 
pues, no considerar que sean los tribuna-
les militares los facultados para conocer 
los procesos seguidos contra civiles, aun 
en los casos de delitos por terrorismo y 
traición a la patria, pues ello implicaría 
una afectación del derecho constitucional 
al juez natural.

Exp. 00010-2002-AI. Publicada el 
04/01/2013

14. Desvío del Juez competente

III. BARRERAS DE COMPETENCIA JURISDICCIONAL 
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168. Por otra parte, la participación de 
las víctimas en el proceso implica el ac-
ceso al expediente respectivo [100]. Sin  
perjuicio de ello, es admisible que “en 
ciertos casos exista reserva de las dili-
gencias adelantadas durante la investiga-
ción preliminar en el proceso penal, para 
garantizar la eficacia de la administración 
de justicia”[101]. La Corte ha dicho tam-
bién que, no obstante, tal potestad esta-
tal “en ningún caso [...] puede invocarse 
para impedir a la víctima el acceso al ex-
pediente de una causa penal [y...], de ser 
el caso, debe ser garantizada adoptando 
las medidas necesarias compatibles con 
el ejercicio de los derechos procesales de 
las víctimas”[102].

Caso Castillo González y otros Vs. Vene-
zuela. Fondo. Sentencia de 27 de noviem-
bre de 2012. Serie C No. 256, Párrafo 168 

Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, 
Párrafo 173 

121. Si bien una interpretación literal de 
la primera parte del inciso 14) del artícu-
lo 139º de la Constitución parecería cir-
cunscribir el reconocimiento del derecho 
de defensa al ámbito del proceso, una in-
terpretación sistemática de la última par-
te del mismo precepto constitucional per-
mite concluir que ese derecho a no ser 
privado de la defensa debe entenderse, 
por lo que hace al ámbito penal, como 
comprensivo de la etapa de investiga-
ción policial, desde su inicio; de manera 
que el derecho a ser asesorado por un 
defensor, libremente elegido, no admite 
que, por ley o norma con valor de ley, 
este ámbito pueda reducirse y, en ese 
sentido, disponerse que el derecho a ser 
asistido por un profesional del derecho 
no alcance el momento previo a la toma 
de la manifestación.

Exp. 00010-2002-AI. Publicada el 
04/01/2003

15. Restricciones indebidas para el acceso al expediente de 
      investigación policial y/o judicial 

IV. BARRERAS DE INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN
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186. Este Tribunal también ha señalado 
que del artículo 8 de la Convención se 
desprende que las víctimas de las viola-
ciones de los derechos humanos, o sus 
familiares, deben contar con amplias po-
sibilidades de ser oídos y actuar en los 
respectivos procesos, tanto en procura 
del esclarecimiento de los hechos y del 
castigo de los responsables, como en 
busca de una debida reparación177.

Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 5 de julio de 2004. Serie C No. 109, 
Párrafo 186 

19. En torno a ello, existe una obligación 
específica del Estado de investigar y de in-
formar, que no sólo consiste en facilitar el 
acceso de los familiares a la documenta-
ción que se encuentra bajo control oficial, 
sino también en la asunción de las tareas 
de investigación y corroboración de he-
chos denunciados. Así lo ha entendido la 
Corte Interamericana de Derechos Huma-
nos, cuando ha señalado que la no investi-
gación y sanción a los autores y cómplices 
de las desapariciones forzadas constituye 
una violación al deber estatal de respetar 
los derechos reconocidos por la Conven-
ción Americana, así como al de garantizar 
su libre y pleno ejercicio (Caso Bámaca 
Velásquez, sentencia, párrafo 129). 

Exp. 2488-2002-HC. Publicada el 
22/03/2004

16. Restricciones indebidas a la participación de las víctimas y/o sus  
      familiares en todas las etapas de la investigación y proceso 

V. BARRERAS DE INCUMPLIMIENTO U OMISIÓN

79. Los Estados tienen la responsabili-
dad de consagrar normativamente y de 
asegurar la debida aplicación de los re-
cursos efectivos y las garantías del de-
bido proceso legal ante las autoridades 
competentes, que amparen a todas las 
personas bajo su jurisdicción contra actos 

(…) Dicha resolución fue apelada por el 
emplazado y confirmada por la Sala Espe-
cializada de Familia de la Corte Superior 
de Justicia de Lima, mediante resolución 
de fecha 6 de julio de 2007, obrante a fojas 
145, por lo que debía ser acatada por el 
emplazado, toda vez que su incumplimiento 

17. Inejecución de sentencias 
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que violen sus derechos fundamentales o 
que conlleven a la determinación de los 
derechos y obligaciones de éstas [50]. 
Sin embargo, la responsabilidad estatal 
no termina cuando las autoridades com-
petentes emiten la decisión o sentencia. 
Se requiere, además, que el Estado ga-
rantice los medios para ejecutar dichas 
decisiones definitivas.

Caso Baena Ricardo y otros Vs. Pana-
má. Competencia. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 104, Pá-
rrafo 79

270. La Corte considera que el Estado 
debe adoptar inmediatamente todas las 
medidas administrativas o de otro carác-
ter que sean necesarias para eliminar 
de oficio los antecedentes penales de 
las personas absueltas o sobreseídas  
definitivamente, teniendo en cuenta que 
el proceso no puede suponer un perjuicio 
ni carga adicional para una persona ino-
cente. Asimismo, en un plazo razonable 
deberá iniciar las gestiones necesarias 
para que se adopten las medidas legisla-
tivas que sean pertinentes para este fin.

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. 
Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 
170, Párrafo 270 

no sólo afecta el derecho de sus menores 
hijos a tener una familia y no ser separado 
de ella, sino también el derecho a la efecti-
vidad de las resoluciones judiciales.

32. Sobre el particular, debe subrayarse 
que a pesar de que se precisó los días y 
horas del régimen de visitas de la deman-
dante, el emplazado continuó incumplien-
do con éste. Así, se tiene que el Vigési-
mo Juzgado Especializado de Familia de 
Lima, mediante resolución de fecha (…), 
nuevamente requirió al emplazado para 
que cumpla con el régimen de visitas.

Por dicha razón, y por las particulares cir-
cunstancias del presente caso, resulta vá-
lido concluir que el demandante, al haber 
impedido que sus menores hijos puedan 
ver y relacionarse directamente con su 
madre, no sólo ha vulnerado su derecho 
a tener una familia y no ser separado de 
ella, sino también que ha ejercido abusi-
vamente la tenencia y custodia de los me-
nores, lo cual no puede ser permitido ni 
avalado por encontrarse proscrito por el 
artículo 103° de la Constitución.

01817-2009-HC. Publicada el 10/11/2009

62. El incumplimiento del mandato que 
acarrea la presente sentencia permitirá 
que el juez de ejecución imponga multas 
acumulativas a la parte demandada84, las 
cuales serán cubiertas solidariamente 
por el director y por el propio medio de 
comunicación, por cada día de incumpli-
miento de alguno de los tres mandatos ex-
plicados en el fundamento anterior. Este 
Tribunal insiste en la intervención activa 
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74. El cumplimiento de las sentencias 
está fuertemente ligado al derecho de 
acceso a la justicia, el cual se encuentra 
consagrado en los artículos 8 (Garantías 
Judiciales) y 25 (Protección Judicial) de la 
Convención Americana [46].

Caso Baena Ricardo y otros Vs. Pana-
má. Competencia. Sentencia de 28 de 
noviembre de 2003. Serie C No. 104, Pá-
rrafo 74

112. En conclusión del presente Capítulo, 
la Corte considera que el Estado no ga-
rantizó un recurso efectivo que remediara 
la situación jurídica infringida y tampoco 
garantizó la ejecución de los fallos inter-
nos, mediante una tutela judicial efectiva, 
en violación de los artículos 25.1 y 25.2.c) 
de la Convención Americana...

Caso Mejía Idrovo Vs. Ecuador. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 5 de julio de 2011. 
Serie C No. 228, Párrafo 112

11. El derecho a la ejecución de las reso-
luciones judiciales no es sino una concre-
ción específica de la exigencia de efecti-
vidad que garantiza el derecho a la tutela 
jurisdiccional, y que no se agota allí, ya 
que, por su propio carácter, tiene una vis 
expansiva que se refleja en otros dere-
chos constitucionales de orden procesal 
(v. gr. derecho a un proceso que dure un 
plazo razonable, etc.). 

El derecho a la efectividad de las resolu-
ciones judiciales garantiza que lo decidido 
en una sentencia se cumpla, y que la par-
te que obtuvo un pronunciamiento de tute-
la, a través de la sentencia favorable, sea 
repuesta en su derecho y compensada, si 
hubiere lugar a ello, por el daño sufrido. 
Como lo ha sostenido el Tribunal Europeo 
de Derechos Humanos en el arret “Hor-
nsby c/ Grecia”, sentencia del 13 de mar-
zo de 1997, el derecho a la efectividad de 
las resoluciones judiciales forma parte de 
las garantías judiciales, pues “sería iluso-
rio” que “el ordenamiento jurídico interno 
de un Estado contratante permitiese que 
una decisión judicial, definitiva y vinculante, 

por parte del juez de ejecución porque un 
derecho fundamental no será restituido 
hasta que no haya una ejecución cierta, 
exacta y expedita del mandato del juez 
constitucional.

Exp. 4611-2007-AA. Publicada el 
15/04/2010

18. Incumplimiento de sentencias 
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48. Pese a lo anterior, en las circunstan-
cias del presente caso, el derecho a la 
verdad se encuentra subsumido en el 
derecho de la víctima o sus familiares a 
obtener de los órganos competentes del 
Estado el esclarecimiento de los hechos 
violatorios y las responsabilidades corres-
pondientes, a través de la investigación y 
el juzgamiento que previenen los artículos 
8 y 25 de la Convención.[3]

Caso Barrios Altos Vs. Perú. Fondo. Sen-
tencia de 14 de marzo de 2001. Serie C 
No. 75, Párrafo 48

176. El Tribunal ha indicado que sólo si 
se esclarecen todas las circunstancias en 
cuanto a la violación, el Estado habrá pro-
porcionado a las víctimas y a sus familia-
res un recurso efectivo y habrá cumplido 
con su obligación general de investigar 
y sancionar, permitiendo a los familiares 
de la víctima conocer la verdad, no sólo 
sobre el paradero de sus restos mortales 
sino sobre todo lo sucedido a la víctima167.

Caso 19 Comerciantes Vs. Colombia. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 de 
julio de 2004. Serie C No. 109, Párrafo 176

18. De igual forma, el Tribunal Constitu-
cional considera que el derecho a la ver-
dad proviene de una exigencia derivada 
del principio de la forma republicana de 
gobierno. En efecto, la información sobre 
cómo se manejó la lucha antisubversiva 
en el país, así como de cómo se produjo 
la acción criminal de los terroristas, cons-
tituye un auténtico bien público o colec-
tivo, y también contribuye con la realiza-
ción plena de los principios de publicidad 
y transparencia en los que se funda el 
régimen republicano. Necesarios no sólo 
para conocer estos luctuosos hechos, 
sino también para fortalecer el control ins-
titucional y social que ha de fundamentar 
la sanción a quienes, con sus actos crimi-
nales, afectaron a las víctimas y en gene-
ral a la sociedad y el Estado.
 
Exp 02488-2002-HC. Publicada el 
22/03/2004

quedase inoperante, causando daño a 
una de sus partes (...)”.

Exp. 015-2001-AI; Exp. 016-2001-AI; Exp. 
004-2002-AI. Publicada el 30/01/2004

19. Restricciones al derecho a la verdad 



59

146. El recurso efectivo del artículo 25 
debe tramitarse conforme a las normas 
del debido proceso establecidas en el 
artículo 8 de la Convención. De éste, se 
desprende que las víctimas de las viola-
ciones de los derechos humanos, o sus 
familiares, deben contar con amplias po-
sibilidades de ser oídos y actuar en los 
respectivos procesos, tanto en procura-
ción del esclarecimiento de los hechos y 
del castigo de los responsables, como en 
busca de una debida reparación[85].

Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de abril de 2006. Serie C No. 147, Párrafo 
146. También: Caso Durand y Ugarte Vs. 
Perú. Fondo. Sentencia de 16 de agosto 
de 2000. Serie C No. 68, Párrafo 129

10. La obligación de garantía ha sido de-
sarrollada en la jurisprudencia de la Cor-
te Interamericana de Derechos Huma-
nos. Así, en la sentencia sobre el caso 
Velásquez Rodríguez, del 29 de julio de 
1988 (párrafo 164), la Corte indica que 
el deber de garantía implica que el Esta-
do debe prevenir, investigar y sancionar 
toda violación de los derechos recono-
cidos, y procurar, además, el restableci-
miento, si es posible, del derecho concul-
cado y, en su caso, la reparación de los 
daños producidos por la violación de los 
derechos humanos. 
(…)

13. La protección judicial, así entendi-
da, implica una doble dimensión. Por un 
lado, es consecuencia del derecho de las 
víctimas de violaciones a sus derechos 
humanos a alcanzar verdad, justicia y 
reparación como consecuencia de los 
hechos sufridos. Por otro lado, conlleva 
explícitamente la obligación de las autori-
dades jurisdiccionales de desarrollar los 
procesos judiciales a su cargo, bajo las 
estrictas medidas de seguridad, y deter-
minando las figuras delictivas aplicables 
a tenor de las disposiciones del Derecho 
Internacional que resulten aplicables. 

Exp. 2798-2004-HC. Publicada el 
10/02/2005

20. Falta de reparación
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74. Este Tribunal se ha referido en reite-
radas ocasiones al derecho que asiste 
a los familiares de las víctimas de cono-
cer lo que sucedió [77] y saber quiénes 
fueron los agentes del Estado responsa-
bles de los respectivos hechos[78]. “[L]
a investigación de los hechos y la san-
ción de las personas responsables, [...] 
es una obligación que corresponde al 
Estado siempre que haya ocurrido una 
violación de los derechos humanos y esa 
obligación debe ser cumplida seriamen-
te y no como una mera formalidad”[79]. 
Además, este Tribunal ha indicado que el 
Estado “tiene la obligación de combatir 
[la impunidad] por todos los medios lega-
les disponibles ya que [ésta] propicia la 
repetición crónica de las violaciones de 
derechos humanos y la total indefensión 
de las víctimas y de sus familiares”[80]. 

El Estado que dejara impune las viola-
ciones de derechos humanos estaría 
incumpliendo, adicionalmente, su deber 
general de garantizar el libre y pleno  
ejercicio de los derechos de las personas 
sujetas a su jurisdicción [81].

Caso Bámaca Velásquez Vs. Guatema-
la. Reparaciones y Costas. Sentencia de 
22 de febrero de 2002. Serie C No. 91, 
Párrafo 74 

Que en tal sentido en la misma sentencia 
este Tribunal estableció que la obliga-
ción del Estado de investigar los hechos 
y sancionar a los responsables por la vio-
lación de los derechos humanos decla-
rados en la sentencia de la Corte Intera-
mericana de Derechos Humanos no sólo 
comprende la nulidad de aquellos proce-
sos donde se hubiese aplicado las Leyes 
de Amnistía N.º 26479 y N.º 26492, tras 
haberse declarado que dichas leyes no 
tienen efectos jurídicos, sino también 
de toda práctica destinada a impedir la 
investigación y sanción por la violación 
de los derechos a la vida e integridad 
personal, entre las cuales se encuentran 
las resoluciones de sobreseimiento defi-
nitivo como las que se dictaron a favor 
del recurrente (STC 4587-2004-AA/TC 
fundamento 63). 

Exp. 04441-2007-AA. Publicada el 
02/07/2008

21. Restricciones al conocimiento de los responsables de violaciones  
      de derechos humanos 
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114. Esta manera de ejercer los medios 
que la ley pone al servicio de la defensa, 
ha sido tolerada y permitida por los órga-
nos judiciales intervinientes, con olvido 
de que su función no se agota en posi-
bilitar un debido proceso que garantice 
la defensa en juicio, sino que debe ade-
más asegurar en tiempo razonable [72], 
el derecho de la víctima o sus familiares 
a saber la verdad de lo sucedido y que se 
sancione a los eventuales responsables.

Caso Bulacio Vs. Argentina. Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 18 de 
septiembre de 2003. Serie C No. 100, 
Párrafo 114 

146. El recurso efectivo del artículo 25 
debe tramitarse conforme a las normas 
del debido proceso establecidas en el 
artículo 8 de la Convención. De éste, se 
desprende que las víctimas de las viola-
ciones de los derechos humanos, o sus 
familiares, deben contar con amplias po-
sibilidades de ser oídos y actuar en los 
respectivos procesos, tanto en procura-
ción del esclarecimiento de los hechos y 
del castigo de los responsables, como en 
busca de una debida reparación[85].

Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de abril de 2006. Serie C No. 147, Pá-
rrafo 146 

26. Finalmente, si bien cuando se produ-
jo la presunta detención de Genaro Vi-
llegas Namuche no se encontraba vigen-
te en nuestro Código Penal el delito de 
desaparición forzada, ello no constituye 
impedimento para que se lleve a cabo el 
correspondiente proceso penal y se san-
cione a los responsables, por los otros 
delitos concurrentes en los hechos.
  
En todo caso, si bien el principio de le-
galidad penal, reconocido en el artículo 
2.24,d de la Constitución, incluye entre 
sus garantías la de la Lex previa, según 
la cual la norma prohibitiva deberá ser 
anterior al hecho delictivo, en el caso de 
delitos de naturaleza permanente, la ley 
penal aplicable no necesariamente será 
la que estuvo vigente cuando se ejecutó 
el delito. La garantía de la ley previa com-
porta la necesidad de que, al momento 
de cometerse el delito, esté vigente una 
norma penal que establezca una deter-
minada pena. Así, en el caso de delitos 
instantáneos, la ley penal aplicable será 
siempre anterior al hecho delictivo. En 
cambio, en los delitos permanentes, 
pueden surgir nuevas normas penales, 
que serán aplicables a quienes en ese 
momento ejecuten el delito, sin que ello 
signifique aplicación retroactiva de la ley 
penal.
  
Tal es el caso del delito de desaparición 
forzada, el cual, según el artículo III de la 
Convención Interamericana sobre Des-
aparición Forzada de Personas, deberá 

22. Falta de sanción a los responsables de violaciones de derechos humanos
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ser considerado como delito permanente 
mientras no se establezca el destino o 
paradero de la víctima.

Exp. 02488-2002-HC. Publicada el 
22/03/2004
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PARTE II

EL DEBIDO 
PROCESO
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9 Condición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados. Opinión Consultiva OC-18/03 del 17 de 
septiembre de 2003. Serie A N.º 18. Párrafo 121 y ss.

2.1. DEFINICIÓN GENERAL   
      ALCANCES Y LÍMITES

Esta garantía es un instrumento procesal complejo y dinámico, clave para los 
derechos humanos pues de ella depende tanto la defensa de los derechos 
ante la justicia, como la determinación justa y equitativa de los mismos. 
Es una garantía procesal amplia, un soporte general, que se manifiesta 
diversamente a lo largo de toda actividad jurisdiccional del Estado, es decir, 
en todos los actos que las instituciones oficiales desarrollan para establecer 
un derecho o solucionar una controversia, de manera que aun cuando se 
centra en el ámbito judicial, incluyendo al Ministerio Público y a la Policía 
Nacional, también es exigible ante la Administración Pública, e incluso ante 
el Parlamento. Por tanto, es un derecho clave para la reivindicación de 
los derechos humanos, considerándose una garantía que constituye y da 
identidad a un Estado Constitucional y de Derecho, como el Perú.

Desde el punto de vista propiamente conceptual, la Corte IDH en una opinión 
consultiva que ha ratificado en su jurisprudencia, ha señalado que se trata 
de un límite de amplio alcance para controlar el poder del Estado (“amplio 
alcance de la intangibilidad del debido proceso”) pues protege a todas las 
personas sin discriminación y bajo cualquier circunstancia9, generando así 
una serie de obligaciones positivas, acordes con el Derecho Internacional de 
los Derechos Humanos, dirigidas a respetar y garantizar la vigencia de los 
derechos humanos, en especial investigar, juzgar y en su caso sancionar su 
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violación. En tal sentido, el contenido indicado en las garantías del artículo 8 
se considera “mínimo”, pues dependiendo de las circunstancias se pueden 
añadir otras garantías para configurar un debido proceso; por esta razón, 
al igual que otros derechos señalados en la CADH, el contenido de este 
derecho está en permanente desarrollo.

Muchas de esas manifestaciones se superponen a las del acceso a la justicia, 
pero requieren al Estado en el sentido no solo de que el ciudadano participe 
adecuadamente en el sistema de justicia, sino en el de asegurar que este 
sistema genere decisiones efectivamente justas. Conforme a los desarrollos 
jurisprudenciales de la Corte IDH, más allá de la características generales, 
estas manifestaciones pueden tener características particulares en función 
del derecho sustantivo del que se trate; por ejemplo en casos de graves 
violaciones a los derechos humanos, como el delito de desaparición forzada 
(CADH, Art. 7 y Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de 
Personas, de 199410), la tortura (CADH, Art. 5) o el derecho a la vida (CADH, 
Art. 4, párrafo 6), entre otros. 

Veamos a continuación algunas referencias conceptuales generales a partir 
de la jurisprudencia de la Corte IDH y del TC:

10 Ratificada por el Perú el 13 de febrero de 2002.
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ALCANCE AMPLIO DEL DEBIDO PROCESO 

En materia migratoria, por tanto, la Corte considera que el debido proceso 
debe ser garantizado a toda persona independientemente del estatus 
migratorio[218], ya que “[e]l amplio alcance de la intangibilidad del 
debido proceso se aplica no sol o ratione materiae sino también 
ratione personae sin discriminación alguna”[219]. Lo anterior 
quiere decir que “el debido proceso legal debe ser reconocido en el 
marco de las garantías mínimas que se deben brindar a todo migrante, 
independientemente de su estatus migratorio”[220], con el objetivo de que 
los migrantes tengan la posibilidad de hacer valer sus derechos y defender 
sus intereses en forma efectiva y en condiciones de igualdad procesal con 
otros justiciables[221]

Fuente: Caso Nadege Dorzema y otros Vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 2012. Serie C No. 
251, Párrafo 159 

SOPORTE PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS

115. Aunado a lo anterior, la Corte ha entendido que de la obligación 
general de garantizar los derechos humanos consagrados en la 
Convención, contenida en el artículo 1.1 de la misma, deriva la obligación 
de investigar los casos de violaciones del derecho sustantivo que debe 
ser amparado, protegido o garantizado73. Así, en casos de ejecuciones 
extrajudiciales, desapariciones forzadas y otras graves violaciones a 
los derechos humanos, el Tribunal ha considerado que la realización de 
una investigación ex officio, sin dilación, seria, imparcial y efectiva, es 
un elemento fundamental y condicionante para la protección de ciertos 
derechos que se ven afectados o anulados por esas situaciones, como los 
derechos a la libertad personal, integridad personal y vida. 
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CONTENIDO EN DESARROLLO

176. El concepto del debido proceso en casos penales debe incluir, por 
lo menos, las garantías mínimas a que hace referencia el artículo 8 de la 
Convención. Al denominarlas mínimas ésta presume que, en circunstancias 
específicas, otras garantías adicionales pueden ser necesarias si se trata de 
un debido proceso legal [254]. 

Fuente: Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Fondo, Reparaciones y Costas. 
Sentencia de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 119, Párrafo 176 

Fuente: Caso Heliodoro Portugal Vs. Panamá. Excepciones Preliminares, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 12 de agosto de 2008. Serie 
C No. 186, Párrafo 158 

2. En reiteradas oportunidades el Tribunal ha precisado cuáles son las garantías 
del derecho al debido proceso reconocidas por la Constitución y conforme a 
los estándares en esta materia derivados del Derecho Internacional de los 
Derechos Humanos y, en particular, de las resoluciones de los organismos 
internacionales de protección de los derechos humanos, especialmente las 
emanadas de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, 
la Corte Interamericana). Sobre este aspecto es necesario volver a destacar 
que las garantías mínimas del debido proceso deben observarse no solo 
en sede jurisdiccional, sino también en la administrativa sancionatoria, 
corporativa y parlamentaria. Así lo estableció la Corte Interamericana en la 
sentencia recaída en el caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, de fecha 31 
de enero de 2001, cuando enfatizó que “[s]i bien el artículo 8 de la Convención 
Americana se titula ‘Garantías Judiciales’, su aplicación no se limita a los 

Por su parte el TC ha señalado:
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recursos judiciales en sentido estricto, ‘sino el conjunto de requisitos que 
deben observarse en las instancias procesales’ a efecto de que las personas 
puedan defenderse adecuadamente ante cualquier tipo de acto emanado 
del Estado que pueda afectar sus derechos” precisando que “el elenco de 
garantías mínimas establecido en el numeral 2 del mismo precepto se aplica 
también a [l]os órdenes [civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carácter: 
corporativo y parlamentario] y, por ende, en ese tipo de materias el individuo 
tiene también el derecho, en general, al debido proceso que se aplica en 
materia penal”.

Fuente: Exp. 00156-2012-HC. Publicada el 05/10/2012

2.2. EL DEBIDO PROCESO:  
       PRINCIPALES MANIFESTACIONES

Atendiendo a la complejidad de este derecho, la clasificación genérica que a 
continuación se presenta tiene dos partes principales en las que se insertan 
los desarrollos jurisprudenciales. La primera, basada en el orden en que están 
formalmente descritas las características generales de este derecho en la 
CADH (Art. 8), y la segunda, relativa a los aspectos específicos que importa 
su desarrollo en casos como los señalados anteriormente. A su vez, la primera 
parte estará dividida entre las garantías generales por un lado, y las propias 
del proceso penal por otro. En este caso, para presentar la información, no 
seguiremos los criterios del BJDH, porque su nivel de especificidad excede 
los objetivos de este manual, de manera que la información estará dispuesta 
siguiendo la literalidad de las normas de la CADH en que está contenida.
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EL DEBIDO PROCESO: PRINCIPALES MANIFESTACIONES 

 I.   Garantías generales
1.	 Derecho a ser oído con las debidas garantías
2.	 Derecho al juez competente e independiente
3.	 Juez preestablecido por ley
4.	 Derecho a ser juzgado en un plazo razonable
5.	 Derecho a la motivación de las decisiones 

 II.  Garantías penales
6.	 Presunción de inocencia
7.	 Plena igualdad procesal
	 7.1.	 Asistencia gratuita de un abogado, traductor o intérprete
	 7.2.	 Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación fiscal
	 7.3.	 Concesión de tiempo y medios para la defensa 
	 7.4.	 Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de  

	 ser asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre  
	 y privadamente con su defensor

	 7.5.	 Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor proporcionado  
	 por el Estado, remunerado o no según la legislación interna, si el  
	 inculpado no se defendiere por sí mismo ni nombrare defensor  
	 dentro del plazo establecido por la ley

	 7.6.	 Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes en el  
	 tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos o peritos, de  
	 otras personas que puedan arrojar luz sobre los hechos

	 7.7.	 Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a declararse  
	 culpable, y 

	 7.8.	 Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior 
8.	 La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin coacción 

de ninguna naturaleza 
9.	 El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser sometido a 

nuevo juicio por los mismos hechos 
10.	El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario para 

preservar los intereses de la justicia
11.	Legalidad y retroactividad 
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 III. Garantías especiales
12.	Derecho a la vida 
13.	Derecho a la libertad personal
14.	Derecho a la protección de la honra y la dignidad
15.	Libertad de pensamiento y expresión: acceso a la información
16.	Derecho a ser oído en casos de violencia sexual
17.	Derecho a la igualdad

2.2.1	 TABLA: PRINCIPALES MANIFESTACIONES DEL DEBIDO  
	 PROCESO EN LA JURISPRUDENCIA DE LA CORTE IDH Y DEL TC

I. GARANTÍAS GENERALES

    Jurisprudencia Corte IDH

105. En este sentido, pese a que el artícu-
lo 8.1 de la Convención alude al derecho 
de toda persona a ser oída por un “juez 
o tribunal competente” para la “determina-
ción de sus derechos”, dicho artículo es 
igualmente aplicable a las situaciones en 
que alguna autoridad pública, no judicial, 
dicte resoluciones que afecten la determi-
nación de tales derechos[87].

Caso Ivcher Bronstein Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de febrero de 2001. Serie C No. 74, Pá-
rrafo 105

Jurisprudencia Tribunal  
Constitucional

5. (…) dicho derecho es una posición ius 
fundamental que integra el derecho de 
defensa. Su identificación como tal se 
deriva de una interpretación de los dere-
chos fundamentales de conformidad con 
los tratados internacionales de derechos 
humanos, prescrita en la IV Disposición 
Final y Transitoria de la Constitución.  

Son pertinentes, a ese respecto, el inci-
so 3) del artículo 139° de la Constitución, 
que reconoce el derecho de defensa, y el 
artículo 8.1 de la Convención Americana 
de Derechos Humanos, que garantiza 
que: “Toda persona tiene derecho a ser 

1. Derecho a ser oído con las debidas garantías
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228. El Tribunal reitera que el artículo 
8.1 de la Convención Americana consa-
gra el derecho a ser oído que ostentan 
todas las personas, incluidos los niños 
y niñas, en los procesos en que se de-
terminen sus derechos. Dicho derecho 
debe ser interpretado a la luz del artículo 
12 de la Convención sobre los Derechos 
del Niño[368], el cual contiene adecua-
das previsiones sobre el derecho a ser 
escuchado de las niñas y los niños, con 
el objeto de que la intervención del niño 
se ajuste a las condiciones de éste y no 
redunde en perjuicio de su interés ge-
nuino[369]. De manera específica, la 
Observación General No. 12 de 2009 
del Comité de los Derechos del Niño 
de Naciones Unidas resaltó la relación 
entre el “interés superior del niño” y el 
derecho a ser escuchado, al afirmar que 
“no es posible una aplicación correcta 
del artículo 3 [(interés superior del niño)] 
si no se respetan los componentes del 
artículo 12. Del mismo modo, el artículo 
3 refuerza la funcionalidad del artículo 
12 al facilitar el papel esencial de los ni-
ños en todas las decisiones que afecten 
su vida”[370].

Caso Furlan y Familiares Vs. Argenti-
na. Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 
31 de agosto de 2012 Serie C No. 246, 
Párrafo 228 

oída, con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un juez o tri-
bunal competente, independiente e im-
parcial, establecido con anterioridad por 
la ley, en la sustanciación de cualquier 
acusación penal, civil, laboral, fiscal o de 
cualquier otro carácter”.

Mediante el derecho a ser oído por un 
juez o tribunal se garantiza que cada 
una de las partes que participan en un 
proceso judicial puedan ofrecer, de ma-
nera efectiva, sus razones de hecho y 
de derecho que consideren necesarias 
para que el juez o tribunal resuelva el 
caso o la controversia en la que se en-
cuentren participando. Se encuentra 
comprendido dentro de su contenido 
constitucionalmente protegido el contra-
dictorio argumentativo, el cual exige que 
éste se lleve a cabo sin que alguna de 
las partes, por acción u omisión del juez 
o tribunal, pueda encontrarse en una 
evidente situación de desventaja res-
pecto de la otra, cualquiera sea la com-
petencia ratione materiae del proceso.  

La titularidad de dicho derecho corres-
ponde a todas las partes que participan 
incluso en el seno de un proceso consti-
tucional, de modo que no sólo todos los 
jueces y tribunales tienen la obligación 
de no afectarlo, sino de procurar por 
todos los medios que su ejercicio sea 
efectivo. 

Exp. 0197-2005-PA. Publicada el 
08/03/2005
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77. Ahora bien, el fuero no necesariamen-
te entra en colisión con el derecho al juez 
natural, si aquél se halla expresamente 
establecido y definido por el Poder Legis-
lativo y atiende a una finalidad legítima, 
como antes se manifestó. De esta forma, 
no sólo se respeta el derecho en cuestión 
sino que el juez de fuero se convierte en 
el juez natural del aforado. Si, por el con-
trario, la ley no consagra el fuero y éste es 
establecido por el Ejecutivo o por el pro-
pio Poder Judicial, distrayéndose así al 
individuo del tribunal que la ley consagra 
como su juez natural, se vería vulnerado 
el derecho a ser juzgado por un juez com-
petente. Del mismo modo, si la conexidad 
está expresamente reglada en la ley, el 
juez natural de una persona será aquél 
al que la ley atribuya competencia en las 
causas conexas. Si la conexidad no está 
reglada por la ley, sería violatorio distraer 
al individuo del juez originalmente llama-
do a conocer el caso

Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 
206, Párrafo 77 

133. Además, la circunstancia de que los 
jueces intervinientes en procesos por deli-
tos de traición a la patria sean “sin rostro”, 
determina la imposibilidad para el proce-
sado de conocer la identidad del juzgador 
y, por ende, valorar su competencia. Esta 
situación se agrava por el hecho de que la 
ley prohíbe la recusación de dichos jueces.

25. De igual modo, la jurisdicción militar, 
en tanto órgano jurisdiccional, no se en-
cuentra exceptuada de observar todas 
aquellas garantías que componen el de-
recho al debido proceso. Al respecto, la 
Corte Interamericana de Derechos Hu-
manos sostiene que: “(...) cualquier ór-
gano del Estado que ejerza funciones de 
carácter materialmente jurisdiccional, tie-
ne la obligación de adoptar resoluciones 
apegadas a las garantías del debido pro-
ceso legal (...)”. [Caso del Tribunal Consti-
tucional, sentencia del 24 de setiembre de 
1999, Parágrafo 71]

Exp. 00023-2003-AI. Publicada el 28-10-
2004

99. (…) De otro lado, en la sentencia del 
18 de agosto de 2000, la Corte conside-
ró que: “(...) la imparcialidad del juzgador 
resulta afectada por el hecho de que las 
Fuerzas Armadas tengan la doble función 
de combatir militarmente a los grupos in-
surgentes y de juzgar e imponer penas a 
dichos grupos” (Caso Cantoral Benavi-
des. Párrafo 114). Según la Corte, cuando 
las Fuerzas Armadas sean las encarga-
das de combatir a aquellos individuos que 
posteriormente son acusados de la comi-
sión de los delitos de traición a la patria o 
terrorismo, estos no pueden ser, a su vez, 
competentes para procesarlos y juzgar-
los, ya que la primera es una facultad “na-
tural” de la institución castrense, mientras 
la segunda no.
(…)

2. Derecho al juez competente e independiente
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76. El juez natural deriva su existencia 
y competencia de la ley, la cual ha sido 
definida por la Corte como la “norma ju-
rídica de carácter general, ceñida al bien 
común, emanada de los órganos legis-
lativos constitucionalmente previstos y 
democráticamente elegidos, y elaborada 
según el procedimiento establecido por las 
constituciones de los Estados Partes para 
la formación de las leyes”[42]. Consecuen-
temente, en un Estado de Derecho sólo el 
Poder Legislativo puede regular, a través 
de leyes, la competencia de los juzgadores.

Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 
52, Párrafo 133 

75. Esta Corte considera necesario que 
se garantice la independencia de cual-
quier juez en un Estado de Derecho y, en 
especial, la del juez constitucional en ra-
zón de la naturaleza de los asuntos some-
tidos a su conocimiento. Como lo señala-
ra la Corte Europea, la independencia de 
cualquier juez supone que se cuente con 
un adecuado proceso de nombramien-
to[51], con una duración establecida en el 
cargo[52] y con una garantía contra presio-
nes externas[53].

Caso del Tribunal Constitucional Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 31 de enero de 2001. Serie C No. 
71, Párrafo 75

13. El contenido de este derecho plan-
tea dos exigencias muy concretas: en 
primer lugar, que quien juzgue sea un 
juez u órgano con potestad jurisdiccio-
nal, garantizándose así la interdicción de 
ser enjuiciado por un juez excepcional 
o por una comisión especial creada ex-
profesamente para desarrollar funciones 
jurisdiccionales o que dicho juzgamiento 
pueda realizarse por comisión o dele-
gación, o que cualquiera de los poderes 
públicos pueda avocarse al conocimiento 
de un asunto que debe ser ventilado ante  

102. El Tribunal Constitucional compar-
te tales preocupaciones. La autorización 
para que los tribunales militares juzguen 
a civiles por los delitos de traición a la pa-
tria y terrorismo, en efecto, son lesivas del 
derecho al juez natural.

Exp. 0010-2002-AI. Publicada el 
04/01/2003 

3. Juez preestablecido por ley
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Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 
206, Párrafo 76 

50. El artículo 8.1 de la Convención ga-
rantiza el derecho a ser juzgado por 
“un tribunal competente [...] establecido 
con anterioridad a la ley”. Esto implica 
que las personas “tienen derecho a ser 
juzgadas por tribunales de justicia ordi-
narios con arreglo a procedimientos le-
galmente establecidos”, razón por la cual 
el Estado no debe crear tribunales que 
no apliquen normas procesales debida-
mente establecidas para sustituir la juris-
dicción que corresponda normalmente a 
los tribunales ordinarios[64]. Con esto se 
busca evitar que las personas sean juz-
gadas por tribunales especiales, creados 
para el caso, o ad hoc.

Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Prime-
ra de lo Contencioso Administrativo”) Vs. 
Venezuela. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 5 
de agosto de 2008. Serie C No. 182, Pá-
rrafo 50 

órgano jurisdiccional; y, en segundo lugar, 
que la jurisdicción y competencia del juez 
sean predeterminadas por la ley, lo que 
comporta que dicha asignación debe ha-
berse realizado con anterioridad al inicio 
del proceso y que tales reglas estén pre-
vistas en una ley orgánica, conforme se 
desprende de una interpretación sistemá-
tica de los artículos 139º inciso 3 y 106º 
de la Constitución”.

Exp. 0813-2011-PA. Publicada el 
05/07/2011

9. (…), el Tribunal considera que “La pre-
determinación del juez no puede interpre-
tarse rígidamente, de suerte que impida 
que las normas de carácter general sobre 
la organización judicial y competencia de 
los jueces y tribunales adquieran efectos 
temporales inmediatos, pues ello no sólo 
crearía importantísimas disfuncionalida-
des en la administración de justicia ... sino 
también porque esa rígida comprensión 
del concepto predeterminación no se co-
rresponde con el espíritu y finalidad que 
inspira el derecho fundamental cuestiona-
do, en tanto no resulte comprometida la 
imparcialidad del juzgador o se desvirtúe 
la razonable presunción de que ésta no 
queda afectada dadas las característi-
cas en la que se inserta la modificación 
operada”. (STC de España, N.° 381/1992, 
Fun. Jur. N.° 4)

Exp. 0290-2002-HC. Publicada el 
04/06/2003
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150. El artículo 8.1 de la Convención esta-
blece como uno de los elementos del de-
bido proceso el que los tribunales decidan 
los casos sometidos a su conocimiento en 
un plazo razonable. La razonabilidad del 
plazo se debe apreciar en relación con la 
duración total del procedimiento penal. En 
materia penal este plazo comienza cuan-
do se presenta el primer acto de procedi-
miento dirigido en contra de determinada 
persona como probable responsable de 
cierto delito y termina cuando se dicta 
sentencia definitiva y firme[86].

Caso Baldeón García Vs. Perú. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 6 
de abril de 2006. Serie C No. 147, Párrafo 
150 

133. El artículo 8.1 de la Convención 
establece como uno de los elementos 
del debido proceso que aquellos 
procedimientos que se desarrollen para 
la determinación de los derechos de las 
personas en el orden civil, laboral, fiscal 
o de cualquier carácter, deben hacerlo 
dentro de un plazo razonable. La Corte 
ha considerado cuatro elementos para 
determinar la razonabilidad del plazo: i) 
complejidad del asunto, ii) conducta de 
las autoridades, iii) actividad procesal del 
interesado[155] y iv) afectación generada 
en la situación jurídica de la persona 
involucrada en el proceso[156].

Caso Comunidad Indígena Xákmok Kásek 
Vs. Paraguay. Fondo, Reparaciones y 

37. (…) cuando el iter del proceso pe-
nal, supera de manera manifiesta y níti-
damente arbitraria un tiempo razonable 
para la averiguación de la verdad, y se 
mantiene al imputado en un estado de 
“eterna incertidumbre” en relación con 
su situación jurídica, la acción penal del 
Estado, que ya no tiene destino deter-
minable, se torna constitucionalmente 
ilegítima al haber, por efecto del tiempo, 
“objetivado” al “sujeto del proceso”. En 
tales condiciones, de extraordinaria ar-
bitrariedad, la fuerza de la dignidad del 
procesado, vence el estado latente de 
la acción penal, determinando su extin-
ción o, cuando menos, dependiendo de 
las circunstancias, disminuyendo sensi-
blemente el grado de su última manifes-
tación (por ejemplo, conmutando cierto 
grado de la pena en proporción al grado 
de superación de la razonabilidad del 
plazo). 

38. No obstante, determinar el momen-
to en que la razonabilidad de plazo del 
proceso penal ha sido superada, es una 
cuestión de difícil realización, sin que 
ello conlleve la imposibilidad de asu-
mir algunos criterios esenciales. Para 
empezar, es pacíficamente aceptado 
que dicha superación en modo alguno 
puede ser asociada a un plazo en par-
ticular instituido en abstracto. En efec-
to, tal como ha sostenido este Tribunal 
con relación a la razonabilidad del pla-
zo de la prisión preventiva, en criterio 
que es mutatis mutandis extensible a la  

4. Derecho a ser juzgado en un plazo razonable
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razonabilidad de la duración del proce-
so in toto, “no es posible que en abstrac-
to se establezca un único plazo a partir 
del cual [el proceso penal] pueda repu-
tarse como irrazonable. Ello implicaría 
asignar a los procesos penales una uni-
formidad objetiva e incontrovertida, su-
puesto que es precisamente ajeno a la 
grave y delicada tarea que conlleva me-
rituar la eventual responsabilidad penal 
de cada uno de los individuos acusados 
de la comisión de un ilícito” (Cfr. SSTC 
2915-2004-PHC, F. J. 14; 4677-2005-
PHC, F. J. 31; 7624-2005-PHC, F. J. 5; 
0003-2005-PI, F. J. 303). Asimismo, y 
con relación concretamente al derecho 
fundamental a que el proceso penal no 
dure más allá de un plazo razonable, 
este Colegiado ha afirmado que “es ne-
cesario establecer de forma categórica 
que el plazo razonable no es un dere-
cho que pueda ser ‘medido’ de manera 
objetiva, toda vez que resulta imposi-
ble asignar a los procesos penales una 
uniformidad objetiva e incontroverti-
da” (Cfr. STC 4931-2007-PHC, F. J. 4).  
La esencia de este criterio es manteni-
da también por el Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos, al sostener que “el 
plazo razonable (...) no puede traducirse 
en un número fijo de días, semanas, me-
ses o años, o en varios períodos depen-
diendo de la gravedad del delito” (Cfr. 
Caso Stogmuller. Sentencia del 10 de 
noviembre de 1969, párrafo 4). 

Exp. 024-2010-AI. Publicada el 
21/03/2011

Costas. Sentencia de 24 de agosto de 
2010. Serie C No. 214, Párrafo 133 
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153. El Tribunal ha resaltado que las 
decisiones que adopten los órganos 
internos, que puedan afectar derechos 
humanos, deben estar debidamente 
fundamentadas, pues de lo contrario se-
rían decisiones arbitrarias[136] . En este 
sentido, la argumentación de un fallo 
debe mostrar que han sido debidamente 
tomados en cuenta los alegatos de las 
partes y que el conjunto de pruebas ha 
sido analizado. Asimismo, la motivación 
demuestra a las partes que éstas han 
sido oídas y, en aquellos casos en que 
las decisiones son recurribles, les pro-
porciona la posibilidad de criticar la re-
solución y lograr un nuevo examen de la 
cuestión ante las instancias superiores. 
Por todo ello, el deber de motivación es 
una de las “debidas garantías” incluidas 
en el artículo 8.1 de la Convención para 
salvaguardar el derecho a un debido 
proceso [137].

Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 27 de enero 
de 2009. Serie C No. 193, Párrafo 153 

91. Al no haber ocurrido lo anterior, la 
situación real fue que el proceso disci-
plinario terminó siendo de mero trámite. 
Por consiguiente, la Corte considera que 
el Estado incumplió con su deber de mo-
tivar la sanción de destitución, violando 
con ello las “debidas garantías” ordena-
das en el artículo 8.1 de la Convención 
Americana, en relación con el artículo 1.1 

6. Ya en sentencia anterior, este Tribunal 
Constitucional (Exp. N.º 1480-2006-AA/
TC. FJ 2) ha tenido la oportunidad de pre-
cisar que: “el derecho a la debida motiva-
ción de las resoluciones importa que los 
jueces, al resolver las causas, expresen 
las razones o justificaciones objetivas 
que los llevan a tomar una determinada 
decisión. Esas razones, (...) deben pro-
venir no sólo del ordenamiento jurídico 
vigente y aplicable al caso, sino de los 
propios hechos debidamente acredita-
dos en el trámite del proceso. Sin embar-
go, la tutela del derecho a la motivación 
de las resoluciones judiciales no debe ni 
puede servir de pretexto para someter 
a un nuevo examen las cuestiones de 
fondo ya decididas por los jueces ordi-
narios. En tal sentido, (...) el análisis de 
si en una determinada resolución judicial 
se ha violado o no el derecho a la debida 
motivación de las resoluciones judiciales 
debe realizarse a partir de los propios 
fundamentos expuestos en la resolución 
cuestionada, de modo que las demás 
piezas procesales o medios probatorios 
del proceso en cuestión sólo pueden ser 
evaluados para contrastar las razones 
expuestas, mas no pueden ser objeto de 
una nueva evaluación o análisis. Esto, 
porque en este tipo de procesos al juez 
constitucional no le incumbe el mérito 
de la causa, sino el análisis externo de 
la resolución, a efectos de constatar si 
ésta es el resultado de un juicio racional 
y objetivo donde el juez ha puesto en evi-
dencia su independencia e imparcialidad 

5. Derecho a la motivación de las decisiones
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de la misma, en perjuicio de los señores 
Apitz, Rocha y Ruggeri.

Caso Apitz Barbera y otros (“Corte Pri-
mera de lo Contencioso Administrativo”) 
Vs. Venezuela. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 5 de agosto de 2008. Serie C No. 
182, Párrafo 91 

en la solución de un determinado conflic-
to, sin caer ni en arbitrariedad en la in-
terpretación y aplicación del derecho, ni 
en subjetividades o inconsistencias en la 
valoración de los hechos”. 

7. El derecho a la debida motivación de 
las resoluciones judiciales es una garan-
tía del justiciable frente a la arbitrariedad 
judicial y garantiza que las resoluciones 
no se encuentren justificadas en el mero 
capricho de los magistrados, sino en da-
tos objetivos que proporciona el ordena-
miento jurídico o los que se derivan del 
caso. Sin embargo, no todo ni cualquier 
error en el que eventualmente incurra una 
resolución judicial constituye automática-
mente la violación del contenido consti-
tucionalmente protegido del derecho a la 
motivación de las resoluciones judiciales. 

Exp. 00728-2008-HC. Publicada el 
23/10/2008

II. GARANTÍAS PENALES

    Jurisprudencia Corte IDH

183. Asimismo, el Tribunal ha sostenido 
que tal y como se desprende del artícu-
lo 8.2 de la Convención, dicho principio 
exige que una persona no pueda ser  

Jurisprudencia Tribunal  
Constitucional

38. A juicio de este Colegiado Consti-
tucional, el principio de presunción de 
inocencia (artículo 2,24.e de la Constitu-
ción) constituye un estado de inocencia 

6. Presunción de inocencia



81

condenada mientras no exista prueba 
plena de su responsabilidad penal. Si 
obra contra ella prueba incompleta o 
insuficiente, no es procedente conde-
narla, sino absolverla281. Así, la falta 
de prueba plena de la responsabilidad 
penal en una sentencia condenatoria 
constituye una violación al principio de 
presunción de inocencia282, el cual es 
un elemento esencial para la realiza-
ción efectiva del derecho a la defensa 
y acompaña al acusado durante toda la 
tramitación del proceso hasta que una 
sentencia condenatoria que determine 
su culpabilidad quede firme283.

Caso Cabrera García y Montiel Flores 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2010. Serie C 
No. 220, Párrafo 183 

111. Esta Corte ha señalado que el prin-
cipio de presunción de inocencia cons-
tituye un fundamento de las garantías 
judiciales. De lo dispuesto en el artículo 
8.2 de la Convención deriva la obliga-
ción estatal de no restringir la libertad 
del detenido más allá de los límites es-
trictamente necesarios para asegurar 
que aquél no impedirá el desarrollo efi-
ciente de las investigaciones ni eludirá 
la acción de la justicia. En este sentido, 
la prisión preventiva es una medida cau-
telar, no punitiva. Este concepto figura 
en múltiples instrumentos del derecho 
internacional de los derechos humanos. 
El Pacto Internacional de Derechos Ci-
viles y Políticos dispone que la prisión 
preventiva de los procesados no debe 

que sólo puede ser desvirtuado a través 
de una sentencia expedida en un pro-
ceso legítimo en el que se hayan res-
petado todas las garantías. En efecto, 
sólo con el respeto inmaculado de todas 
las garantías judiciales del imputado se 
puede fundar la legitimidad constitucio-
nal de una sentencia judicial. Por ello 
la ausencia de una de estas garantías 
constituirían una falta de justificación 
para la legitimación persecutoria del Es-
tado o si se quiere la materialización del 
ius puniendi estatal. 

Exp. 3509-2009-HC. Publicada el 
25/11/2009

66. En diferentes ocasiones hemos 
hecho referencia al contenido constitu-
cionalmente protegido del derecho a la 
presunción de inocencia, como aquel 
en virtud del cual se “garantiza que toda 
persona no sea sancionada si es que no 
existe prueba plena que, con certeza, 
acredite su responsabilidad, administra-
tiva o judicial, de los cargos atribuidos”. 
[Cfr. STC 2868-2004-PA/TC, F.J. 21]. 
Hemos precisado, igualmente, que el 
ámbito de aplicación de este derecho no 
se agota en la esfera del proceso penal 
o del procedimiento disciplinario al que 
se encuentre sometido una persona, 
sino comprende a todas las situaciones 
jurídicas en las que el individuo resulte 
comprometido como consecuencia de 
la iniciación de cualquiera de aquellos. 
Como expresamos en la STC 5955-
2006-PA/TC: “El derecho constitucional 
a la presunción de inocencia (...) garan-
tiza a toda persona que no se adjudique 
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constituir la regla general (artículo 9.3). 
Se incurriría en una violación a la Con-
vención al privar de libertad, por un pla-
zo desproporcionado, a personas cuya 
responsabilidad criminal no ha sido 
establecida. Equivaldría a anticipar la 
pena, lo cual contraviene los principios 
generales del derecho universalmente 
reconocidos[78]

Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 
129, Párrafo 111

160. El derecho a la presunción de ino-
cencia, tal y como se desprende del ar-
tículo 8.2 de la Convención, exige que el 
Estado no condene informalmente a una 
persona o emita juicio ante la sociedad, 
contribuyendo así a formar una opinión 
pública, mientras no se acredite confor-
me a la ley la responsabilidad penal de 
aquella[251].

Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 25 de noviembre de 2004. Serie 
C No. 119, Párrafo 160 

consecuencias jurídicas gravosas con 
motivo de la imputación de un ilícito, 
sino hasta que se haya determinado ju-
dicialmente su responsabilidad”. [Fund. 
Jur. Nº 2]

Exp. 00012-2011-AI. Publicada el 
10/08/2012

41. En este sentido, cuando el órgano 
judicial superior jerárquico ordena abrir 
instrucción, ello no exonera al a quo de 
fundamentar lo ordenado, de conformi-
dad con los requisitos previstos en el 
artículo 77 del Código de Procedimien-
tos Penales. En consecuencia, al haber 
omitido el Juez penal la formalización 
de cargos concretos, debidamente es-
pecificados, contra el beneficiario, lo 
que denota una ausencia de individua-
lización del presunto responsable en 
los términos anteriormente expuestos, 
ha infringido el deber constitucional de 
motivar las resoluciones judiciales de 
forma razonable y proporcional, lesio-
nando el derecho de defensa del justi-
ciable, al no tener este la posibilidad de 
rebatir los elementos fácticos que confi-
gurarían la supuesta actuación delictiva 
que se le atribuye, al amparo del artículo 
139, inciso 5, de la Constitución Política 
del Perú. 

Exp. 8123-2005-HC. Publicada el 
15/05/2006
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201. La Corte consideró probado que la 
señora Fernández Ortega no contó con 
un intérprete provisto por el Estado a fin 
de presentar su denuncia y tampoco re-
cibió en su idioma información sobre las 
actuaciones derivadas de su denuncia. 
Para poder poner en conocimiento de las 
autoridades el delito que la había afecta-
do y acceder a información debió recu-
rrir a una persona conocida que hablaba 
español. Por otra parte, en ocasiones 
posteriores que convocó a la víctima, el 
Estado dispuso la presencia de un intér-
prete y además informó que se encon-
traba implementando un programa de 
formación de intérpretes indígenas en 
Guerrero. La Corte valora positivamente 
ambas medidas adoptadas por México. 
Sin embargo, la imposibilidad de denun-
ciar y recibir información en su idioma 
en los momentos iniciales implicó, en 
el presente caso, un trato que no tomó 
en cuenta la situación de vulnerabilidad 
de la señora Fernández Ortega, basada 
en su idioma y etnicidad, implicando un 
menoscabo de hecho injustificado en 
su derecho de acceder a la justicia. Con 
base en lo anterior, la Corte considera 
que el Estado incumplió su obligación de 
garantizar, sin discriminación, el derecho 
de acceso a la justicia en los términos de 
los artículos 8.1 y 25 de la Convención 
Americana, en relación el artículo 1.1 del 
mismo instrumento.

17. Por tanto, se desprende de lo expues-
to que el ejercicio del derecho de defensa 
no es posible si al recurrente no se le de-
signa traductor o intérprete, y –acorde a 
la Convención– que este derecho es una 
garantía mínima del procesado para el 
respeto de su derecho al debido proceso 
y a su identidad cultural, en consecuen-
cia, para su validez, así lo ha señalado 
la Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos: “(…) toda declaración de una 
persona que no comprenda o no hable 
adecuadamente el idioma en el cual ésta 
le es tomada, carece de valor” (Informe 
sobre la situación de los Derechos Hu-
manos de un sector de la población nica-
ragüense de origen Mismito, 1983. Parte 
II, secc., D, párr. 17 d).

Exp. 4719-2007-HC. Publicada el 
03/10/2007

4. En ese sentido, este Colegiado en la 
sentencia recaída en el Exp. N.° 03875-
2008-PHC/TC señaló que: “El requisito 
de un juicio con las debidas garantías 
tampoco obliga a los Estados Partes a 
proporcionar servicios de interpretación 
a una persona cuya lengua materna no 
sea el idioma oficial del Tribunal si esa 
persona puede expresarse adecuada-
mente en el idioma oficial y comprender 
ese idioma. Sólo es obligatorio propor-
cionar servicios de interpretación si al 

7.1. Derecho de ser asistido gratuitamente por un traductor o intérprete 

7. Plena igualdad procesal
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Caso Fernández Ortega y otros Vs. Méxi-
co. Excepción Preliminar, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 30 de agos-
to de 2010. Serie C No. 215, Párrafo 201 

acusado o a los testigos de descargo 
les resulta difícil comprender el idioma 
del Tribunal o expresarse en ese idio-
ma” (Comité de Derechos Humanos, 
caso Cadoret y otros c. Francia, párr. 
5.6 -1991).

Exp. N.° 00099-2010-HC. Publicada el 
07/09/2010

118. El artículo 8.2.b de la Convención 
Americana ordena a las autoridades ju-
diciales competentes notificar al inculpa-
do la acusación formulada en su contra, 
sus razones y los delitos o faltas por los 
cuales se le pretende atribuir responsa-
bilidad, en forma previa a la realización 
del proceso[79]. Para que este derecho 
opere en plenitud y satisfaga los fines 
que le son inherentes, es necesario que 
esa notificación ocurra antes de que el 
inculpado rinda su primera declaración. 
Sin esta garantía, se vería conculcado 
el derecho de aquél a preparar debida-
mente su defensa.

Caso Acosta Calderón Vs. Ecuador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 24 de junio de 2005. Serie C No. 
129, Párrafo 118 

67. Al determinar el alcance de las ga-
rantías contenidas en el artículo 8.2 de 
la Convención, la Corte debe considerar 
el papel de la “acusación” en el debido 
proceso penal vis-à-vis el derecho de  

17. De conformidad con el artículo 8.2.b) 
de la Convención Americana, una vez 
que se formula una acusación, ésta 
debe ser comunicada de manera “pre-
via y detallada” al inculpado. En sentido 
similar, el Título Preliminar del Código 
Procesal Penal en su artículo IX reco-
noce que toda persona tiene derecho 
“a que se le comunique de inmediato y 
detalladamente la imputación formulada 
en su contra”.
(…)

19. Ahora bien, el hecho de que el incul-
pado pudiese conocer por los medios de 
comunicación respecto del tema de la 
investigación, ello no le exime al Estado 
de su obligación de informarle previa y 
detalladamente el contenido de la acu-
sación. Tomando en cuenta dicha cir-
cunstancia, la Corte Interamericana ha 
enfatizado que “[e]l investigado, antes 
de declarar, tiene que conocer de ma-
nera oficial cuáles son los hechos que 
se le imputan, no sólo deducirlos de la 
información pública o de las preguntas 

7.2. Comunicación previa y detallada al inculpado de la acusación fiscal
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defensa. La descripción material de la 
conducta imputada contiene los datos 
fácticos recogidos en la acusación, que 
constituyen la referencia indispensable 
para el ejercicio de la defensa del im-
putado y la consecuente consideración 
del juzgador en la sentencia. De ahí 
que el imputado tenga derecho a cono-
cer, a través de una descripción clara, 
detallada y precisa, los hechos que se 
le imputan. La calificación jurídica de 
éstos puede ser modificada durante el 
proceso por el órgano acusador o por 
el juzgador, sin que ello atente contra el 
derecho de defensa, cuando se manten-
gan sin variación los hechos mismos y 
se observen las garantías procesales 
previstas en la ley para llevar a cabo la 
nueva calificación. El llamado “principio 
de coherencia o de correlación entre 
acusación y sentencia” implica que la 
sentencia puede versar únicamente so-
bre hechos o circunstancias contempla-
dos en la acusación.

Caso Fermín Ramírez Vs. Guatemala. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 20 de junio de 2005. Serie C No. 
126, Párrafo 67 

que se le formulan” (Caso Barreto Leiva 
vs. Venezuela).

En buena cuenta, la finalidad de este de-
recho es brindarle al acusado en forma 
oportuna todos los elementos de hecho 
y de derecho, así como los medios pro-
batorios que fundamentan la acusación 
con el fin de que éste pueda ejercer en 
forma adecuada y razonable su derecho 
a la defensa.

Exp. 0156-2012- HC. Publicada el 
05/10/2012

156. Por otra parte, este Tribunal consi-
dera que una de las garantías inheren-
tes al derecho de defensa es contar con 
el tiempo y los medios adecuados para 
preparar la defensa, lo cual obliga al Es-
tado a permitir el acceso del inculpado 

18. Asimismo a través de reiterada 
jurisprudencia constitucional se tie-
ne que “[El] estado de indefensión 
(…) no sólo opera en el momento en 
que, pese a atribuírsele la comisión 
de un acto u omisión antijurídico, se le 

7.3. Concesión de tiempo y medios para la defensa 
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al conocimiento del expediente llevado 
en su contra238.

Caso Cabrera García y Montiel Flores 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 26 de noviembre de 2010. Serie C 
No. 220, Párrafo 156 

253. La Corte ha establecido que el ac-
ceso al expediente es requisito sine qua 
non de la intervención procesal de la víc-
tima en la causa en la que se constituye 
como parte coadyuvante o querellante, 
según la legislación interna[281]. Si bien 
el Tribunal ha considerado admisible 
que en ciertos casos exista reserva de 
las diligencias adelantadas durante la 
investigación preliminar en el proceso 
penal para garantizar la eficacia de la 
administración de justicia[282], en nin-
gún caso la reserva puede invocarse 
para impedir a la víctima el acceso al ex-
pediente de una causa penal. La potes-
tad del Estado de evitar la difusión del 
contenido del proceso, de ser el caso, 
debe ser garantizada adoptando las 
medidas necesarias compatibles con el 
ejercicio de los derechos procesales de 
las víctimas[283].

Caso González Medina y familiares Vs. 
República Dominicana. Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 27 de febrero de 
2012 Serie C No. 240, Párrafo 253 

sanciona a un justiciable o a un parti-
cular, sin permitirle ser oído o formu-
lar sus descargos, con las debidas  
garantías, sino a lo largo de todas las 
etapas del proceso y frente a cualquier 
tipo de articulaciones que se puedan 
promover” (Exp. 02209-2002-AA, funda-
mento 12).

19. Una vez efectuados los cargos se 
debe conceder al expedientado el tiem-
po razonable para que prepare su de-
fensa, permitiéndole además el acceso 
a las partes del expediente. Así, en el 
caso concreto, de autos se observa que 
no se brindó al acusado ni los medios 
ni el tiempo necesario para preparar su 
defensa toda vez que según se expre-
sa en la resolución impugnada el 6 de 
diciembre de 2006 la Junta Académica 
evaluó los resultados de la ampliación 
de las declaraciones con el objeto de 
evaluar si había alguna variación en 
torno a lo investigado, dándosele ese 
mismo día “el derecho de efectuar los 
descargos” al recurrente, es decir sin 
que se le permita revisar con tiempo los 
ya indefinidos cargos que se imputaban 
y el expediente con el contenido de la 
investigación realizada. En consecuen-
cia se vulneró el derecho de defensa en 
su dimensión de conceder al accionante 
el tiempo y los medios necesarios para 
preparar su defensa.

Exp. 02098-2010-PA. Publicada el 
22/06/2011
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61. La acusación puede ser enfrentada 
y refutada por el inculpado a través de 
sus propios actos, entre ellos la declara-
ción que rinda sobre los hechos que se 
le atribuyen, y por medio de la defensa 
técnica, ejercida por un profesional del 
Derecho, quien asesora al investigado 
sobre sus deberes y derechos y ejecuta, 
inter alia, un control crítico y de legalidad 
en la producción de pruebas.

Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 
206, Párrafo 62

62. Si el derecho a la defensa surge 
desde el momento en que se ordena in-
vestigar a una persona (supra párr. 29), 
el investigado debe tener acceso a la 
defensa técnica desde ese mismo mo-
mento, sobre todo en la diligencia en la 
que se recibe su declaración. Impedir a 
éste contar con la asistencia de su abo-
gado defensor es limitar severamente el 
derecho a la defensa, lo que ocasiona 
desequilibrio procesal y deja al individuo 
sin tutela frente al ejercicio del poder pu-
nitivo.

Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 
206, Párrafo 62 

66. El Tribunal Constitucional estima que 
no es válida ninguna situación de excep-
ción que impida ejercer a una persona 
sometida a juicio su derecho de defensa, 
pues este es un elemento integrante del 
contenido esencial del derecho al debido 
proceso y, como tal, debe ser reconocido 
en toda circunstancia.

Exp. 00023-2003-AI. Publicada el 
28/10/2004

4. Al respecto, en casos análogos al de 
autos, el Tribunal Constitucional ha afir-
mado anteriormente (Expediente N.° 
1323-2002-HC/TC), que ambas dimen-
siones del derecho de defensa pueden 
ser ejercidas por un abogado que, al mis-
mo tiempo, es procesado. Para ello, es 
preciso que el letrado esté debidamente 
capacitado y habilitado conforme a ley; y, 
en particular, que no esté comprendido 
en ninguno de los impedimentos previs-
tos en los artículos 285°, 286° y 287° del 
Texto Único Ordenado de la Ley Orgáni-
ca del Poder Judicial.

5. En otras palabras, reconocer el ejerci-
cio del derecho de defensa en forma in-
tegral, a un procesado que no ostenta la 
calidad de abogado, implicaría someterlo 
a un estado de indefensión por ausencia 
de una asistencia letrada, versada en el 
conocimiento del Derecho y de la técnica 
de los procedimientos legales, situación 

7.4. Derecho del inculpado de defenderse personalmente o de ser  
       asistido por un defensor de su elección y de comunicarse libre y  
       privadamente con su defensor
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83. Debido a su incomunicación durante 
los primeros 36 días de su detención, el 
señor Suárez Rosero no tuvo la posibili-
dad de preparar debidamente su defen-
sa, ya que no pudo contar con el patroci-
nio letrado de un defensor público y, una 
vez que pudo obtener un abogado de su 
elección, no tuvo posibilidad de comuni-
carse en forma libre y privada con él. Por 
ende, la Corte considera que el Ecuador 
violó el artículo 8.2.c, 8.2.d y 8.2.e de la 
Convención Americana.

Caso Suárez Rosero Vs. Ecuador. Fon-
do. Sentencia de 12 de noviembre de 
1997. Serie C No. 35, Párrafo 83 

que, además, quebranta el principio de 
igualdad de armas o igualdad procesal 
de las partes.

6. Por lo expuesto, no se ha vulnerado 
el derecho constitucional invocado en 
la demanda, puesto que la demandante 
puede ejercer personalmente su defen-
sa en los momentos procesales que le 
garantiza la ley penal de la materia, sin 
perjuicio de ser asistida por un abogado 
de su elección, o en todo caso, contar 
con un defensor de oficio asignado por 
el Estado.

Exp. 2028-2004-HC. Publicada el 
05/07/2004

159. De otra parte, la Corte considera 
que la actitud de la defensora pública 
asignada al señor Lapo es claramente 
incompatible con la obligación estatal 
de proporcionar una defensa adecuada 
a quien no pudiera defenderse por sí 
mismo ni nombrar defensor particular. 
En especial, la Corte resalta que la asis-
tencia letrada suministrada por el Estado 
debe ser efectiva, para lo cual el Estado 
debe adoptar todas las medidas adecua-
das[97]. Por consiguiente, la Corte con-
sidera que el Ecuador violó en perjuicio 
del señor Lapo el derecho de contar con 
un defensor proporcionado por el Esta-

22. En el ámbito del proceso penal, la 
protección de los bienes jurídicos en 
conflicto consagra con especial proyec-
ción el derecho a la asistencia letrada, 
que tiene como destinatarios primigenios 
a quienes se ven sometidos a un proce-
so penal. Así, se vulnera el derecho a la 
asistencia letrada cuando el órgano judi-
cial no hizo ver al procesado la posibi-
lidad de designar un abogado defensor 
o utilizar el abogado defensor de oficio. 
De este modo, no basta con la designa-
ción del abogado defensor de oficio, sino 
que es preciso garantizar la efectividad 
de su asistencia al detenido, acusado o 

7.5. Derecho irrenunciable de ser asistido por un defensor  
       proporcionado por el Estado, remunerado o no según la  
       legislación interna, si el inculpado no se defendiere por sí mismo  
       ni nombrare defensor dentro del plazo establecido por la ley
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do consagrado en el artículo 8.2.e) de la 
Convención, en conexión con el artículo 
1.1 de la misma.

Caso Chaparro Álvarez y Lapo Íñiguez. 
Vs. Ecuador. Excepción Preliminar, Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 21 de noviembre de 2007. Serie C No. 
170, Párrafo 159 

145. Además, la Corte ha sostenido que 
el derecho a la defensa obliga al Esta-
do a tratar al individuo en todo momento 
como un verdadero sujeto del proceso, 
en el más amplio sentido de este con-
cepto, y no simplemente como objeto 
del mismo[147]. Los literales d) y e) del 
artículo 8.2 establecen el derecho del 
inculpado de defenderse personalmente 
o de ser asistido por un defensor de su 
elección y que, si no lo hiciere, tiene el 
derecho irrenunciable de ser asistido por 
un defensor proporcionado por el Esta-
do, remunerado o no según la legislación 
interna. A este respecto, y en relación 
con procedimientos que no se refieren a 
la materia penal, el Tribunal ha señala-
do previamente que “las circunstancias 
de un procedimiento particular, su sig-
nificación, su carácter y su contexto en 
un sistema legal particular, son factores 
que fundamentan la determinación de si 
la representación legal es o no necesaria 
para el debido proceso”[148].

Caso Vélez Loor Vs. Panamá. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 23 de noviembre 
de 2010. Serie C No. 218, Párrafo 145 

procesado, de forma que en el caso de 
que aquél eluda sus deberes, si han sido 
advertidas de ello, las autoridades deben 
sustituirlo u obligarle a cumplir su deber.

23. A diferencia del proceso penal, en 
donde el derecho a la asistencia letrada 
despliega toda su eficacia en relación al 
detenido, acusado o procesado, en el 
ámbito del procedimiento administrativo 
sancionador el derecho a la asistencia le-
trada es un derecho relativo, sometido a 
diversos condicionamientos procesales 
y materiales. Sin embargo ello no priva al 
administrado del derecho a la asistencia 
letrada, ni lo obliga a actuar personal-
mente, sino que le faculta a elegir entre 
la autodefensa o la defensa técnica.

24. De este modo el derecho a la asis-
tencia letrada implica no sólo el nombra-
miento libre de un letrado, sino también 
la asistencia efectiva de este. Para que 
ello suceda la autoridad previamente al 
administrado, citado, detenido, acusado 
o procesado, le debe informar debida-
mente que su defensa puede ser asu-
mida por él, o por un abogado elegido 
libremente por él, o, de ser el caso, por 
un abogado designado por la institución 
o por un defensor de oficio.

Exp 02098-2010-PA. Publicada el 
22/06/2011
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161. Tal y como se señaló en los párrafos 
153 y 154 de la presente Sentencia, el 
artículo 13.c del Decreto Ley No. 25.475 
aplicado a este caso, impidió ejercer el 
derecho a interrogar a los testigos en 
cuyas declaraciones se sustenta la acu-
sación contra la presunta víctima. Por lo 
anterior, y con base en el reconocimiento 
de hechos realizado anteriores a 2000, la 
Corte considera que el Estado violó el ar-
tículo 8.2.f de la Convención, en relación 
con el artículo 1.1 de la misma, en per-
juicio del señor Urcesino Ramírez Rojas.

Caso García Asto y Ramírez Rojas Vs. 
Perú. Excepción Preliminar, Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 25 
de noviembre de 2005. Serie C No. 137, 
Párrafo 161 

154. Tal como lo ha señalado la Corte 
Europea, dentro de las prerrogativas que 
deben concederse a quienes hayan sido 
acusados está la de examinar los testi-
gos en su contra y a su favor, bajo las 
mismas condiciones, con el objeto de 
ejercer su defensa[95].

Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 
52, Párrafo 154 

2. El derecho a interrogar testigos cons-
tituye un elemento esencial del derecho 
a la prueba, el mismo que es contenido 
implícito del derecho al debido proce-
so, reconocido en el artículo 139.3 de la 
Constitución. Se trata de un derecho que 
goza de reconocimiento explícito en ins-
trumentos internacionales de derechos 
humanos, tales como el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos 
(artículo 3.e) y la Convención Americana 
de Derechos Humanos (artículo 8.2.f). 

3. Este Tribunal ya ha tenido oportunidad 
de pronunciarse sobre la constituciona-
lidad de ciertas restricciones al derecho 
de interrogar testigos. Así, en la senten-
cia recaída en el Exp. N.º 010-2002-AI/
TC, estableció que la norma legal que 
prohíbe, en los procesos por delito de 
terrorismo, contar con el testimonio de 
quienes intervinieron por razón de sus 
funciones en la elaboración del atestado 
policial, constituye una limitación al de-
recho de interrogar testigos, plenamente 
justificada en tanto que con ella se persi-
gue proteger la vida de quienes lo elabo-
raron (Fundamentos N.os 149-159).

EXP. N.º 1808-2003-HC. Publicada el 
14/08/2003

7.6. Derecho de la defensa de interrogar a los testigos presentes  
       en el tribunal y de obtener la comparecencia, como testigos  
       o peritos, de otras personas que puedan arrojar luz sobre  
       los hechos
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132. Según se ha expresado en esta mis-
ma sentencia (supra párr. 104), Luis Al-
berto Cantoral Benavides fue sometido a 
torturas para doblegar su resistencia psí-
quica y obligarlo a autoinculparse o a con-
fesar determinadas conductas delictivas.

133. La Corte concluye, en consecuen-
cia, que el Estado violó, en perjuicio del 
señor Luis Alberto Cantoral Benavides, 
los artículos 8.2.g) y 8.3 de la Conven-
ción Americana.

Caso Cantoral Benavides Vs. Perú. Fon-
do. Sentencia de 18 de agosto de 2000. 
Serie C No. 69, Párrafos 132-133 

10. En el caso de autos, la Sala empla-
zada estimó que el peligro de entorpe-
cimiento de la actividad probatoria radi-
caría en la negativa de la procesada de 
aceptar los cargos imputados, lo que re-
sulta a todas luces ilegítimo en términos 
constitucionales, toda vez que implicaría 
para el imputado la obligación de aceptar 
la comisión de los hechos que se le atri-
buyen como requisito para obtener algún 
tipo de libertad procesal. Ello, sin duda, 
resulta vulnetarorio del derecho a no au-
toincriminarse, elemento implícito del de-
bido proceso (artículo 139,3 de la Cons-
titución), reconocido de manera expresa 
en el artículo 8º de la Convención Ameri-
cana de Derechos Humanos, como par-
te de las “Garantías Judiciales” mínimas 
que tiene todo procesado: “g) derecho a 
no ser obligado a declarar contra sí mis-
mo ni a declararse culpable (...)”.
11. Asimismo, aparte de la mencionada 
negativa de aceptar los cargos a que 
hace referencia la resolución cuestio-
nada, que resulta ilegítima en términos 
constitucionales, cabe señalar que la 
resolución cuestionada no ofrece ningún 
otro elemento de justificación del peligro 
procesal, lo que evidencia una motiva-
ción insuficiente, violatoria del derecho a 
la debida motivación resolutoria (artículo 
139, 5 de la Constitución).

Exp. 05591-2009-HC. Publicada el 
23/04/2010

7.7. Derecho a no ser obligado a declarar contra sí mismo ni a  
       declararse culpable 
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99. La Corte ha sostenido que el artículo 
8.2.h de la Convención se refiere a un re-
curso ordinario accesible y eficaz[92].Ello 
supone que debe ser garantizado antes 
de que la sentencia adquiera la calidad de 
cosa juzgada[93]. La eficacia del recurso 
implica que debe procurar resultados o 
respuestas al fin para el cual fue conce-
bido[94]. Asimismo, el recurso debe ser 
accesible, esto es, que no debe requerir 
mayores complejidades que tornen iluso-
rio este derecho[95]. En ese sentido, la 
Corte estima que las formalidades reque-
ridas para que el recurso sea admitido de-
ben ser mínimas y no deben constituir un 
obstáculo para que el recurso cumpla con 
su fin de examinar y resolver los agravios 
sustentados por el recurrente.

Caso Mohamed Vs. Argentina. Excep-
ción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas. Sentencia de 23 noviembre de 
2012 Serie C No. 255, Párrafo 99 

89. La doble conformidad judicial, expre-
sada mediante la íntegra revisión del fa-
llo condenatorio, confirma el fundamento 
y otorga mayor credibilidad al acto juris-
diccional del Estado, y al mismo tiempo 
brinda mayor seguridad y tutela a los de-
rechos del condenado.

Caso Barreto Leiva Vs. Venezuela. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 17 de noviembre de 2009. Serie C No. 
206, Párrafo 89 

49. Al respecto, este Colegiado debe 
precisar que el derecho a la pluralidad 
de instancias constituye una garantía 
consustancial del derecho al debido 
proceso, mediante el cual se persigue 
que lo resuelto por un juez de primera 
instancia pueda ser revisado por un ór-
gano funcionalmente superior, y de esa 
manera se permita que lo resuelto por 
aquél, cuando menos, sea objeto de un 
doble pronunciamiento jurisdiccional.
 
Exp. 00023-2003-AI. Publicada el 
28/10/2004

21. A la luz de estos criterios, el Tribunal 
Constitucional considera que el conteni-
do esencial del derecho a la pluralidad 
de la instancia, comprende el derecho 
a recurrir la sentencia emitida en proce-
sos distintos del penal, entendida como 
la resolución judicial que, por vía hete-
rocompositiva, resuelve el fondo del liti-
gio planteado, así como toda resolución 
judicial que, sin pronunciamiento sobre 
el fondo del asunto, tiene vocación de 
poner fin al proceso.
(…)

Exp. 4235-2010-PHC. Publicada el 
11/08/2011

5. Igualmente, el Tribunal tiene expre-
sado que, en tanto derecho de configu-
ración legal, corresponde al legislador 
crearlos, establecer los requisitos que 
se debe cumplir para que estos sean 

7.8. Derecho de recurrir del fallo ante juez o tribunal superior
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161.  (…) El derecho de recurrir del fa-
llo, consagrado por la Convención, no 
se satisface con la mera existencia de 
un órgano de grado superior al que juz-
gó y condenó al inculpado, ante el que 
éste tenga o pueda tener acceso. Para 
que haya una verdadera revisión de la 
sentencia, en el sentido requerido por la 
Convención, es preciso que el tribunal 
superior reúna las características juris-
diccionales que lo legitiman para cono-
cer del caso concreto. Conviene subra-
yar que el proceso penal es uno solo a 
través de sus diversas etapas, tanto la 
correspondiente a la primera instancia 
como las relativas a instancias ulteriores. 
En consecuencia, el concepto del juez 
natural y el principio del debido proceso 
legal rigen a lo largo de esas etapas y se 
proyectan sobre las diversas instancias 
procesales. Si el juzgador de segunda 
instancia no satisface los requerimientos 
del juez natural, no podrá establecerse 
como legítima y válida la etapa procesal 
que se desarrolle ante él (…). 

Caso Castillo Petruzzi y otros Vs. Perú. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 30 de mayo de 1999. Serie C No. 
52, Párrafo 161 

admitidos, además de prefigurar el pro-
cedimiento que se deba seguir. Su con-
tenido constitucionalmente protegido 
garantiza que no se establezca y apli-
que condiciones de acceso que tengan 
el propósito de disuadir, entorpecer o 
impedir irrazonable y desproporciona-
damente su ejercicio. Excluida de ese 
ámbito de protección se encuentra la 
evaluación judicial practicada en torno 
al cumplimiento, o no, de las condicio-
nes o requisitos legalmente previstos, 
en la medida en que no se aprecien 
errores de interpretación relacionados 
fundamentalmente con una percepción 
incorrecta del significado del derecho 
fundamental a los medios impugnato-
rios y, en particular, en lo relacionado 
con la extensión de su ámbito de pro-
tección. El Tribunal, en ese sentido, ha 
dejado sentado que “(...) la apreciación y 
aplicación de la ley en un caso concreto 
es competencia del Juez Ordinario; (...) 
el Juez Constitucional no tiene entre 
sus competencias el imponerle al Juez 
una determinada forma de interpretar la 
ley, pues ello implicaría una inadmisible 
penetración en un ámbito reservado al 
Poder Judicial, salvo que para tutelar un 
derecho fundamental de configuración 
legal sea necesario interpretar su con-
formidad con la Constitución (...). (STC 
8329-2005-HC/TC, FJ 4)”

Exp. 5194-2005-PA. Publicada el 
14/03/2007
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167. Por otra parte, este Tribunal conside-
ra que las declaraciones obtenidas me-
diante coacción no suelen ser veraces, 
ya que la persona intenta aseverar lo ne-
cesario para lograr que los tratos crueles 
o la tortura cesen. Por lo anterior, para el 
Tribunal, aceptar o dar valor probatorio a 
declaraciones o confesiones obtenidas 
mediante coacción, que afecten a la per-
sona o a un tercero, constituye a su vez 
una infracción a un juicio justo261. Asi-
mismo, el carácter absoluto de la regla de 
exclusión se ve reflejado en la prohibición 
de otorgarle valor probatorio no sólo a la 
prueba obtenida directamente mediante 
coacción, sino también a la evidencia que 
se desprende de dicha acción. En conse-
cuencia, la Corte considera que excluir la 
prueba que haya sido encontrada o deri-
vada de la información obtenida mediante 
coacción, garantiza de manera adecuada 
la regla de exclusión.

Caso Cabrera García y Montiel Flores 
Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 
de noviembre de 2010. Serie C No. 220, 
Párrafo 167 

2.5. Tal como lo ha señalado el Tribunal 
Constitucional en el caso Marcelino Tineo 
Silva y más de 5,000 ciudadanos (Exp. 
N.° 010-2002-AI/TC de fecha 3 de enero 
de 2003): “Como todo derecho constitu-
cional, el de la prueba se encuentra sujeto 
a restricciones o limitaciones, derivados 
tanto de la necesidad de que sean armo-
nizados en ejercicio con otros derechos o 
bienes constitucionales, como de la pro-
pia naturaleza del derecho en cuestión 
(...)”. En términos generales, el derecho 
a la prueba se encuentra sujeto a deter-
minados principios, como que su ejercicio 
se realice de conformidad con los valores 
de pertinencia, utilidad, oportunidad y li-
citud. Ellos constituyen principios de la 
actividad probatoria y, al mismo tiempo, 
límites a su ejercicio, derivados de la pro-
pia naturaleza del derecho. Al respecto, el 
apartado h del inciso 24) del artículo 2° 
de la Constitución prescribe el derecho a 
que se establezca la invalidez de las de-
claraciones obtenidas mediante el uso de 
la violencia en sentido lato. Esta facultad 
tiene como fin enervar el valor jurídico de 
aquellas revelaciones o exposiciones al-
canzadas mediante cualesquiera de las 
formas de agresión anteriormente señala-
das. El funcionario estatal que emplee la 
violencia injustificada incurre en la comi-
sión de ilícito justiciable penalmente.

Exp. 2333-3004-HC. Publicada el 
20/10/2004

8. La confesión del inculpado solamente es válida si es hecha sin  
    coacción de ninguna naturaleza
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66. En cuanto a la denuncia de la Co-
misión sobre violación en perjuicio de la 
señora María Elena Loayza Tamayo de 
la garantía judicial que prohíbe el doble 
enjuiciamiento, la Corte observa que el 
principio de non bis in ídem está contem-
plado en el artículo 8.4 de la Convención 
en los siguientes términos: “4. El inculpa-
do absuelto por una sentencia firme no 
podrá ser sometido a nuevo juicio por 
los mismos hechos. Este principio busca 
proteger los derechos de los individuos 
que han sido procesados por determina-
dos hechos para que no vuelvan a ser 
enjuiciados por los mismos hechos. A di-
ferencia de la fórmula utilizada por otros 
instrumentos internacionales de protec-
ción de derechos humanos (por ejemplo, 
el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos de las Naciones Unidas, 
artículo 14.7, que se refiere al mismo “de-
lito”), la Convención Americana utiliza la 
expresión “los mismos hechos”, que es 
un término más amplio en beneficio de 
la víctima.

Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. Fondo. 
Sentencia de 17 de septiembre de 1997. 
Serie C No. 33, Párrafo 66 

197. Asimismo, es necesario señalar 
que el principio de cosa juzgada implica 
la intangibilidad de una sentencia sólo 
cuando se llega a ésta respetándose el 
debido proceso de acuerdo a la jurispru-
dencia de este Tribunal en la materia. Por 

18. En opinión del Tribunal Constitucio-
nal, mediante el derecho a que se res-
pete una resolución que ha adquirido la 
autoridad de cosa juzgada se garantiza 
el derecho de todo justiciable, en primer 
lugar, a que las resoluciones que hayan 
puesto fin al proceso judicial no puedan 
ser recurridas mediante medios impug-
natorios, ya sea porque estos han sido 
agotados o porque ha transcurrido el 
plazo para impugnarlas; y, en segundo 
lugar, a que el contenido de las resolucio-
nes que hayan adquirido tal condición, 
no pueda ser dejado sin efecto ni modi-
ficado, sea por actos de otros poderes 
públicos, de terceros o, incluso, de los 
mismos órganos jurisdiccionales que re-
solvieron el caso en el que se dictó (vid. 
STC 4587-2004-HC/TC. FJ 38. Caso 
Santiago Martín Rivas). 

Exp. 8123-2005-PHC. Publicada el 
15/05/2006

25. Por su parte, en la STC 2050-2002-
AA/TC, este Tribunal señaló que el 
contenido esencial constitucionalmente 
protegido del ne bis in ídem debe identifi-
carse en función de sus dos dimensiones 
(formal y material). En tal sentido, sostu-
vimos que en su formulación material, el 
enunciado según el cual “nadie puede 
ser castigado dos veces por un mismo 
hecho”, expresa la imposibilidad de que 
recaigan dos sanciones sobre el mismo 
sujeto por una misma infracción, puesto 

9. El inculpado absuelto por una sentencia firme no podrá ser  
    sometido a nuevo juicio por los mismos hechos
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otro lado, si aparecen nuevos hechos o 
pruebas que puedan permitir la determi-
nación de los responsables de esas gra-
ves violaciones a los derechos humanos 
pueden ser reabiertas las investigacio-
nes, incluso si existe una sentencia abso-
lutoria en calidad de cosa juzgada[205].

Caso de la Masacre de La Rochela Vs. 
Colombia. Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 11 de mayo de 2007. 
Serie C No. 163, Párrafo 197 

195. Por otro lado, la Corte recuerda 
que el principio de “cosa juzgada” im-
plica la intangibilidad de una sentencia 
sólo cuando se llega a ésta respetán-
dose el debido proceso de acuerdo a 
la jurisprudencia de este Tribunal en la 
materia[260]. Específicamente en rela-
ción con la figura de la cosa juzgada, la 
Corte ha precisado que el principio ne 
bis in idem no resulta aplicable cuando el 
procedimiento que culmina con el sobre-
seimiento de la causa o la absolución del 
responsable de una violación a los dere-
chos humanos, y sustrae al acusado de 
su responsabilidad penal, no es instrui-
do independiente o imparcialmente de 
conformidad con las debidas garantías 
procesales, o cuando no hay la intención 
real de someter al responsable a la ac-
ción de la justicia[261].

Corte IDH. Caso Nadege Dorzema y 
otros Vs. República Dominicana. Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 24 
de octubre de 2012. Serie C No. 251, Pá-
rrafo 195 

que tal proceder constituiría un exceso 
del poder sancionador, contrario a las 
garantías propias del Estado de Dere-
cho. Su aplicación, pues, impide que una 
persona sea sancionada o castigada dos 
(o más veces) por una misma infracción 
cuando exista identidad de sujeto, hecho 
y fundamento. 

 En su vertiente procesal (…), dicho prin-
cipio presupone la interdicción de un do-
ble proceso penal por la misma conducta. 
Lo que pretende es proteger a cualquier 
imputado del riesgo de una nueva perse-
cución penal, con abstracción del grado 
alcanzado por el procedimiento, simultá-
nea o sucesiva por la misma realidad his-
tórica atribuida. Lo inadmisible es, pues, 
tanto la repetición del proceso como una 
doble condena o el riesgo de afrontarla, 
lo cual se yergue como límite material 
frente a los mayores poderes de perse-
cución que tiene el Estado, que al ejercer 
su ius puniendi debe tener una sola opor-
tunidad de persecución.

Exp. 8123-2005-HC. Publicada el 
15/05/2006
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167. El derecho al proceso público con-
sagrado en el artículo 8.5 de la Conven-
ción es un elemento esencial de los sis-
temas procesales penales acusatorios 
de un Estado democrático y se garantiza 
a través de la realización de una etapa 
oral en la que el acusado pueda tener 
inmediación con el juez y las pruebas y 
que facilite el acceso al público201.

168. La publicidad del proceso tiene la 
función de proscribir la administración de 
justicia secreta, someterla al escrutinio 
de las partes y del público y se relaciona 
con la necesidad de la transparencia e 
imparcialidad de las decisiones que se 
tomen. Además, es un medio por el cual 
se fomenta la confianza en los tribunales 
de justicia202. La publicidad hace referen-
cia específica al acceso a la información 
del proceso que tengan las partes e in-
cluso los terceros.

Caso Palamara Iribarne Vs. Chile. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 22 de noviembre de 2005. Serie C No. 
135, Párrafos 167-168

198. La Corte considera probado que los 
procesos militares de civiles supuesta-
mente incursos en delitos de traición a la 
patria se desarrollaban con intervención 
de jueces y fiscales “sin rostro”, y se ha-
llaban sujetos a restricciones que los ha-
cían violatorios del debido proceso legal. 
Entre éstas figura el hecho de que dichos 

19. El principio constitucional de publi-
cidad del proceso (…). Este principio 
adquiere importancia inusitada por su 
carácter político: “(...) sirve al sistema 
democrático, pues el público controla la 
labor de los jueces [14]”. Sin embargo, 
la publicidad no se restringe a una parte 
de los procesos, sino que incluye a todas 
sus etapas, y en tal sentido debe ser en-
tendida. No obstante, se pueden poner 
límites a tal publicidad, a través de una 
norma de desarrollo legal.

20 (…) Así, el secreto sumarial aparece 
como un límite constitucionalmente váli-
do de la publicidad de los procesos. Una 
cosa es mantener la reserva del sumario, 
es decir, prohibir el acceso al expediente 
o a la audiencia, y otra muy distinta que 
se prohíba expresarse públicamente.  
Ahora bien, el derecho de mantener 
el secreto profesional sí debe tenerse 
como límite, según se desprende del ar-
tículo 2º, inciso 18, de la Norma Funda-
mental, ya que es un derecho y un deber 
constitucional.

21. Limitación material del secreto sumarial.
Por consiguiente, aun cuando la Cons-
titución únicamente señale la forma en 
que deben plantearse las excepciones 
en el proceso público, el desarrollo legal 
de esta norma exige que sea interpretada 
según los parámetros que la Convención 
Americana señala en su artículo 8.5: El 
proceso penal debe ser público, salvo en 

10. El proceso penal debe ser público, salvo en lo que sea necesario  
      para preservar los intereses de la justicia
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procesos se realizaron en un recinto mili-
tar, al que no tuvo acceso el público. En 
esta circunstancia de secreto y aislamien-
to fueron desahogadas todas las diligen-
cias del proceso, incluso la audiencia de 
fondo. Evidentemente, no se observó el 
derecho a la publicidad del proceso con-
sagrado por la Convención[265].

Caso Lori Berenson Mejía Vs. Perú. Fon-
do, Reparaciones y Costas. Sentencia 
de 25 de noviembre de 2004. Serie C No. 
119, Párrafo 198

lo que sea necesario para preservar los 
intereses de la justicia [17]. Es decir, sola-
mente tendrá sentido el secreto sumarial 
si está relacionado con el mantenimiento 
de la justicia en los casos concretos.

Exp. 2262-2004-HC. Publicada 
11/04/2006

107. En suma, en un Estado de Derecho, 
los principios de legalidad e irretroactivi-
dad presiden la actuación de todos los 
órganos del Estado, en sus respectivas 
competencias, particularmente cuando 
viene al caso el ejercicio del poder puni-
tivo en el que se manifiesta, con máxima 
fuerza, una de las más graves e intensas 
funciones del Estado frente a los seres 
humanos: la represión.

Caso Baena Ricardo y otros Vs. Pana-
má. Fondo, Reparaciones y Costas. Sen-
tencia de 2 de febrero de 2001. Serie C 
No. 72, Párrafo 

Respecto a la irretroactividad de la ley, 
este Colegiado Constitucional ha tenido 
la oportunidad de afirmar que: “… La 
aplicación retroactiva de las normas se 
produce cuando a un hecho, relación o 
situación jurídica se les aplica una nor-
ma que entró en vigencia después que 
éstos se produjeron. Nuestro ordena-
miento prohíbe la aplicación retroactiva 
de las normas. Como excepción a la 
regla se permite la aplicación retroac-
tiva en materia penal, cuando favorece 
al reo…” (STC N.º 1300-2002-HC/TC). 
No obstante esta definición, no debe ser 
aplicada de modo literal, sino que debe 
existir una interpretación activa, es decir, 
caso por caso. Así lo ha entendido el Tri-
bunal Constitucional el cual ha señalado 
en un proceso constitucional de hábeas 
corpus que: “…El alegato del recurrente 
para cuestionar el proceso penal por el 
delito de corrupción de funcionarios en 

11. Legalidad y retroactividad 
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la modalidad cohecho pasivo impropio, 
se basa en que al momento de la comi-
sión del mismo no estaba tipificada la 
conducta delictiva por la que se le con-
dena y en que recién con la modificato-
ria del 6 de octubre de 2004 se amplía el 
hecho típico. Sin embargo, la conducta 
delictiva sí se encontraba tipificada en el 
artículo 394 del Código Penal, con ante-
rioridad a dicha modificatoria, lo que era 
suficiente para la configuración del tipo 
penal...” (STC. 1939-2004-PHC/TC). 

Exp. 03509-2009-HC. Publicada el 
25/11/2009

III. GARANTÍAS ESPECIALES

50. Al interpretar la cuestión de la pena 
de muerte en general, la Corte ha obser-
vado que el artículo 4.2 de la Convención 
permite la privación del derecho a la vida 
mediante la imposición de la pena de 
muerte en aquellos países en los cuales 
no está abolida. Es decir, la pena capital 
no es per se incompatible con la Con-
vención Americana ni está prohibida por 
ella. Sin embargo, la Convención fija un 
número de limitaciones estrictas para la 
aplicación de la pena capital41. Primero, 
la aplicación de la pena de muerte debe 
estar limitada a los delitos comunes más 
graves y no relacionados con agravios 

6. En este sentido, la Corte Interamerica-
na de Derechos Humanos ha destacado 
que los artículos 4 y 1.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, 
reconocen la obligación internacional 
de los Estados parte de “no someter a 
una persona al riesgo de aplicación de la 
pena de muerte vía extradición” (CORTE 
IDH. Caso Resolución del 28 de mayo de 
2010, párr. 9). En buena cuenta, el Esta-
do peruano tiene dos obligaciones que, 
supuestamente, debe cumplir. De una 
parte, tiene la obligación de extraditar al 
señor Wong Ho Wing en virtud del Tra-
tado de Extradición entre la República 

12. Derecho a la vida
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políticos42. Segundo, se debe individua-
lizar la pena de conformidad con las ca-
racterísticas del delito y la participación 
y culpabilidad del acusado43. Por último, 
la aplicación de la pena capital está su-
jeta a ciertas garantías procesales cuyo 
cumplimiento deberá ser estrictamente 
observado y revisado44.

Corte IDH. Caso Boyce y otros Vs. Bar-
bados. Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas. Sentencia de 20 
de noviembre de 2007. Serie C No. 169, 
Párrafo 50 

188. El artículo 4.6 leído en conjunto con 
los artículos 8 y 1.1, los tres de la Con-
vención Americana, pone al Estado fren-
te a la obligación de garantizar que este 
derecho [derecho a solicitar la amnistía, 
el indulto o la conmutación de pena] pue-
da ser ejercido por el condenado a pena 
de muerte de manera efectiva. Así, el Es-
tado tiene la obligación de implementar 
un procedimiento de esta índole que se 
caracterice por ser imparcial y transpa-
rente, en donde el condenado a pena ca-
pital pueda hacer valer de manera cierta 
todos los antecedentes que crea perti-
nentes para ser favorecido con el acto de 
clemencia.

Corte IDH. Caso Hilaire, Constantine y 
Benjamin y otros Vs. Trinidad y Tobago. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 
94, Párrafo 188 

del Perú y la República Popular China. 
De otra parte, también tiene la obligación 
de no someter al señor Wong Ho Wing 
al riesgo de aplicación de la pena de 
muerte vía extradición y de juzgarlo por 
los delitos por los cuales se le pretende 
extraditar.

7. Aparentemente, las obligaciones an-
tes descritas son incompatibles entre sí, 
pues de hacerse efectiva la extradición 
del señor Wong Ho Wing, el Estado pe-
ruano se encontraría impedido de juz-
garlo. En sentido contrario, si el Estado 
peruano decide juzgar al señor Wong Ho 
Wing se encontraría impedido de extra-
ditarlo, pues prefiere salvaguardar la pro-
tección del derecho a la vida. Este apa-
rente conflicto de obligaciones debe ser 
resuelto teniendo presente la protección 
del derecho a la vida del señor Wong Ho 
Wing, que también es una obligación im-
puesta al Estado peruano en mérito de 
los artículos 4 y 1.1 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos.

Exp. 2278-2010-PHC. Publicada el 
24/05/2011
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85. En el presente caso, como lo expuso 
la Comisión, los señores Durand Ugar-
te y Ugarte Rivera fueron detenidos por 
miembros de la policía sin mediar orden 
judicial ni haber sido encontrados en fla-
grante delito, y quedaron incomunicados 
por ocho días, según señaló la señora 
Virginia Ugarte Rivera en la declaración 
rendida ante la Corte. Al respecto, este 
Tribunal ha dicho que nadie puede ser 
privado de la libertad personal “sino por 
las causas, casos o circunstancias ex-
presamente tipificadas en la ley (aspec-
to material), pero, además, con estricta 
sujeción a los procedimientos objetiva-
mente definidos por la misma (aspecto 
formal)”41.

Caso Durand y Ugarte Vs. Perú. Fondo. 
Sentencia de 16 de agosto de 2000. Se-
rie C No. 68, Párrafo 85 

67. Para que constituya un verdadero me-
canismo de control frente a detenciones 
ilegales o arbitrarias, la revisión judicial 
debe realizarse sin demora y en forma 
tal que garantice el cumplimiento de la 
ley y el goce efectivo de los derechos del 
detenido, tomando en cuenta la especial 
vulnerabilidad de aquél[54] . Como ya se 
dijo, el juez es garante de los derechos 
de toda persona bajo custodia del Esta-
do, por lo que le corresponde la tarea de 
prevenir o hacer cesar las detenciones 
ilegales o arbitrarias y garantizar un trato 
conforme el principio de presunción de 
inocencia (…).

3.2. (…) El artículo 2º del Código Procesal 
Constitucional prescribe que “los proce-
sos constitucionales de hábeas corpus, 
amparo y hábeas data proceden cuando 
se amenace o viole los derechos consti-
tucionales por acción u omisión de actos 
de cumplimiento obligatorio, por parte de 
cualquier autoridad, funcionario o perso-
na. Cuando se invoque la amenaza de 
violación, ésta debe ser cierta y de in-
minente realización”. Para determinar si 
la amenaza de un derecho es inminente 
hay que establecer, en primer lugar, la di-
ferencia entre actos futuros remotos y ac-
tos futuros inminentes. Los primeros son 
aquellos actos inciertos que pueden o no 
suceder, mientras que los segundos son 
los que están próximos a realizarse, es 
decir, su comisión es casi segura y en un 
tiempo breve (STC N.° 2484-2006-PHC/
TC). Además, de acuerdo con lo antes 
señalado, la amenaza debe reunir deter-
minadas condiciones tales como: a) que 
la amenaza a la libertad sea cierta, es de-
cir, que exista un conocimiento seguro y 
claro de la amenaza a la libertad, dejando 
de lado conjeturas o presunciones; y, b) 
la inminencia de que se produzca el acto 
vulnerador, esto es, que se trate de un 
atentado a la libertad personal que esté 
por suceder prontamente o en proceso de 
ejecución, no reputándose como tal a los 
simples actos preparatorios.

EXP. N.° 03556-2012-PHC. Publicada el 
24/09/2012

13. Derecho a la libertad personal
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Caso Bayarri Vs. Argentina. Excepción 
Preliminar, Fondo, Reparaciones y Cos-
tas. Sentencia de 30 de octubre de 2008. 
Serie C No. 187, Párrafo 67 

137. Asimismo la Corte considera que, en 
materia migratoria, “la legislación interna 
debe asegurar que el funcionario autori-
zado por la ley para ejercer funciones ju-
risdiccionales cumpla con las caracterís-
ticas de imparcialidad e independencia 
que deben regir a todo órgano encargado 
de determinar derechos y obligaciones 
de las personas. En este sentido, la Cor-
te ya ha establecido que dichas caracte-
rísticas no solo deben corresponder a los 
órganos estrictamente jurisdiccionales, 
sino que las disposiciones del artículo 
8.1 de la Convención se aplican también 
a las decisiones de órganos administrati-
vos”[199]. Toda vez que, en relación con 
esta garantía corresponde al funcionario 
de migración la tarea de prevenir o hacer 
cesar las detenciones ilegales o arbitra-
rias[200], “es imprescindible que dicho 
funcionario esté facultado para poner en 
libertad a la persona si su detención es 
ilegal o arbitraria”[201].

Caso Nadege Dorzema y otros Vs. Repú-
blica Dominicana. Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 24 de octubre de 
2012. Serie C No. 251, Párrafo 137 

5. Así las cosas, es pertinente, de cara a 
la correcta resolución del presente caso, 
verificar si la alegada vulneración del de-
bido proceso efectuada por el recurrente 
lleva aparejada el requisito de conexidad 
al que se ha hecho referencia en los fun-
damentos precedentes. Así analizado 
el expediente, se puede concluir de la 
instrumental obrante de fojas 153 a 161 
que el recurrente tiene la medida coer-
citiva personal de comparecencia con 
restricciones, como por ejemplo la de no 
ausentarse del lugar de su residencia sin 
previo aviso del Juez, comparecer cada 
15 días y de manera personal al juzgado 
a informar y justificar sus actividades bajo 
apercibimiento de revocársele la medida 
coercitiva impuesta. Todo ello, a juicio de 
este Colegiado, constituye una injerencia 
en la esfera de libertad de la persona del 
recurrente, con lo que le está completa-
mente legitimado a este Tribunal analizar 
el fondo de la controversia constitucional 
planteada. 

Exp. 03509-2009 HC. Publicada el 
25/11/2009

142. El artículo 11 de la Convención 
Americana requiere la protección estatal 

36. Este Colegiado ha dejado de adscri-
birse a la postura fáctica recogida en la 

14. Derecho a la protección de la honra y la dignidad
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de los individuos frente a las acciones 
arbitrarias de las instituciones estata-
les que afectan la vida privada y fami-
liar. Prohíbe toda injerencia arbitraria o 
abusiva en la vida privada de las perso-
nas, enunciando diversos ámbitos de la 
misma como la vida privada de sus fa-
milias. En ese sentido, la Corte ha sos-
tenido que el ámbito de la privacidad se 
caracteriza por quedar exento e inmune 
a las invasiones o agresiones abusivas 
o arbitrarias por parte de terceros o de 
la autoridad pública[223]. Además, esta 
Corte ha interpretado en forma amplia el 
artículo 7 de la Convención Americana al 
señalar que éste incluye un concepto de 
libertad en un sentido extenso como la 
capacidad de hacer y no hacer todo lo 
que esté lícitamente permitido. En otras 
palabras, constituye el derecho de toda 
persona de organizar, con arreglo a la 
ley, su vida individual y social conforme 
a sus propias opciones y convicciones.

Caso Artavia Murillo y otros (Fertiliza-
ción in vitro) Vs. Costa Rica. Excepcio-
nes Preliminares, Fondo, Reparaciones 
y Costas Sentencia de 28 noviembre de 
2012 Serie C No. 257, Párrafo 142 

48. Dicha libertad de expresión puede 
estar sujeta a restricciones40, en particu-
lar cuando interfiere con otros derechos 
garantizados por la Convención41. El ar-
tículo 13.2 de la Convención, que prohí-
be la censura previa, también prevé la 
posibilidad de exigir responsabilidades 
ulteriores por el ejercicio abusivo de este 
derecho. La Corte ha precisado las con-
diciones que los Estados Partes deben 

Constitución[53] y en la jurisprudencia an-
tigua[54]. La consideración de honor sub-
jetivo o interno (honor propiamente dicho 
u honra) y de honor objetivo o externo 
(buena reputación o buen nombre –tal 
vez por dicho motivo, su concepto fue in-
cluido en la demanda–) ha sido superada 
en vista de las dificultades de coheren-
cia con relación al principio-derecho de 
igualdad[55].
(…)

38. A partir de los conceptos vertidos, 
este Colegiado retoma el tema relativo a 
la inclusión de la protección del honor a 
favor de las personas jurídicas. Es cierto 
que en jurisprudencia tal reconocimiento 
existe, pero lo hace relacionándolo con 
buena reputación[60]; incluso es imposible 
desligar la dignidad humana de la protec-
ción del honor. Entonces, ¿cómo así una 
persona jurídica como la demandante 
puede tener derecho al honor? El honor, 
como concepto único, también es aplica-
ble a las personas jurídicas. Si su capaci-
dad para interactuar en la sociedad se ve 
mellada, debe originarse la defensa del 
honor. La tutela de la dignidad de los in-
tegrantes de la comunidad nativa origina 
la salvaguardia del derecho al honor de 
Sawawo Hito.

Exp. 04611-2007-AA. Publicada el 
15/04/2010



104

  Manual sobre Debido Proceso y Acceso a la Justicia
Serie: Estándares en Derechos Humanos

cumplir para poder restringir o limitar el 
derecho a la libertad de expresión me-
diante la excepcional determinación de 
responsabilidades ulteriores, advirtien-
do que dicho derecho no se debe limitar 
más allá de lo estrictamente necesario42.

Caso Usón Ramírez Vs. Venezuela. Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 
y Costas. Sentencia de 20 de noviembre 
de 2009. Serie C No. 207, Párrafo 48 

109. Respecto al contenido de la liber-
tad de expresión, la jurisprudencia de la 
Corte ha sido constante en señalar que 
quienes están bajo la protección de la 
Convención tienen el derecho de buscar, 
recibir y difundir ideas e informaciones 
de toda índole, así como también el de 
recibir y conocer las informaciones e 
ideas difundidas por los demás[100].

Caso Tristán Donoso Vs. Panamá. Ex-
cepción Preliminar, Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 27 de enero 
de 2009. Serie C No. 193, Párrafo 109 

171. Del mismo modo, resulta esencial 
que los órganos a cargo de las investi-
gaciones estén dotados, formal y sustan-
cialmente, de las facultades y garantías 
adecuadas y necesarias para acceder 
a la documentación e información perti-
nente para investigar los hechos denun-
ciados y obtener indicios o evidencias 

7. En la medida en que el derecho de 
acceso a la información pública garanti-
za que cualquier persona, sin expresión 
de causa, pueda solicitar la información 
que requiera y a recibirla de cualquier 
entidad pública, en el plazo legal, con el 
costo que suponga el pedido, éste ter-
mina constituyéndose en una modalidad 
o concreción del derecho de petición. 
Como sostuviera este Tribunal Constitu-
cional en la sentencia recaída en el Exp. 
N°. 1071-1998-HD/TC, “del hecho de que 
su reconocimiento constitucional (del 
derecho de acceso a la información pú-
blica) se haya precisado independiente-
mente del genérico derecho de petición, 
hay que comprender que la Constitución 
le ha querido brindar un tratamiento par-
ticularizado y también un medio de tutela 
distinto, como en efecto se ha previsto 
al incorporar como uno de los derechos 
protegidos mediante el hábeas data”.
(…)

15. Libertad de pensamiento y expresión respecto al acceso a  
      la información
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de la ubicación de las víctimas [268]. 
Asimismo, es fundamental que las au-
toridades a cargo de la investigación 
puedan tener pleno acceso tanto a la 
documentación en manos del Estado así 
como a los lugares de detención[269]. 
En efecto, el Estado no puede amparar-
se en la falta de prueba de la existencia 
de los documentos solicitados sino que, 
por el contrario, debe fundamentar la ne-
gativa a proveerlos, demostrando que ha 
adoptado todas las medidas a su alcan-
ce para comprobar que, efectivamente, 
la información solicitada no existía[270]. 
En este sentido, en caso de violaciones 
de derechos humanos, el Tribunal ya ha 
señalado que “las autoridades estatales 
no se pueden amparar en mecanismos 
como el secreto de Estado o la confiden-
cialidad de la información, o en razones 
de interés público o seguridad nacional, 
para dejar de aportar la información re-
querida por las autoridades judiciales o 
administrativas encargadas de la investi-
gación o proceso pendientes”[271].

Caso Contreras y otros Vs. El Salvador. 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 31 de agosto de 2011. Serie C No. 
232, Párrafo 171 

57. Dada la importancia de la libertad 
de expresión en una sociedad demo-
crática y la elevada responsabilidad que 
ello entraña para quienes ejercen pro-
fesionalmente labores de comunicación 
social, el Estado no sólo debe minimi-
zar las restricciones a la circulación de 
la información sino también equilibrar, 
en la mayor medida de lo posible, la  

9. Asimismo, en la misma sentencia [Exp. 
0905-2001-AA] se sostuvo que “Las di-
mensiones de la libertad de información 
son: a) el derecho de buscar o acceder a 
la información, que no sólo protege el de-
recho subjetivo de ser informado o de ac-
ceder a las fuentes de información, sino, 
al mismo tiempo, garantiza el derecho co-
lectivo de ser informados, en forma veraz 
e imparcial, protegiéndose de ese modo 
el proceso de formación de la opinión pú-
blica y, en consecuencia, no sólo al infor-
mante, sino también a todo el proceso de 
elaboración, búsqueda, selección y con-
fección de la información; b) la garantía 
de que el sujeto portador de los hechos 
noticiosos pueda difundirla libremente. La 
titularidad del derecho corresponde a to-
das las personas y, de manera especial, 
a los profesionales de la comunicación. 
El objeto protegido, en tal caso, es la co-
municación libre, tanto la de los hechos 
como la de las opiniones. Por ello, tratán-
dose de hechos difundidos, para mere-
cer protección constitucional, requieren 
ser veraces, lo que supone la asunción 
de ciertos deberes y responsabilidades 
delicadísimas por quienes tienen la con-
dición de sujetos informantes, forjadores 
de la opinión pública”
(…).

16. Como ya se ha dejado entrever, a 
juicio del Tribunal Constitucional, el con-
tenido constitucionalmente garantizado 
por el derecho de acceso a la informa-
ción pública no sólo comprende la mera 
posibilidad de acceder a la información 
solicitada y, correlativamente, la obli-
gación de dispensarla de parte de los  
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participación de las distintas informacio-
nes en el debate público, impulsando el 
pluralismo informativo. En consecuencia, 
la equidad debe regir el flujo informati-
vo. En estos términos puede explicarse 
la protección de los derechos humanos 
de quien enfrenta el poder de los medios 
y el intento por asegurar condiciones 
estructurales que permitan la expresión 
equitativa de las ideas[51].

Caso Kimel Vs. Argentina. Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 2 de mayo 
de 2008. Serie C No. 177, Párrafo 57 

organismos públicos. Si tal fuese sólo su 
contenido protegido constitucionalmente, 
se correría el riesgo de que este derecho 
y los fines que con su reconocimiento se 
persiguen, resultaran burlados cuando, 
p.ej. los organismos públicos entregasen 
cualquier tipo de información, indepen-
dientemente de su veracidad o no. A cri-
terio del Tribunal, no sólo se afecta el de-
recho de acceso a la información cuando 
se niega su suministro, sin existir razo-
nes constitucionalmente legítimas para 
ello, sino también cuando la información 
que se proporciona es fragmentaria, 
desactualizada, incompleta, imprecisa, 
falsa, no oportuna o errada. De ahí que 
si en su faz positiva el derecho de acce-
so a la información impone a los órganos 
de la Administración pública el deber de 
informar, en su faz negativa, exige que la 
información que se proporcione no sea 
falsa, incompleta, fragmentaria, indicia-
ria o confusa.

Y es que si mediante el derecho en re-
ferencia se garantiza el acceso, conoci-
miento y control de la información públi-
ca, a fin de favorecer la mayor y mejor 
participación de los ciudadanos en los 
asuntos públicos, así como la transpa-
rencia de la actuación y gestión de las 
entidades gubernamentales, entonces, 
un mínimo de exigencia que imponen 
que esos fines se puedan cumplir, es que 
la información sea veraz, actual y clara.

Exp. 01797-2002-HD. Publicada el 
30/09/2003
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180. Por otra parte, el Tribunal obser-
va con especial preocupación que las 
autoridades a cargo de la investigación 
centraron sus esfuerzos en citar a decla-
rar diversas veces a la señora Rosendo 
Cantú, y no en la obtención y asegura-
miento de otras pruebas. La Corte des-
taca que, en casos de violencia sexual, 
la investigación debe intentar evitar en lo 
posible la revictimización o reexperimen-
tación de la profunda experiencia trau-
mática cada vez que la víctima recuerda 
o declara sobre lo ocurrido.

Caso Rosendo Cantú y otra Vs. México. 
Excepción Preliminar, Fondo, Reparacio-
nes y Costas. Sentencia de 31 de agosto 
de 2010. Serie C No. 216, Párrafo 180 

194. … En casos de violencia contra la 
mujer, ciertos instrumentos internacio-
nales resultan útiles para precisar y dar 
contenido a la obligación estatal reforza-
da de investigarlos con la debida diligen-
cia218. Entre otros, en una investigación 
penal por violencia sexual es necesario 
que: i) la declaración de la víctima se 
realice en un ambiente cómodo y segu-
ro, que le brinde privacidad y confianza; 
ii) la declaración de la víctima se regis-
tre de forma tal que se evite o limite la 
necesidad de su repetición; iii) se brinde 
atención médica, sanitaria y psicológica 
a la víctima, tanto de emergencia como 
de forma continuada si así se requiere, 
mediante un protocolo de atención cuyo 
objetivo sea reducir las consecuencias 

6. Que no obstante la legislación vigen-
te, persisten algunas prácticas que no 
se ajustan a los objetivos planteados 
por las referidas normas. Es por ello 
que mediante el Informe Defensorial N.° 
126, sobre La aplicación de la Justicia 
Penal ante casos de violencia sexual 
perpetrado contra niñas, niños y ado-
lescentes, publicado en El Peruano, el 6 
de noviembre de 2007, se plasman una 
serie de datos que deben ser evaluados 
por la jurisdicción penal. Por ejemplo, 
en el informe se aprecia que en la gran 
mayoría de los casos revisados (62%) 
los agresores pertenecían al entorno fa-
miliar o amical de la víctima, lo que de 
por sí complica el panorama en un tipo 
de casos donde no suelen existir mu-
chos medios probatorios. En cuanto a la 
prácticas contrarias a la tutela integral 
de las niños y adolescentes, se pueden 
apreciar lo siguiente; no se mantiene la 
reserva de la identidad de las víctimas, 
la evaluación psicológica –siendo un 
medio importante para la resolución del 
caso– no fue muy utilizada y los montos 
de la reparación resultan ser muy bajos. 
Por lo tanto, estas prácticas deben ser 
evaluadas y corregidas por la jurisdic-
ción penal, en un marco de diálogo con 
la Defensoría del Pueblo, a fin de mate-
rializar efectivamente los cuidados a los 
cuales el Estado, y especialmente la Ad-
ministración de justicia están obligados. 

Exp. 05692-2008-PHC. Publicada el 
30/06/2009 

16. Derecho a ser oído en casos de violencia sexual
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de la violación; iv) se realice inmediata-
mente un examen médico y psicológico 
completo y detallado por personal idóneo 
y capacitado, en lo posible del sexo que 
la víctima indique, ofreciéndole que sea 
acompañada por alguien de su confian-
za si así lo desea; v) se documenten y 
coordinen los actos investigativos y se 
maneje diligentemente la prueba, to-
mando muestras suficientes, realizando 
estudios para determinar la posible auto-
ría del hecho, asegurando otras pruebas 
como la ropa de la víctima, investigando 
de forma inmediata el lugar de los he-
chos y garantizando la correcta cadena 
de custodia, y vi) se brinde acceso a 
asistencia jurídica gratuita a la víctima 
durante todas las etapas del proceso.

Caso Fernández Ortega y otros Vs. Méxi-
co. Excepción Preliminar, Fondo, Repara-
ciones y Costas. Sentencia de 30 de agos-
to de 2010. Serie C No. 215, Párrafo 194 

146. (…) [130]Asimismo, en la referida 
Opinión Consultiva (OC-16/99) este Tri-
bunal dispuso que:

[p]ara alcanzar sus objetivos, el proceso 
debe reconocer y resolver los factores de 
desigualdad real de quienes son llevados 
ante la justicia. Es así como se atiende 
el principio de igualdad ante la ley y los 
tribunales y a la correlativa prohibición 
de discriminación. La presencia de con-
diciones de desigualdad real obliga a 

30. Por último, el recurrente alega en 
su demanda que el acto administrativo 
contenido en la Carta N.º 06000-2009-
MTPE, vulnera su derecho a la no discri-
minación por motivos de discapacidad. Y 
en relación a este extremo, manifiesta lo 
siguiente: “Efectivamente, lo que oculta 
la referida resolución (…) es una eviden-
te discriminación –que ciertamente no se 
desprende del tenor literal de la resolu-
ción, pues ninguna autoridad pondría tal 
motivo de manera expresa– pues se co-

17. Derecho a la igualdad y no discriminación en el proceso
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adoptar medidas de compensación que 
contribuyan a reducir o eliminar los obs-
táculos y deficiencias que impidan o re-
duzcan la defensa eficaz de los propios 
intereses. Si no existieran esos medios 
de compensación, ampliamente recono-
cidos en diversas vertientes del procedi-
miento, difícilmente se podría decir que 
quienes se encuentran en condiciones 
de desventaja disfrutan de un verdadero 
acceso a la justicia y se benefician de un 
debido proceso legal en condiciones de 
igualdad con quienes no afrontan esas 
desventajas.

Caso Hilaire, Constantine y Benjamin y 
otros Vs. Trinidad y Tobago. Fondo, Re-
paraciones y Costas. Sentencia de 21 de 
junio de 2002. Serie C No. 94, Párrafo 146

368. Los representantes no han presen-
tado una clara argumentación y prueba 
suficiente que demuestre que el esta-
blecimiento de líneas de investigación 
concretas para cada uno de los ochos 
casos del campo algodonero pudo ha-
ber afectado la eficacia de las mismas. 
No obstante, el Tribunal considera que a 
pesar de que la individualización de las 
investigaciones puede, en teoría, incluso 
favorecer el avance de las mismas, el 
Estado debe ser consciente que éstas 
se enmarcan dentro de un contexto de 
violencia contra la mujer. Por ende, debe 
adoptar las providencias que sean nece-
sarias para verificar si el homicidio con-
creto que investiga se relaciona o no con 
dicho contexto. La investigación con de-
bida diligencia exige tomar en cuenta lo 
ocurrido en otros homicidios y establecer  

lige de contrastar la documentación que 
presenté para mi incorporación en la lista 
y lo resuelto finalmente por la referida Se-
cretaría Técnica. Pues a pesar de cumplir 
los mismos requisitos que las personas 
que he citado (…) no he recibido el mis-
mo tratamiento, por lo que es razonable 
la convicción de que esto ha sido por mi 
especial situación de discapacidad, pues 
ello es lo que me distingue de las demás 
personas a las que se reconoció el dere-
cho a ser inscrito (…)”.
 
31. A juicio de este Tribunal, el proble-
ma advertido por el demandante en este 
punto se encuadra dentro de aquello que 
la doctrina denomina “discriminación in-
directa”, que es aquella en la cual el trato 
desigual no se manifiesta de forma clara 
o evidente, razón por la cual es necesa-
rio acudir a elementos de prueba adicio-
nales a fin de acreditar que el trato discri-
minatorio se ha producido.

Exp.2317-2010-AA. Publicada el 
03/09/2010

31. Es jurisprudencia también de este 
Colegiado (STC 1279-2002-AA/TC, FJ 
4) señalar que para la configuración de 
“una violación del derecho de igualdad 
en la aplicación de la ley, aparte de la ne-
cesidad de que se trate de un mismo ór-
gano administrativo que los haya expedi-
do, es preciso que exista una sustancial 
identidad entre los supuestos de hecho 
resueltos por el órgano administrativo 
en forma contradictoria. Tal identidad de 
los supuestos de hecho, desde luego, 
no tiene por qué ser plena. Basta que 
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algún tipo de relación entre ellos. Ello 
debe ser impulsado de oficio, sin que 
sean las víctimas y sus familiares quienes 
tengan la carga de asumir tal iniciativa.

Caso González y otras (“Campo Algodo-
nero”) Vs. México. Excepción Preliminar, 
Fondo, Reparaciones y Costas. Senten-
cia de 16 de noviembre de 2009. Serie C 
No. 205, Párrafo 368

existan suficientes elementos comunes 
como para considerar que los supuestos 
de hecho enjuiciados son jurídicamente 
iguales y que, por tanto, debieron mere-
cer una misma aplicación de la norma”.

32. Además se requiere que el tertium 
comparationis que se ofrezca exprese 
una “línea constante” de comprensión 
y aplicación de la norma, de modo 
que el juicio de invalidez sobre el 
acto o resolución administrativa sea 
consecuencia de que, en el caso concreto, 
el apartamiento de la “línea constante” 
sea expresión de un mero capricho. Ese 
tertium comparationis, por cierto, puede 
comprender casos sustancialmente 
análogos resueltos con anterioridad al 
acto o resolución administrativa que se 
impugne. Y, finalmente, es preciso que 
no exista una fundamentación adecuada 
que justifique la variación del criterio 
interpretativo, pues es claro que el 
apartamiento de la “línea constante” de 
interpretación y aplicación de una norma 
a un supuesto fáctico sustancialmente 
igual puede legítimamente provenir de 
que judicialmente se haya declarado 
su invalidez, o de que se haya decidido 
apartarse del precedente administrativo 
por los órganos competentes (ordinal 
2.8 del artículo V del Título Preliminar de 
la Ley del Procedimiento Administrativo 
General)”.

Exp. 04993-2007-PA. Publicada el 13 de 
enero de 2009
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Reglas de 

Brasilia 
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Mediante Resolución Administrativa N° 266-2010CE-PJ, publicada en el Diario 
Oficial “El Peruano” con fecha 23 de octubre de 2010, el Poder Judicial del 
Perú dispuso su adhesión a la implementación de las “100 Reglas de Brasilia 
sobre Acceso a la Justicia de Personas en Condición de Vulnerabilidad”.

Estas reglas fueron el resultado de la XIV Cumbre Judicial Iberoamericana, 
llevada a cabo en la ciudad de Brasilia, del 4 al 6 de marzo de 2008.

LAS 100 REGLAS DE BRASILIA
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

La Cumbre Judicial Iberoamericana, dentro del marco de los trabajos de su 
XIV edición, ha considerado necesaria la elaboración de unas Reglas Básicas 
relativas al acceso a la justicia de las personas que se encuentran en condición 
de vulnerabilidad. De esta manera, se desarrollan los principios recogidos en 
la “Carta de Derechos de las Personas ante la Justicia en el Espacio Judicial 
Iberoamericano” (Cancún 2002), específicamente los que se incluyen en la 
parte titulada “Una justicia que protege a los más débiles” (apartados 23 a 34).

En los trabajos preparatorios de estas Reglas también han participado las 
principales redes iberoamericanas de operadores y servidores del sistema judicial: 
la Asociación Iberoamericana de Ministerios Públicos, la Asociación Interamericana 
de Defensorías Públicas, la Federación Iberoamericana de Ombudsman y la Unión 
Iberoamericana de Colegios y Agrupaciones de Abogados. Sus aportaciones han 
enriquecido de forma indudable el contenido del presente documento.

El sistema judicial se debe configurar, y se está configurando, como un 
instrumento para la defensa efectiva de los derechos de las personas en 
condición de vulnerabilidad. Poca utilidad tiene que el Estado reconozca 
formalmente un derecho si su titular no puede acceder de forma efectiva al 
sistema de justicia para obtener la tutela de dicho derecho.

Si bien la dificultad de garantizar la eficacia de los derechos afecta con carácter 
general a todos los ámbitos de la política pública, es aún mayor cuando se 
trata de personas en condición de vulnerabilidad dado que éstas encuentran 
obstáculos mayores para su ejercicio. Por ello, se deberá llevar a cabo una 
actuación más intensa para vencer, eliminar o mitigar dichas limitaciones. De 
esta manera, el propio sistema de justicia puede contribuir de forma importante 
a la reducción de las desigualdades sociales, favoreciendo la cohesión social.
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Las presentes Reglas no se limitan a establecer unas bases de reflexión sobre los 
problemas del acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, 
sino que también recogen recomendaciones para los órganos públicos y para 
quienes prestan sus servicios en el sistema judicial. No solamente se refieren a 
la promoción de políticas públicas que garanticen el acceso a la justicia de estas 
personas, sino también al trabajo cotidiano de todos los servidores y operadores 
del sistema judicial y quienes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento.

Este documento se inicia con un Capítulo que, tras concretar su finalidad, 
define tanto sus beneficiarios como sus destinatarios. El siguiente Capítulo 
contiene una serie de reglas aplicables a aquellas personas en condición de 
vulnerabilidad que han de acceder o han accedido a la justicia, como parte 
del proceso, para la defensa de sus derechos. Posteriormente contiene 
aquellas reglas que resultan de aplicación a cualquier persona en condición de 
vulnerabilidad que participe en un acto judicial, ya sea como parte que ejercita 
una acción o que defiende su derecho frente a una acción, ya sea en calidad de 
testigo, víctima o en cualquier otra condición. El último Capítulo contempla una 
serie de medidas destinadas a fomentar la efectividad de estas Reglas, de tal 
manera que puedan contribuir de manera eficaz a la mejora de las condiciones 
de acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.

La Cumbre Judicial Iberoamericana es consciente de que la promoción de una 
efectiva mejora del acceso a la justicia exige una serie de medidas dentro de la 
competencia del poder judicial. Asimismo, y teniendo en cuenta la importancia 
del presente documento para garantizar el acceso a la justicia de las personas 
en condición de vulnerabilidad, se recomienda a todos los poderes públicos 
que, cada uno dentro de su respectivo ámbito de competencia, promuevan 
reformas legislativas y adopten medidas que hagan efectivo el contenido 
de estas Reglas. Asimismo se hace un llamamiento a las Organizaciones 
Internacionales y Agencias de Cooperación para que tengan en cuenta estas 
Reglas en sus actividades, incorporándolas en los distintos programas y 
proyectos de modernización del sistema judicial en que participen.
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CAPÍTULO I: PRELIMINAR

Sección 1ª.- Finalidad

(1) Las presentes Reglas tienen como objetivo garantizar las condiciones de 
acceso efectivo a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, 
sin discriminación alguna, englobando el conjunto de políticas, medidas, 
facilidades y apoyos que permitan a dichas personas el pleno goce de los 
servicios del sistema judicial.

(2) Se recomienda la elaboración, aprobación, implementación y fortalecimiento 
de políticas públicas que garanticen el acceso a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad.

Los servidores y operadores del sistema de justicia otorgarán a las personas en 
condición de vulnerabilidad un trato adecuado a sus circunstancias singulares.

Asimismo se recomienda priorizar actuaciones destinadas a facilitar el acceso 
a la justicia de aquellas personas que se encuentren en situación de mayor 
vulnerabilidad, ya sea por la concurrencia de varias causas o por la gran 
incidencia de una de ellas.

Sección 2ª.- Beneficiarios de las Reglas

1.- Concepto de las personas en situación de vulnerabilidad

(3) Se consideran en condición de vulnerabilidad aquellas personas que, por 
razón de su edad, género, estado físico o mental, o por circunstancias sociales, 
económicas, étnicas y/o culturales, encuentran especiales dificultades para 
ejercitar con plenitud ante el sistema de justicia los derechos reconocidos por 
el ordenamiento jurídico.
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(4) Podrán constituir causas de vulnerabilidad, entre otras, las siguientes: la 
edad, la discapacidad, la pertenencia a comunidades indígenas o a minorías, 
la victimización, la migración y el desplazamiento interno, la pobreza, el género 
y la privación de libertad.

La concreta determinación de las personas en condición de vulnerabilidad en 
cada país dependerá de sus características específicas, o incluso de su nivel 
de desarrollo social y económico.

2.-Edad

(5) Se considera niño, niña y adolescente a toda persona menor de dieciocho 
años de edad, salvo que haya alcanzado antes la mayoría de edad en virtud de 
la legislación nacional aplicable.

Todo niño, niña y adolescente debe ser objeto de una especial tutela por parte 
de los órganos del sistema de justicia en consideración a su desarrollo evolutivo.

(6) El envejecimiento también puede constituir una causa de vulnerabilidad cuando 
la persona adulta mayor encuentre especiales dificultades, atendiendo a sus 
capacidades funcionales, para ejercitar sus derechos ante el sistema de justicia.

3.-Discapacidad

(7) Se entiende por discapacidad la deficiencia física, mental o sensorial, ya 
sea de naturaleza permanente o temporal, que limita la capacidad de ejercer 
una o más actividades esenciales de la vida diaria, que puede ser causada o 
agravada por el entorno económico y social.

(8) Se procurará establecer las condiciones necesarias para garantizar la 
accesibilidad de las personas con discapacidad al sistema de justicia, incluyendo 
aquellas medidas conducentes a utilizar todos los servicios judiciales requeridos 
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y disponer de todos los recursos que garanticen su seguridad, movilidad, 
comodidad, comprensión, privacidad y comunicación.

4.- Pertenencia a comunidades indígenas

(9) Las personas integrantes de las comunidades indígenas pueden 
encontrarse en condición de vulnerabilidad cuando ejercitan sus derechos 
ante el sistema de justicia estatal. Se promoverán las condiciones destinadas 
a posibilitar que las personas y los pueblos indígenas puedan ejercitar con 
plenitud tales derechos ante dicho sistema de justicia, sin discriminación 
alguna que pueda fundarse en su origen o identidad indígenas. Los poderes 
judiciales asegurarán que el trato que reciban por parte de los órganos de la 
administración de justicia estatal sea respetuoso con su dignidad, lengua y 
tradiciones culturales.

Todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en la Regla 48 sobre las formas de 
resolución de conflictos propios de los pueblos indígenas, propiciando su 
armonización con el sistema de administración de justicia estatal.

5.-Victimización

(10) A efectos de las presentes Reglas, se considera víctima toda persona física 
que ha sufrido un daño ocasionado por una infracción penal, incluida tanto la 
lesión física o psíquica, como el sufrimiento moral y el perjuicio económico. El 
término víctima también podrá incluir, en su caso, a la familia inmediata o a las 
personas que están a cargo de la víctima directa. 

(11) Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima del delito que 
tenga una relevante limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados 
de la infracción penal o de su contacto con el sistema de justicia, o para afrontar 
los riesgos de sufrir una nueva victimización. La vulnerabilidad puede proceder 
de sus propias características personales o bien de las circunstancias de la 
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infracción penal. Destacan a estos efectos, entre otras víctimas, las personas 
menores de edad, las víctimas de violencia doméstica o intrafamiliar, las víctimas 
de delitos sexuales, los adultos mayores, así como los familiares de víctimas de 
muerte violenta.

(12) Se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten adecuadas para 
mitigar los efectos negativos del delito (victimización primaria).

Asimismo se procurará que el daño sufrido por la víctima del delito no se vea 
incrementado como consecuencia de su contacto con el sistema de justicia 
(victimización secundaria).

Y se procurará garantizar, en todas las fases de un procedimiento penal, la 
protección de la integridad física y psicológica de las víctimas, sobre todo 
a favor de aquéllas que corran riesgo de intimidación, de represalias o de 
victimización reiterada o repetida (una misma persona es víctima de más de 
una infracción penal durante un periodo de tiempo). También podrá resultar 
necesario otorgar una protección particular a aquellas víctimas que van a 
prestar testimonio en el proceso judicial. Se prestará una especial atención 
en los casos de violencia intrafamiliar, así como en los momentos en que sea 
puesta en libertad la persona a la que se le atribuye la comisión del delito.

6.- Migración y desplazamiento interno

(13) El desplazamiento de una persona fuera del territorio del Estado de su 
nacionalidad puede constituir una causa de vulnerabilidad, especialmente en 
los supuestos de los trabajadores migratorios y sus familiares. Se considera 
trabajador migratorio toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado 
una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. Asimismo 
se reconocerá una protección especial a los beneficiarios del estatuto de 
refugiado conforme a la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados de 
1951, así como a los solicitantes de asilo.
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(14) También pueden encontrarse en condición de vulnerabilidad los 
desplazados internos, entendidos como personas o grupos de personas que 
se han visto forzadas u obligadas a escapar o huir de su hogar o de su lugar de 
residencia habitual, en particular como resultado o para evitar los efectos de 
un conflicto armado, de situaciones de violencia generalizada, de violaciones 
de los derechos humanos o de catástrofes naturales o provocadas por el 
ser humano, y que no han cruzado una frontera estatal internacionalmente 
reconocida.

7.- Pobreza

(15) La pobreza constituye una causa de exclusión social, tanto en el plano 
económico como en los planos social y cultural, y supone un serio obstáculo 
para el acceso a la justicia especialmente en aquellas personas en las que 
también concurre alguna otra causa de vulnerabilidad.

(16) Se promoverá la cultura o alfabetización jurídica de las personas en situación 
de pobreza, así como las condiciones para mejorar su efectivo acceso al sistema 
de justicia.

8.- Género

(17) La discriminación que la mujer sufre en determinados ámbitos supone un 
obstáculo para el acceso a la justicia, que se ve agravado en aquellos casos 
en los que concurra alguna otra causa de vulnerabilidad.

(18) Se entiende por discriminación contra la mujer toda distinción, exclusión 
o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente 
de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.



127

(19) Se considera violencia contra la mujer cualquier acción o conducta, 
basada en su género, que cause muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado, mediante 
el empleo de la violencia física o psíquica. 

(20) Se impulsarán las medidas necesarias para eliminar la discriminación 
contra la mujer en el acceso al sistema de justicia para la tutela de sus derechos 
e intereses legítimos, logrando la igualdad efectiva de condiciones.

Se prestará una especial atención en los supuestos de violencia contra la 
mujer, estableciendo mecanismos eficaces destinados a la protección de sus 
bienes jurídicos, al acceso a los procesos judiciales y a su tramitación ágil y 
oportuna.

9.- Pertenencia a minorías

(21) Puede constituir una causa de vulnerabilidad la pertenencia de una 
persona a una minoría nacional o étnica, religiosa y lingüística, debiéndose 
respetar su dignidad cuando tenga contacto con el sistema de justicia.

10.- Privación de libertad

(22) La privación de la libertad, ordenada por autoridad pública competente, 
puede generar dificultades para ejercitar con plenitud ante el sistema de 
justicia el resto de derechos de los que es titular la persona privada de libertad, 
especialmente cuando concurre alguna causa de vulnerabilidad enumerada en 
los apartados anteriores.

(23) A efectos de estas Reglas, se considera privación de libertad la que ha 
sido ordenada por autoridad pública, ya sea por motivo de la investigación de 
un delito, por el cumplimiento de una condena penal, por enfermedad mental 
o por cualquier otro motivo.
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Sección 3ª.- Destinatarios: actores del sistema de justicia

(24) Serán destinatarios del contenido de las presentes Reglas:

a)	 Los responsables del diseño, implementación y evaluación de políticas 
públicas dentro del sistema judicial;

b)	 Los Jueces, Fiscales, Defensores Públicos, Procuradores y demás 
servidores que laboren en el sistema de Administración de Justicia de 
conformidad con la legislación interna de cada país;

c)	 Los Abogados y otros profesionales del Derecho, así como los Colegios 
y Agrupaciones de Abogados;

d)	 Las personas que desempeñan sus funciones en las instituciones de 
Ombudsman.

e)	 Policías y servicios penitenciarios.

f)	 Y, con carácter general, todos los operadores del sistema judicial y 
quienes intervienen de una u otra forma en su funcionamiento.
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CAPÍTULO II

EFECTIVO ACCESO A LA JUSTICIA PARA LA DEFENSA DE LOS DERECHOS

El presente Capítulo es aplicable a aquellas personas en condición de 
vulnerabilidad que han de acceder o han accedido a la justicia, como parte del 
proceso, para la defensa de sus derechos.

(25) Se promoverán las condiciones necesarias para que la tutela judicial de los 
derechos reconocidos por el ordenamiento sea efectiva, adoptando aquellas 
medidas que mejor se adapten a cada condición de vulnerabilidad.

Sección 1ª.- Cultura jurídica

(26) Se promoverán actuaciones destinadas a proporcionar información básica 
sobre sus derechos, así como los procedimientos y requisitos para garantizar 
un efectivo acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad.

(27) Se incentivará la participación de funcionarios y operadores del sistema de 
justicia en la labor de diseño, divulgación y capacitación de una cultura cívica 
jurídica, en especial de aquellas personas que colaboran con la administración 
de justicia en zonas rurales y en áreas desfavorecidas de las grandes ciudades.

Sección 2ª.- Asistencia legal y defensa pública

1.- Promoción de la asistencia técnico jurídica a la persona en condición 
de vulnerabilidad

(28) Se constata la relevancia del asesoramiento técnico-jurídico para la 
efectividad de los derechos de las personas en condición de vulnerabilidad:
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• 	 En el ámbito de la asistencia legal, es decir, la consulta jurídica sobre 
toda cuestión susceptible de afectar a los derechos o intereses legítimos 
de la persona en condición de vulnerabilidad, incluso cuando aún no se 
ha iniciado un proceso judicial;

• 	 En el ámbito de la defensa, para defender derechos en el proceso ante 
todas las jurisdicciones y en todas las instancias judiciales;

• 	 Y en materia de asistencia letrada al detenido.

(29) Se destaca la conveniencia de promover la política pública destinada 
a garantizar la asistencia técnico-jurídica de la persona vulnerable para la 
defensa de sus derechos en todos los órdenes jurisdiccionales: ya sea a través 
de la ampliación de funciones de la Defensoría Pública, no solamente en el 
orden penal sino también en otros órdenes jurisdiccionales; ya sea a través 
de la creación de mecanismos de asistencia letrada: consultorías jurídicas 
con la participación de las universidades, casas de justicia, intervención de 
colegios o barras de abogados…

Todo ello sin perjuicio de la revisión de los procedimientos y los requisitos 
procesales como forma de facilitar el acceso a la justicia, a la que se refiere 
la Sección 4ª del presente Capítulo.

2.- Asistencia de calidad, especializada y gratuita

(30) Se resalta la necesidad de garantizar una asistencia técnico-jurídica de 
calidad y especializada. A tal fin, se promoverán instrumentos destinados al 
control de la calidad de la asistencia.

(31) Se promoverán acciones destinadas a garantizar la gratuidad de la 
asistencia técnico-jurídica de calidad a aquellas personas que se encuentran 
en la imposibilidad de afrontar los gastos con sus propios recursos y 
condiciones.
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Sección 3ª.- Derecho a intérprete

(32) Se garantizará el uso de intérprete cuando el extranjero que no conozca 
la lengua o lenguas oficiales ni, en su caso, la lengua oficial propia de la 
comunidad, hubiese de ser interrogado o prestar alguna declaración, o cuando 
fuere preciso darle a conocer personalmente alguna resolución.

Sección 4ª.- Revisión de los procedimientos y los requisitos 
procesales como forma de facilitar el acceso a la justicia

(33) Se revisarán las reglas de procedimiento para facilitar el acceso de las 
personas en condición de vulnerabilidad, adoptando aquellas medidas de 
organización y de gestión judicial que resulten conducentes a tal fin.

1.- Medidas procesales

Dentro de esta categoría se incluyen aquellas actuaciones que afectan a la 
regulación del procedimiento, tanto en lo relativo a su tramitación, como en 
relación con los requisitos exigidos para la práctica de los actos procesales.

(34) Requisitos de acceso al proceso y legitimación
Se propiciarán medidas para la simplificación y divulgación de los requisitos 
exigidos por el ordenamiento para la práctica de determinados actos, a fin de 
favorecer el acceso a la justicia de las personas en condición de vulnerabilidad, 
y sin perjuicio de la participación de otras instancias que puedan coadyuvar en 
el ejercicio de acciones en defensa de los derechos de estas personas.

(35) Oralidad
Se promoverá la oralidad para mejorar las condiciones de celebración de las 
actuaciones judiciales contempladas en el Capítulo III de las presentes Reglas, 
y favorecer una mayor agilidad en la tramitación del proceso, disminuyendo 
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los efectos del retraso de la resolución judicial sobre la situación de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

(36) Formularios
Se promoverá la elaboración de formularios de fácil manejo para el 
ejercicio de determinadas acciones, estableciendo las condiciones para 
que los mismos sean accesibles y gratuitos para las personas usuarias, 
especialmente en aquellos supuestos en los que no sea preceptiva la 
asistencia letrada.

(37) Anticipo jurisdiccional de la prueba
Se recomienda la adaptación de los procedimientos para permitir la 
práctica anticipada de la prueba en la que participe la persona en condición 
de vulnerabilidad, para evitar la reiteración de declaraciones, e incluso la 
práctica de la prueba antes del agravamiento de la discapacidad o de la 
enfermedad. A estos efectos, puede resultar necesaria la grabación en 
soporte audiovisual del acto procesal en el que participe la persona en 
condición de vulnerabilidad, de tal manera que pueda reproducirse en las 
sucesivas instancias judiciales. 

2.- Medidas de organización y gestión judicial

Dentro de esta categoría cabe incluir aquellas políticas y medidas que 
afecten a la organización y modelos de gestión de los órganos del sistema 
judicial, de tal manera que la propia forma de organización del sistema 
de justicia facilite el acceso a la justicia de las personas en condición de 
vulnerabilidad. Estas políticas y medidas podrán resultar de aplicación tanto 
a jueces profesionales como a jueces no profesionales.

(38) Agilidad y prioridad
Se adoptarán las medidas necesarias para evitar retrasos en la tramitación 
de las causas, garantizando la pronta resolución judicial, así como una 
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ejecución rápida de lo resuelto. Cuando las circunstancias de la situación de 
vulnerabilidad lo aconsejen, se otorgará prioridad en la atención, resolución 
y ejecución del caso por parte de los órganos del sistema de justicia.

(39) Coordinación
Se establecerán mecanismos de coordinación intrainstitucionales e 
interinstitucionales, orgánicos y funcionales, destinados a gestionar las 
interdependencias de las actuaciones de los diferentes órganos y entidades, 
tanto públicas como privadas, que forman parte o participan en el sistema 
de justicia.

(40) Especialización
Se adoptarán medidas destinadas a la especialización de los profesionales, 
operadores y servidores del sistema judicial para la atención de las personas 
en condición de vulnerabilidad.

En las materias en que se requiera, es conveniente la atribución de los 
asuntos a órganos especializados del sistema judicial. 

(41) Actuación interdisciplinaria
Se destaca la importancia de la actuación de equipos multidisciplinarios, 
conformados por profesionales de las distintas áreas, para mejorar la 
respuesta del sistema judicial ante la demanda de justicia de una persona 
en condición de vulnerabilidad.

(42) Proximidad
Se promoverá la adopción de medidas de acercamiento de los servicios 
del sistema de justicia a aquellos grupos de población que, debido a las 
circunstancias propias de su situación de vulnerabilidad, se encuentran 
en lugares geográficamente lejanos o con especiales dificultades de 
comunicación.
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Sección 5ª.- Medios alternativos de resolución de 
conflictos

1.- Formas alternativas y personas en condición de vulnerabilidad

(43) Se impulsarán las formas alternativas de resolución de conflictos en 
aquellos supuestos en los que resulte apropiado, tanto antes del inicio 
del proceso como durante la tramitación del mismo. La mediación, la 
conciliación, el arbitraje y otros medios que no impliquen la resolución del 
conflicto por un tribunal, pueden contribuir a mejorar las condiciones de 
acceso a la justicia de determinados grupos de personas en condición 
de vulnerabilidad, así como a descongestionar el funcionamiento de los 
servicios formales de justicia.

(44) En todo caso, antes de iniciar la utilización de una forma alternativa en un 
conflicto concreto, se tomarán en consideración las circunstancias particulares 
de cada una de las personas afectadas, especialmente si se encuentran en 
alguna de las condiciones o situaciones de vulnerabilidad contempladas en 
estas Reglas. Se fomentará la capacitación de los mediadores, árbitros y 
otras personas que intervengan en la resolución del conflicto.

2.- Difusión e información

(45) Se deberá promover la difusión de la existencia y características de 
estos medios entre los grupos de población que resulten sus potenciales 
usuarios cuando la ley permita su utilización.

(46) Cualquier persona vulnerable que participe en la resolución de un 
conflicto mediante cualquiera de estos medios deberá ser informada, con 
carácter previo, sobre su contenido, forma y efectos. Dicha información se 
suministrará de conformidad con lo dispuesto por la Sección 1ª del Capítulo 
III de las presentes reglas.
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3.- Participación de las personas en condición de vulnerabilidad en la  
     Resolución Alternativa de Conflictos

(47) Se promoverá la adopción de medidas específicas que permitan 
la participación de las personas en condición de vulnerabilidad en el 
mecanismo elegido de Resolución Alternativa de Conflictos, tales como la 
asistencia de profesionales, participación de intérpretes, o la intervención 
de la autoridad parental para los menores de edad cuando sea necesaria.

La actividad de Resolución Alternativa de Conflictos debe llevarse a cabo 
en un ambiente seguro y adecuado a las circunstancias de las personas 
que participen.

Sección 6ª.- Sistema de resolución de conflictos dentro 
de las comunidades indígenas

(48) Con fundamento en los instrumentos internacionales en la materia, 
resulta conveniente estimular las formas propias de justicia en la resolución 
de conflictos surgidos en el ámbito de la comunidad indígena, así como 
propiciar la armonización de los sistemas de administración de justicia 
estatal e indígena basada en el principio de respeto mutuo y de conformidad 
con las normas internacionales de derechos humanos. 

(49) Además serán de aplicación las restantes medidas previstas en 
estas Reglas en aquellos supuestos de resolución de conflictos fuera de 
la comunidad indígena por parte del sistema de administración de justicia 
estatal, donde resulta asimismo conveniente abordar los temas relativos al 
peritaje cultural y al derecho a expresarse en el propio idioma.
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CAPÍTULO III

CELEBRACIÓN DE ACTOS JUDICIALES

El contenido del presente Capítulo resulta de aplicación a cualquier persona 
en condición de vulnerabilidad que participe en un acto judicial, ya sea como 
parte o en cualquier otra condición. 

(50) Se velará para que en toda intervención en un acto judicial se respete la 
dignidad de la persona en condición de vulnerabilidad, otorgándole un trato 
específico adecuado a las circunstancias propias de su situación. 

Sección 1ª.- Información procesal o jurisdiccional

(51) Se promoverán las condiciones destinadas a garantizar que la persona en 
condición de vulnerabilidad sea debidamente informada sobre los aspectos 
relevantes de su intervención en el proceso judicial, en forma adaptada a las 
circunstancias determinantes de su vulnerabilidad.

1.- Contenido de la información

(52) Cuando la persona vulnerable participe en una actuación judicial, en 
cualquier condición, será informada sobre los siguientes extremos:

• 	 La naturaleza de la actuación judicial en la que va a participar

• 	 Su papel dentro de dicha actuación

• 	 El tipo de apoyo que puede recibir en relación con la concreta actuación 
así como la información de qué organismo o institución puede prestarlo 
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(53) Cuando sea parte en el proceso, o pueda llegar a serlo, tendrá derecho 
a recibir aquella información que resulte pertinente para la protección de sus 
intereses. Dicha información deberá incluir al menos:

• 	 El tipo de apoyo o asistencia que puede recibir en el marco de las 
actuaciones judiciales

• 	 Los derechos que puede ejercitar en el seno del proceso

• 	 La forma y condiciones en las que puede acceder a asesoramiento 
jurídico o a la asistencia técnico-jurídica gratuita en los casos en los que 
esta posibilidad sea contemplada por el ordenamiento existente 

• 	 El tipo de servicios u organizaciones a las que puede dirigirse para 
recibir apoyo

2.- Tiempo de la información

(54) Se deberá prestar la información desde el inicio del proceso y durante 
toda su tramitación, incluso desde el primer contacto con las autoridades 
policiales cuando se trate de un procedimiento penal.

3.- Forma o medios para el suministro de la información

(55) La información se prestará de acuerdo a las circunstancias determinantes 
de la condición de vulnerabilidad, y de manera tal que se garantice que llegue 
a conocimiento de la persona destinataria. Se resalta la utilidad de crear o 
desarrollar oficinas de información u otras entidades creadas al efecto.

Asimismo resultan destacables las ventajas derivadas de la utilización de las 
nuevas tecnologías para posibilitar la adaptación a la concreta situación de 
vulnerabilidad.
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4.- Disposiciones específicas relativas a la víctima

(56) Se promoverá que las víctimas reciban información sobre los siguientes 
elementos del proceso jurisdiccional:

• 	 Posibilidades de obtener la reparación del daño sufrido

• 	 Lugar y modo en que pueden presentar una denuncia o escrito en el que 
ejercite una acción

• 	 Curso dado a su denuncia o escrito

•	 Fases relevantes del desarrollo del proceso

• 	 Resoluciones que dicte el órgano judicial

(57) Cuando exista riesgo para los bienes jurídicos de la víctima, se procurará 
informarle de todas las decisiones judiciales que puedan afectar a su 
seguridad y, en todo caso, de aquéllas que se refieran a la puesta en libertad 
de la persona inculpada o condenada, especialmente en los supuestos de 
violencia intrafamiliar.

Sección 2ª.- Comprensión de actuaciones judiciales

(58) Se adoptarán las medidas necesarias para reducir las dificultades de 
comunicación que afecten a la comprensión del acto judicial en el que participe 
una persona en condición de vulnerabilidad, garantizando que ésta pueda 
comprender su alcance y significado.

1.- Notificaciones y requerimientos

(59) En las notificaciones y requerimientos, se usarán términos y estructuras 
gramaticales simples y comprensibles, que respondan a las necesidades 
particulares de las personas en condición de vulnerabilidad incluidas en estas 
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Reglas. Asimismo, se evitarán expresiones o elementos intimidatorios, sin 
perjuicio de las ocasiones en que resulte necesario el uso de expresiones 
conminatorias.

2.- Contenido de las resoluciones judiciales

(60) En las resoluciones judiciales se emplearán términos y construcciones 
sintácticas sencillas, sin perjuicio de su rigor técnico.

3.- Comprensión de actuaciones orales

(61) Se fomentarán los mecanismos necesarios para que la persona en 
condición de vulnerabilidad comprenda los juicios, vistas, comparecencias y 
otras actuaciones judiciales orales en las que participe, teniéndose presente 
el contenido del apartado 3 de la Sección 3ª del presente Capítulo.

Sección 3ª.- Comparecencia en dependencias judiciales

(62) Se velará para que la comparecencia en actos judiciales de una 
persona en condición de vulnerabilidad se realice de manera adecuada a las 
circunstancias propias de dicha condición.

1.- Información sobre la comparecencia

(63) Con carácter previo al acto judicial, se procurará proporcionar a la 
persona en condición de vulnerabilidad información directamente relacionada 
con la forma de celebración y contenido de la comparecencia, ya sea sobre 
la descripción de la sala y de las personas que van a participar, ya sea 
destinada a la familiarización con los términos y conceptos legales, así como 
otros datos relevantes al efecto.
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2.- Asistencia

(64) Previa a la celebración del acto 
Se procurará la prestación de asistencia por personal especializado 
(profesionales en Psicología, Trabajo Social, intérpretes, traductores u otros 
que se consideren necesarios) destinada a afrontar las preocupaciones y 
temores ligados a la celebración de la vista judicial.

(65) Durante el acto judicial
Cuando la concreta situación de vulnerabilidad lo aconseje, la declaración y 
demás actos procesales se llevarán a cabo con la presencia de un profesional, 
cuya función será la de contribuir a garantizar los derechos de la persona en 
condición de vulnerabilidad. 

También puede resultar conveniente la presencia en el acto de una persona 
que se configure como referente emocional de quien se encuentra en condición 
de vulnerabilidad.

3.- Condiciones de la comparecencia

Lugar de la comparecencia
(66) Resulta conveniente que la comparecencia tenga lugar en un entorno 
cómodo, accesible, seguro y tranquilo. 

(67) Para mitigar o evitar la tensión y angustia emocional, se procurará evitar 
en lo posible la coincidencia en dependencias judiciales de la víctima con el 
inculpado del delito; así como la confrontación de ambos durante la celebración 
de actos judiciales, procurando la protección visual de la víctima. 

Tiempo de la comparecencia 
(68) Se procurará que la persona vulnerable espere el menor tiempo posible 
para la celebración del acto judicial. 
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Los actos judiciales deben celebrarse puntualmente. 

Cuando esté justificado por las razones concurrentes, podrá otorgarse 
preferencia o prelación a la celebración del acto judicial en el que participe la 
persona en condición de vulnerabilidad. 

(69) Es aconsejable evitar comparecencias innecesarias, de tal manera que 
solamente deberán comparecer cuando resulte estrictamente necesario 
conforme a la normativa jurídica. Se procurará asimismo la concentración 
en el mismo día de la práctica de las diversas actuaciones en las que deba 
participar la misma persona. 

(70) Se recomienda analizar la posibilidad de preconstituir la prueba o 
anticipo jurisdiccional de la prueba, cuando sea posible de conformidad con 
el Derecho aplicable. 

(71) En determinadas ocasiones podrá procederse a la grabación en soporte 
audiovisual del acto, cuando ello pueda evitar que se repita su celebración en 
sucesivas instancias judiciales. 

Forma de la comparecencia 

(72) Se procurará adaptar el lenguaje utilizado a las condiciones de la persona 
en condición de vulnerabilidad, tales como la edad, el grado de madurez, 
el nivel educativo, la capacidad intelectiva, el grado de discapacidad o las 
condiciones socioculturales. Se debe procurar formular preguntas claras, 
con una estructura sencilla. 

(73) Quienes participen en el acto de comparecencia deben evitar emitir 
juicios o críticas sobre el comportamiento de la persona, especialmente en 
los casos de víctimas del delito. 
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(74) Cuando sea necesario se protegerá a la persona en condición de 
vulnerabilidad de las consecuencias de prestar declaración en audiencia 
pública, podrá plantearse la posibilidad de que su participación en el acto 
judicial se lleve a cabo en condiciones que permitan alcanzar dicho objetivo, 
incluso excluyendo su presencia física en el lugar del juicio o de la vista, 
siempre que resulte compatible con el Derecho del país. 

A tal efecto, puede resultar de utilidad el uso del sistema de videoconferencia 
o del circuito cerrado de televisión.

4.- Seguridad de las víctimas en condición de vulnerabilidad

(75) Se recomienda adoptar las medidas necesarias para garantizar una 
protección efectiva de los bienes jurídicos de las personas en condición de 
vulnerabilidad que intervengan en el proceso judicial en calidad de víctimas 
o testigos; así como garantizar que la víctima sea oída en aquellos procesos 
penales en los que estén en juego sus intereses.

(76) Se prestará especial atención en aquellos supuestos en los que la persona 
está sometida a un peligro de victimización reiterada o repetida, tales como 
víctimas amenazadas en los casos de delincuencia organizada, menores 
víctimas de abuso sexual o malos tratos, y mujeres víctimas de violencia dentro 
de la familia o de la pareja.

5.- Accesibilidad de las personas con discapacidad

(77) Se facilitará la accesibilidad de las personas con discapacidad a la 
celebración del acto judicial en el que deban intervenir, y se promoverá en 
particular la reducción de barreras arquitectónicas, facilitando tanto el acceso 
como la estancia en los edificios judiciales.
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6.- Participación de niños, niñas y adolescentes en actos judiciales

(78) En los actos judiciales en los que participen menores se debe tener en 
cuenta su edad y desarrollo integral, y en todo caso:

• 	 Se deberán celebrar en una sala adecuada.

•	 Se deberá facilitar la comprensión, utilizando un lenguaje sencillo.

•	 Se deberán evitar todos los formalismos innecesarios, tales como la toga, 
la distancia física con el tribunal y otros similares.

7.- Integrantes de comunidades indígenas

(79) En la celebración de los actos judiciales se respetará la dignidad, las 
costumbres y las tradiciones culturales de las personas integrantes de 
comunidades indígenas, conforme a la legislación interna de cada país. 

Sección 4ª.- Protección de la intimidad

1.- Reserva de las actuaciones judiciales

(80) Cuando el respeto de los derechos de la persona en condición de 
vulnerabilidad lo aconseje, podrá plantearse la posibilidad de que las 
actuaciones jurisdiccionales orales y escritas no sean públicas, de tal manera 
que solamente puedan acceder a su contenido las personas involucradas.

2.- Imagen

(81) Puede resultar conveniente la prohibición de la toma y difusión de 
imágenes, ya sea en fotografía o en vídeo, en aquellos supuestos en los que 
pueda afectar de forma grave a la dignidad, a la situación emocional o a la 
seguridad de la persona en condición de vulnerabilidad. 
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(82) En todo caso, no debe estar permitida la toma y difusión de imágenes 
en relación con los niños, niñas y adolescentes, por cuanto afecta de forma 
decisiva a su desarrollo como persona. 

3.- Protección de datos personales 

(83) En las situaciones de especial vulnerabilidad, se velará para evitar toda 
publicidad no deseada de los datos de carácter personal de los sujetos en 
condición de vulnerabilidad. 

(84) Se prestará una especial atención en aquellos supuestos en los cuales 
los datos se encuentran en soporte digital o en otros soportes que permitan su 
tratamiento automatizado.
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CAPÍTULO IV

EFICACIA DE LAS REGLAS

Este Capítulo contempla expresamente una serie de medidas destinadas a 
fomentar la efectividad de las Reglas, de tal manera que contribuyan de manera 
eficaz a la mejora de las condiciones de acceso a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad. 

1.- Principio general de colaboración

(85) La eficacia de las presentes Reglas está directamente ligada al grado de 
colaboración entre sus destinatarios, tal y como vienen definidos en la Sección 
3ª del Capítulo I. 

La determinación de los órganos y entidades llamadas a colaborar depende de las 
circunstancias propias de cada país, por lo que los principales impulsores de las 
políticas públicas deben poner un especial cuidado tanto para identificarlos y recabar 
su participación, como para mantener su colaboración durante todo el proceso. 

(86) Se propiciará la implementación de una instancia permanente en la que 
puedan participar los diferentes actores a los que se refiere el apartado anterior, 
y que podrá establecerse de forma sectorial. 

(87) Se destaca la importancia de que el Poder Judicial colabore con los otros 
Poderes del Estado en la mejora del acceso a la justicia de las personas en 
condición de vulnerabilidad. 

(88) Se promoverá la participación de las autoridades federales y centrales, de 
las entidades de gobierno autonómico y regional, así como de las entidades 



146

  Manual sobre Debido Proceso y Acceso a la Justicia
Serie: Estándares en Derechos Humanos

estatales en los estados federales, dado que frecuentemente el ámbito de sus 
competencias se encuentra más próximo a la gestión directa de la protección 
social de las personas más desfavorecidas. 

(89) Cada país considerará la conveniencia de propiciar la participación de 
las entidades de la sociedad civil por su relevante papel en la cohesión social, 
y por su estrecha relación e implicación con los grupos de personas más 
desfavorecidas de la sociedad.

2.- Cooperación internacional 

(90) Se promoverá la creación de espacios que permitan el intercambio de 
experiencias en esta materia entre los distintos países, analizando las causas 
del éxito o del fracaso en cada una de ellas o, incluso, fijando buenas prácticas. 
Estos espacios de participación pueden ser sectoriales. 

En estos espacios podrán participar representantes de las instancias 
permanentes que puedan crearse en cada uno de los Estados.

(91) Se insta a las Organizaciones Internacionales y Agencias de Cooperación 
para que:

•	 Continúen brindando su asistencia técnica y económica en el 
fortalecimiento y mejora del acceso a la justicia.

•	 Tengan en cuenta el contenido de estas Reglas en sus actividades, y lo 
incorporen, de forma transversal, en los distintos programas y proyectos 
de modernización del sistema judicial en que participen.

•	 Impulsen y colaboren en el desarrollo de los mencionados espacios de 
participación.
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3.- Investigación y estudios

(92) Se promoverá la realización de estudios e investigaciones en esta materia, 
en colaboración con instituciones académicas y universitarias.

4.- Sensibilización y formación de profesionales

(93) Se desarrollarán actividades que promuevan una cultura organizacional 
orientada a la adecuada atención de las personas en condición de vulnerabilidad 
a partir de los contenidos de las presentes Reglas.

(94) Se adoptarán iniciativas destinadas a suministrar una adecuada 
formación a todas aquellas personas del sistema judicial que, con motivo de su 
intervención en el proceso, tienen un contacto con las personas en condición 
de vulnerabilidad.

Se considera necesario integrar el contenido de estas Reglas en los distintos 
programas de formación y actualización dirigidos a las personas que trabajan 
en el sistema judicial.

5.- Nuevas tecnologías

(95) Se procurará el aprovechamiento de las posibilidades que ofrezca el 
progreso técnico para mejorar las condiciones de acceso a la justicia de las 
personas en condición de vulnerabilidad.

6.- Manuales de buenas prácticas sectoriales

(96) Se elaborarán instrumentos que recojan las mejores prácticas en cada 
uno de los sectores de vulnerabilidad, y que puedan desarrollar el contenido de 
las presentes Reglas adaptándolo a las circunstancias propias de cada grupo.
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(97) Asimismo se elaborará un catálogo de instrumentos internacionales 
referidos a cada uno de los sectores o grupos mencionados anteriormente.

7.- Difusión

(98) Se promoverá la difusión de estas Reglas entre los diferentes destinatarios 
de las mismas definidos en la Sección 3ª del Capítulo I.

(99) Se fomentarán actividades con los medios de comunicación para contribuir 
a configurar actitudes en relación con el contenido de las presentes Reglas.

8.- Comisión de seguimiento

(100) Se constituirá una Comisión de Seguimiento con las siguientes finalidades:

•	 Elevar a cada Plenario de la Cumbre un informe sobre la aplicación de las 
presentes Reglas.

•	 Proponer un Plan Marco de Actividades, a efectos de garantizar el 
seguimiento a las tareas de implementación del contenido de las presentes 
reglas en cada país.

•	 A través de los órganos correspondientes de la Cumbre, promover ante 
los organismos internacionales hemisféricos y regionales, así como 
ante las Cumbres de Presidentes y Jefes de Estado de Iberoamérica, la 
definición, elaboración, adopción y fortalecimiento de políticas públicas 
que promuevan el mejoramiento de las condiciones de acceso a la justicia 
por parte de las personas en condición de vulnerabilidad.

•	 Proponer modificaciones y actualizaciones al contenido de estas Reglas.
	 La Comisión estará compuesta por cinco miembros designados por 
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la Cumbre Judicial Iberoamericana. En la misma podrán integrarse 
representantes de las otras Redes Iberoamericanas del sistema judicial 
que asuman las presentes Reglas. En todo caso, la Comisión tendrá un 
número máximo de nueve miembros. 
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